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Hijos míos muy queridos: 
He escrito algunos episodios de mi v~da, 

para ofrecerlos a vuestra consideración co~ 
mo ejemplo que deseo tengáis presente en 
circunstancias semejantes, haciendo pública 
manifestación de vuestros sentimientos e 
ideas, y especialmente de vuestra moralidad 
y ca¡rácter, no obstante lo duro o difícil de 
las situaciones que puedan poner a prueba 
esas cualidades de vuestra alma. Tal manife3-
tación servirá también de saludable ejemplo 
a otros, en):>ien de la sociedad y de sus mejo
res intereses, al propio tiempo que fortifica
rá y afirmará vuestra~ cualidades morales, 
dejando en vuestro espíritu una satisfacción 
gratísima, como la d'3 un importante deber 
que se ha cumplido. 

y es que, en realidad, a.bogar ,con firmca 
por los fueros de la justich i de la -verdad, 
sobre todo cuando por nuestra posición esta
mos llamados a defenderla; Y sobreponerse 
a los temores de un :peligro grave, por en
frentarse a las situaciones que ponen en ries-
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go aquellos intereses, €g una verdadera obli~ 
gación, de tanto mayor fuerza cuanto más 
afectados se presenten y cuanto más peligro 
se corra de verlos transgredidos por la com
plicidad de los espíritus débiles que se man
tienen en un ambient2 de servidumhre. 

Para otros, que no para vosotros, parec.erá 
que en los acontecimientos que refiero, he 
procurado que realce mi propia personalidad; 
pero, en realidad, si esto resulta,no es de mis 
propósitos sino de la naturaleza de las cos3is: 
la bondad siempre refleja hermosura, y 
la justiiCia y la firmeza del ,carácter ennoble
cen siempre. Por lo d€más, yo no pretendo 
mérito particular, y si alguno puede apreciar
se en mi conducta, resultado es, sin duda, de 
la educación que me dileron mis padres, de los 
sentimientos que infun.di-eron en mi alma y 
(le las ide3js que han informado mi espíritu. 
Siempre he lamenrtado, y cada vez con más 
vehemencia, que en nuestra querida patria 
se exhiba claramente, aun a los ojos de ob
servadores superfieiales, la contra¡dición 
manifiesta qUe hay entre nuestras instiltucio
nes y la práctica de nuestros gobiernos; en
tre el progreso de que alardeamos, por algu
nas obras materiales o porque nos hemos 
aprovechado, aunque sea inconscientemente, 
de algunos de los adelantos modernos, y la 
decadencia espantosa que se marca en nues
tras costumbres, con la relajación de los 
vínculDs de la familia y el culto vergonzoso 
del materialismo y de la sensualidad, que van 
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haciendo retroceder a nuestra sociedad hacia 
la época del degradante paganismo. Por la 
convicción que tengo d<: estas tristes realida-

. des, y porque deseo ardientemente que mis 
hijos salven su nombr{; del naufragio a que 
deben conducir los borrascosos elementos que 
imperan en nuestra sOCÍiedad, por esa he que
rido dejarles ejemplos que puedan imitar fá
cilmente, recogiéndolos como herencia de su 
padre, de modo que puedan reflejar, ellos 
también en su conducta, el brillo ennoblece
dor de este abo.}engo, estimándolo como pa
trimonio de familia, superior a los bienes ins
t.a:bles de la fortuna. 

Ta.l es el objeto de los episodios que dejo 
escritos; y por eso,- .porque están dedicados 
exclusivamente a mis hijos, no he puesto par
ticular ·esmero en su 'redacción, hecha con 
natur,alidad, y manteniéndose fijo mi espí
ritu en las ideas. De la:; reminiscencias polí
ticas, debo decir lo mbreo, agregando que tie
nen impreso el sello de la verdad histórica, 
por lo cual, pueden ~provecharse, en un caso 
dado, para rectificar relatos apas'¡onapos, o 
simplemente inexactos que, por error o por 
malida, se ofrezcan al público. La verdad his
tórica es siempre provechosa como lección o 
como ejemplo, para pre'Jenirnos o para guiar
nos en la sucesión de hechos semejantes; y 
como desgraciadamente los intereses de par
tido o las conveniencias políticas, que es lo 
más frecuente en sociedades como las nues
tras, hacen que se desfiguren ordinariamente 
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los sucesos, para presentarlos bajo el aspec
to de sus intereses, siempre será útil tener 
datos desinteresados e imparciales, para las 
rectificaciones o vindicaciones que convenga ~ 
hacer, y en general, p~ra aprovecharnos de 
ello como ba:se de un criterio bien inspirado. 

Concluyo, pues, recomendándoos sobre 
todo, el amor a la verdad y a la justicia, aun
que en su defensa sacrifiquéis cualquier cla
Re de intereses; y nada. de claudicaciones ni 
de transa'cciones con la conciencia. 

V uestro padre que Os ama. 
Salvador Gallegos. 

REMINISCENCIAS HISTORICAS 

ConoCÍ al Dr. Don Rafael Zaldívar, me 
parece que el año de 1867, estando recién ve
nido de Guatemalal, donde se hahía educado, 
obteniendo con brillo el título de doctoren 
medicina. El Dr. era un joven apuesto, de 
modales distinguidos y exquisita cultura, y 
era fama en esta capiw.l, que había figurado 
en la. de Guatemala, donde había estado úl
timamente, como Ministro de El Salvador, 
tanto por sus elevadas dotes, como por la 
magnífica posidón social de que disfrutaba, 
relacionado con lo más distinguido del país, 
y por el lujo que desplegaJba, que podía riva
lizar con ,el de los más elegantes y acaudala
dos sujetos de aquella culta Metrópoli centro
americana. 

En la época en que conocí al Dr. Zaldívar, 

aF\ 
~ 



-D-
I"eina'_'a en esta capital la fiebre amarilla, y 
era de ver la ac:ividad con que el doctor aten
día a les atacadc.s de tan terrible enfermedad, 
TnultirJlicándose en su a8istencia, y proveyen
do de sus recursos y de los que obtenía de 
o~ n1;~ personas, a las más apremiantes nece
sidades de los pobres enfermos. A tal punto 
llegaba su caridad y las exigencias de los me
ne&teroso'S, que despué3 de haber llenado 10-,-; 

lazaretos que con motivo de la epidemia fun
dó en esta capital, y quedándole todavía va
rios enfermos a qué atender, comenzó a man
dados a su propia -casa, donde se multipli:::aba 
también la digna ccmpañera de aquel distin
guido filántropo, dando así alojamiento y 
so&tención a diez y nueve enfermos, que pu
dieron alojarse en la casa. 

El Dr. Zaldívar, como médico, difícilmen
te encontrará rival. Antes de la seis de la 
mañana, recorría las casas donde tenÍ-a algún 
enfermo a su cuidado, imponiéndose del esta
do del paciente, y ordenando las prescripcio
nes necesarias. Nunca l' muy raTa vez, habia 
necesidad de mandarlo a llamar; pues, él cal
culaba el efecto de sus medicinas; lo mi,smo 
que las evO'ludones que debían cumplin;(' en 
la mar<?ha y desarrollo de la enfermedad, 
siendo muy aprec.iada de la sociedad esta es
merada diligencia, tan rara en nuestros días, 
si es que aun queda alguna. 

Respecto de sus honorarios, había también 
algo que notar, pues, generalmente se ase
;:urahl, que nU!1ta pa.:aba una cuenta, p:rl" 
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ash;tellcia profesional; pero, a la hora mCllOS 
pensada, cuando ocurría al doctor algún apu
ro pecuniario, porque le pasasen a él alguna 
cuenta del comercio o por otro motivo, diri
gía una misiva a sus clientes más a:comr:ua
düs, suplicándoles facilitarle tal suma, d~ la 
cual diffcilmente volvía a acordarse, para 
devolverla. Esto haCÍa que se considerase al 
doctor como despilfarrado, en el sentido de 
derrochado,r, por más que gran p.::lrte de ws 
dilapidaciones, se verificasen en beneficio de 
sus semejantes. 

El año de 1869, o a principios de 1870, ha
llándome en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de este Gobierno desempeñando la 
Subsecretaría del Ramo, me tocó expedir las 
credenciales con que debía presentarse el 
doctorZa.Jdívar en Alemania, como Ministro 
Plenipotenciario. Recuerdo que fue este el 
primer trabajo de importancia que hic-e en 
el Ministerio, y 0uando el Dr. Zaldívar regre
só de desempeñar su misión diplomática, su
pe que habiéndose puesto en las credencia
les que se le acreditaba ante el Emperador 
de Alemania, el Dr. se encontró allá con que 
era necesario poner además, "y Rey de Pru
sia", lo cuarl subsanó el Dr. Za'ldívar, hacien
do reponer su credencial, mediante la fabri
cación de otra nueva, que llenase la forma
lidad indicada, lo cual fácilmente lo consi
guió ocurrifmdo a la adelantada indust:'üt 
alemana. El doctor era hombre de recursQt; 
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Y no podía fracaBar en su misi6n por tan po
e,a cosa. Regresó de Alemania, como el día 
3 del mes de Agosto de 1870, en los mamen
tos que pasaba la entrada del Barrio de Can
delaria, habiendo celebrado un Tratado de 
paz, amistad y comercio con el Gobierno Ale
mán; y poco tiempo después, fué electo Mi
nistro de Instrucción Pública del Gobierno 
bajo la Admi:nistración del d octo l· don 
Francisco Dueñas. El doctor en esa ép lH:a, 
tuvo que participar del desprestigio que em
pezaba a manifestarse en contra del Dr. Due
ñas y su colaboración en el gobierno tuvo que 
S€r más Men de un orden poIíti,co que ad
ministrativo, pues empezaba ya a formari5e 
la facción que debía derrocar a.l citado Dr. 
Dueñas, reuniéndose los descontentos en te
rritorio ck! Honduras, acaudillados por el Ge
nera'! don Santiago González, al cua.l pronto 
se le reunió el Dr. don Gregario Arbizú, Mi
nistro de Relaciones del gobierno, cuyo des
pacho me fué encargado con ese motivo, de 
ulla manera interina, aunque lo desempeñé 
haBta ellO de abril de 1871. 

Recuerdo que el último día de la Adminis
tración del señor Dueñas, llegué a mediodía 
a ca'sa del Presidente, más por curiosidad de 
:saoor como estaba la si,tuación que porque 
ocurriese algo en el ~spacho que me estaba 
encomendado. En<!Ontré allí a doña Teresa, 
·esposa del señor Dueñas, y al Dr. Zaldívar, 
'Y Re conversaba sobre las últimas noticias 
'que Be tenían, de que ·el General Iraheta se 
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preparaba a faldear con sus fuerzas el vol
cún de San Salva.dor, para evitar lo.s puntes· 
fortificados del Guarumal y de la cuesta de!! 
Atajo, al hacer su entrada a esta capital, que 
consideraba illcanaz d€defenderse. Se reci
bía un correo en 'esos momentos, anunciando 
tales proyectos, objclo de la cooversación, 
cuando llegaron a dar pade al señor Preii·· 
dente de que había un desorden en el Cabildo, 
donde disputaban el General Pérez G6m'z 
con el Alcalde Municipal don Federico Prad). 
En el acto dispuso el señor Dueñas, que fué
serne,s con él a ver qué sucedía, y encontra
mos que efectivamente, e.I General Pérez Gó
mez pretendía retirar del Cabildo la fuerza 
que había en dicho local para custodia de los 
reos y el Alcalde señor Prado se oponía a ello 
alegando la inseguridad en que quedarían la", 
cárceles, y el peligro que corría la pobladón 
si los reos se fugasen,' como era natural, <>n
contrándose sin custodia que respetar. El se
ñor Dueñas dió la 'razón a'l Alcalde, y se ha
llaba dictando las disposiciones del caso para 
poner término a este incidente, cuando· llegó 
un Ayudante a participarle que la fuerza que 
había en el Cuartel de Santo Domingo se es
taba insurreccionando, por 10 cual el señor 
Dueñas dispuso dirigirse inmediatamente a 
dicho Cuartel, acompañándole siempre el doc
tor Zaldívar y el que esto escribe. Ibamos co
mo a la mitad del Portal de Santo Domingo,. 
cuando encontramos un oficial, quien infor
mó al doctor Dueñas, que la fuerza del Cuar-
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tel, h~lbia aL-·andonado ya las trincheras qUL! 
allí había, desvandándose totalmente. Es,ta 
noticia acabó de desalentar al Presidente, 
quien di,spuso en ese mismo momento regre
sar. En la esquina del port3il me despedí del 
doctor Dueñas, lo mismo que dei dodor Zal
dívar, dirigiéndome a mi casa. Supe después l 

que el doctor Zaldívar enrtró a la casa delS€
ñor don Augusto Bouin€au, y el doctor Due
ñas buscó asilo en la Legación Americana a 
cargo entonces del General Torbet. La ciudad 
quedó abandonada, sin autoridades que guar
dasen el orden, durante dos días, aunque fe
lizmente no ocurrió ni.nguna novedad, pues 
se organizó pronto por el Alcalde señor Pra
do una guardia cívica, que capturó a varios 
de los reos prófugos y evitó los desórdene" 
que en ta.Ies casos son consiguientes. 

Al ~mtrar a la capirt.al las fuerzas del Ge
neral González, buscaron activamente al doc
tor Zaldívar, pero éste se había escapado, 
portando un manojo de zacate, como los que 
se dedican a la venta de este forraje, y en los 
suburbios de la ciudad, montó dirigiéndose 
por la costa a Guatemala, acompañado de 
don Francisco Aráuz y de Mr. Juan Hoquin. 
De Guatema'la, pasó el doctor ZaJdívar a Gos
ta Rica, donde pronto estableció una magní
fica farmacia, bajo el título de El AguiJa, y 
habiéndose captado la amistad del Presiden
te, General don Tomás Guardia, sobre quien 
ejercía marcada influencia, logró que, al es
tallar en esta República la guerra contra el 
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General Conzález; en 1876, se ie env¡as~ eíi 
misión confidencial, cerca elel G€neral don 
Justo Rufino Barrios, a quien se unió en 
Chalchuapa, coadyuvando con las fuerzas de' 
éste, en el ataque de Ahuachapán. 

Como consecuencia del triunfo de las ar" 
mas del G€neral Barrios, pues, las del Salva· 
dor, al mando del General González, se des
vandaron en Santa Ana, dejando el campo 
li:.,j'e al enemigo, se celebró un convenio, en 
virtud del cual, el Gobierno del señor don An
drés Valle designaría una Junta de indivi
duos de los más notables, quienes debían con~ 
currir a Santa Ana, para elegir, de acuerdo 
con el General Barrios, la persona que debie
se ejercer la Presidencia del Salvador, mien
Iras se convccaba a los pueblos para la de
signación constitucional. Mas, el doctor Zal
divar se había conquistado las simp3ltías del 
General Barrios, con quien tenía el antece
dente de haber sido compañeros de aloja
miento, cuando éste hacía sus estudios de Es
cribano, y aquel seguía su carrera de medici .. 
na; y como además, el General Barrios pudo 
apreciar personalmente, durante los días de 
campaña que estuvo con el el doctor Zaldívar, 
la actividad exquisita de éste, su valor a toda 
prueba, y especialmente el atractivo del doc
tor su elección, a pesar de los notables, se 
consider6 desde e1 principio como un hecho, 
quedando fuera de toda probabilidad el se· 
ñor don Fabio Morán, que antes, se presu
mía ser el c..andidato del General Barrios. 
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Los Iiotavles, entre lus cuales me ellCJntra

va, pudimos formar juicio de la situación, 
desde nuestra llegada a Santa Ana, pues, res
pecto del General Barrios, fuí a verle, en 
unión del Licenciado don Federico Parede.;; 
y del doclor don Cornelio Lemus, para sal:el' 
a qué atenernos, y el General con un lacJnis
mo desconsolador, nos dijo: que nos r~unié
semos donde quisiéramos y nos pusiéramos 
de acue'rdo en la persona que más nos convi
niera; y que ya reunidos le avisásemos para 
saber lo que se hubiese dispuesto. Quisimos 
aV9riguar algo sobre la forma en que S'e pro
cedel'Ía, es decir, si designaríamos una ter
na para proponérsela, o si él nos propondría 
candidatos, o si en el acto se procedería a 
votación nominal o secreta, y a todo esto el 
General se limitó a decirnos que se estaría 
a lo convenido. Por otra parte, en unión de 
los compañeros citados, visité a dos o tres 
de los notables que habían llegado, para po
nerme de acuerdo con ellos, de a;lguna mane
ra, sobre el importante objeto de la comi
sión que se nos había confiado, y todos nos 
c~mte?~arD'n, con más o menos franqueza, dis
tmgulendose por su claridad don BonifaciD 
Sos~, de Metarán, que lo que es con él, no 
podlamos ~ontar para nada, pues, s-e había 
comprometIdo ya con el doctor Zaldívar, pa
ra d~r f:U voto en favor de él, para la Presi
denCia de la República. Esto, y el haber sabi
do al propio tiempo, que en casa de doña An
drea Parceles de Sandoval, se halJÍan hecho 
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varias reuniones, y se }:abía reclaetado una 
exposición proponiendo al doctor Zaldívar 
para la Presidencia, no's causó gran contra
riedad, y recuerdo que el docto'! Lemu3 me 
manifestó, que no concurriría a la reunión, 
[,ues, lo consideraba inútil. Por mi parte, 
también vda las cosas mal, pues, ya preveía 
(me el doctor Zaldívar ~ería impuesto por 
Barrios, salvando las apariencias con la ex
posición menciona-da, mas, siEmpre insistí en 
concurrir a la Junta de Notahles, que era el 
objeto de mi llegada a Santa Ana, y de la 
comh;ión que el Gobierno me había ·confiado. 

Debo advertir, que I~. víspera de empren
der mi viaie de San Salvador a Santa Ana, 
c"tn vo a hablarme en favor del doctor Zal
diva',', primero el señoi' don Augu¡.:·to Boui
neau, y después el señor don Antonio Lié
vano, y a ambos contesté que nada pedía 
ofrecerles, pues deseaba llegar a Santa Ana 
libr-e de compromisos, para peder aprf'Á!iar 
imparcialmente la opiniól1. Ambos insistie
ron invocando mi amist.ad con -el dodor Zal
dívar, e inquiriendo d-e mí si tenía algún mo
tivo particular ra-¡'a no dar mi vot.o por el 
dndt.or, pues. habbmos servido juntos en la 
Administración del señor Dueñas, me ví 
nbJig-arln ·a manifestarles, que no consid-era
ba al doctor propio parcl la Presidtmcia, pues, 
creía que, bajo su Administración no anda
rían muy bien las rentas públicas. Para for
mar este juicio, obedecí al concepto general 
en r¡u-c :.:€ tenía al dodor }:egún antes lo he 
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mallifestado. 

Pues bien. Llegado el momento de proce
der a la e'lección, me dirigí a la casa de don 
Pepe Gómez, designada para la reunión, y 
hallándome en el corredo,r, nQté con sorpre
sa, que el doctor don José Ma'ría Vides, su
jeto muy importante de Santa Ana, por 
quien siempre había tenido mucho aprecio, 
y que era mi socio en una finca de café que 
teníamos en el Cantón de las Crucitas, de 
Cha.Jchuapa, se hallaba en la puerta exterior 
del salón de la casa, y haciendo las veces de 
portero, o de introductor, hacía entrar al sa
lón a diversas personas que iban llegando, 
diciendo en voz alta, al señalar la puerta a 
dichos individuos para entrar, pase adelan
te, señor U. también es notahle y tiene de
reeho de votar, porque es propietario hon
rado. E,sto se repitió muchas veces, y el sa
lón iba llenándose de gente, que, podía ser 
muy ho'nrada y propiet~ria, pero que no te
nía derecho de votar, si se había de cumplir 
lo convenido, como decía el General Barrios. 

La conducta del Licenciado Vides, me pro
dujo una impresión fortísima: 16 veía 0n su 
~area, muy. in~sinuante y activo, y sentía por 
el un s~nttlJ:mento de desprecio, y una re
pugnancIa mdecible, haciendo desaparocer 
de mi ánimo el favo~able y amistoso concep
to que de él tenía formado. Se acercó en esos 
momentos a mi lado el señor General don 
Estanislao Pérez, que {'ra muy amigo del Li
ce!1c:iado Vides, presenciando con impavic1eh 
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la comedia de éste, y aprovel:hé su presen
cia para preguntarle si era cierto lo que SB 

deeía de las reuniones celebradas en casa de 
su herm.ana, doña Andrea, para la elección 
del doctor Zaldívar, a lo cual se debía tam
bién atri:buir la conducta del Licenciado Vi
des, dadas las relaciones que los unían. El 
General me dijo, que asu juicio todo era 
cierto; e instándole a fin de que me ayud.a
se y trabajásemos para obtener una elección 
libre, me contestó, creo que es inútil. En 
fin, la afluencia de gente aumentó de mane
ra notable, llegando también gran número 
de los Notables y el General Barrios, llenán
dose el saJón, y reinando pronto un silencio 
solemne. 

El General Barrios, tomó la iniciativa, in
vitando primero al <betor Zaldívar a decir 
algo, y éste hizo ligera reseña sobre la situa
ción excepcional en que se encontraba la Re
públi-ca, y el compromiso en que se había 
puesto al Gobierno del Genera'l Brurrios para 
hacer la guerra al Salvador, por la infiden
cia cometida por el General González, al pu
blicar alter.ado el tratado que ú'ltimamente 
había celebrado con el General Barriols: que, 
no obstante ésto el General BáJrrios, vence
dor, trataba como amigo a esta República, 
sin exigirle indemnización alguna y convo
cando a sus distinguidos. ciudadanos para 
la elección del gobernante que debía encar
garse de sus destinos. Ponderó la generosi
dad del General Barrios, e hizo un lIama-
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fi'L!ento al patriotismo de los salvadoreños 
para que supiesen usar de sus derechos .al 
hacer la elección de la persona que debía 
desempeñar la Presidencia de la República. 
Ahora U. don Fabio, dijo el General Barrios, 
al terminar su discurso el doctor Zaldíval'. 
Don Fabio Morán se paró, y haciendo uso d~ 
la palahra, discurrió, más o menos, en el 
mismo sentido de las ideas manifestadas por 
el doctor Zaldívar. Hubo después, un momen
to de silencio, y pidió la palabra el Licencia
do don Luis Fernández, (el ronquito, ~omo 
le decían), ~l cual 'se expresó de manera enér
gica, en términos patrióticos pero alusivos al 
doctor Zaldívar como para rechazar su can
didatura. En seguida, pedí yo 'la palabra, y 
empecé por manifesta:-, que de acuerdo con 
el objeto de la misión que se nos había con
fiado, estábamos animados de los mejores 
deseos, para elegir a una persona que, por 
sus condiciones personales rea,uzase el or
den y el progreso de la República, y diese 
garantías de lealtad al General Barrios .... 
"'Nos las nec€sito", me interrumpió ést~, y 
continuando en el uso de la palabra, manifes
té, que debiendo proceder sobre tan impor
tante objeto, de acuerdo con el ciiado General 
c~nforme al Tratado de Chalchuapa, espe
rabamos conocer la manera cómo se verifi
c~ría el acuerdo, haeiendo notar al propio 
tIempo que en el seno de aquella Asamblea, 
se encontraban sujetos notables de todos los 
partidos, entre los cuales podía escogerse, 
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proponiendo el General Ba.rrios, o los desíg
nados por el Gobierno del Salvador, para qu-e 
la otra parte resolviese definitivamente,. 
acept.ando uno de los propUestos_ 

El Licenciado José Bernal, que había si-, 
do compañero de estudios del General Ba
rrios y actualmente era Magistrado de la 
Cámara de Segunda Instancia de Santa Ana, 
se paró inmediatamente des,pués, para. dar 
lectura a una exposición, autorizada con va
rias firmas, en la cual, Sé pedía el nombra
miento del doctor Zaldívar, corno Presidente 
del Salvador; y como insistiese en pedir de 
nuevo la palabra el Licenciado Fernánd:~z, se 
paró el General Barrios, con aire resuelto; 
portando siempre un chilillito en la mano, y 
con acento imperioso dijo: "Pues, señores, 
Zaldívar es el Presidente, el General Pérez el 
Ministro de la Guerra, y don Fabio Mcrán, 
Ministro de Hacienda; y dirigiéndose al doc
tor don Marco Aurelio Soto, que se hallaba 
a su lado, le dijo: "Haber Marco, que todos 
estos señores me suscriban esa exposición, 
refiriéndose a la leída por el Licenciado Ber
nar, de quien la tomó entregándola al señor 
Soto y señalándole una mesa redonda que es
taba en el centro de la sala, donde había un 
tintero YP'luma·s. Don Ma~o se sentó inme
aiatamente junto a la mesa, colocando al otro' 
lado, siempre junto a la mesa, otra silla, pa
ra que la ocupasen los que debían firmar, y 
el General Barrios continuó, dirigiéndo;oe a 
un ofíeial que estaba a su lado, "colóquese' 
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tí. ¿>JIí", señalándole la puerta de sá!iJa de 
la sala, y nadie me sal~ sin haber sus.: rito. A 
otro Ayudante le ordenó mandasedi·s¡:,arat 
ve1ntiún cañonazos, y finalmente, al General 
Medina, que fuese a colocarse a la salida de 
la. ciudad, y que no dejase pasar a ninguno. 

E·l Genenl Barrios, se mostraba excitado, 
al dar las órdenes que he referido, y toda la 
concurrencia se hallaba sorprendida de lo que 
pasaba. En tales drcunstancias, pensé yo que 
podría escurrirme del salón sin ser notade, y 
tomando mi sombrero. me dirigí hacia la 
puerta, por "la orilla de la pared, mas al lle
gar a ésta, el oficial, que vió bien que yo no 
había firmado, me dijo, con imperio; Atrás, 
Ud. no ha suscritto, y entonces, encendido en 
coraje patriótico, me dirigí resueltamente, 
hacia la mesa, y tomando la p1uma, escribí 
al pié de la exposición: N o suscribo. Veri
ficado ésto, salí sin dificultad alguna y me 
dirigí a mi casa, medio loco de la emoción, al 
grado de que, al pasar por la plaza, no adver
tí qUe estaban disparándose las salvas por la 
elección del Dr. Zaldíva'r, y corrí el riesgo de 
que me arrollase el taeo de un cañonazo que 
pasó casi rozándome. Llegado a casa, me 
quedé esperando el resultado de mi conduc
t~, seguro de que el General Barrios no deja
rla pasar desapercibida mi firma en la ex
posición del Dr. Berna!. 

Una hora, había pasado a lo más, cuando 
se me presentó un Ayudante, manifestándo
me que el señor Presidente me llamaba, y des-
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pidiéndO'tne de mi hermanO' Jesús, como 
quien teme nO' vO'lver, a lO' menos muy pron
tO', salí dirigiéndome hacia la casa del Gene
ral Barrios; perO', el Ayudante, al nO'tar mi 
dirección errada, me hiz{) O'bservar, que quien 
me llamaba era el señor Presidente Zaldívar, 
lO' cual me tranquilizó. LlegadO' a la casa de 
éste, salió a recibirme el Dr. dO'n MarcO' Au
relio S{)tO', quien echándO'me familiarmente 
el brazo sO'bre el hO'mbrO', me condujo a la 
sala, diciéndO'me desde que nos encontramos: 
Venga acá, amigo. Qué le ha pasado, y pO'r 
qué ha hecho estO' con nuestrO' amigO' ~l doc
tO'r (mostrándO'me la expO'sición firmada en 
la reunión que acaba de pasar), e invitán
dO'me amistO'samente a que bO'rrase el "no 
suscrib{),' que había autorizadO' con mi firma. 
Yo, de m:Jmento le contesté, que, lo escritO', 
escritO' estaba, y nO' pO'día bO'rrarlO', mas, él 
insistió haciéndome reflexiO'nes, recO'rdándo
me nuestra amistad con el doctor y la inuti
lidad de que apareciese mi discrepancia en 
aquella exposición, cuando ya nO' podía evi
tar que el doctO'r fuese el Presidente, con:tra 
el cual, pO'r O'tra parte, nada tenía yO' que 
alegar. CO'ntesté al señf1r SO'tO', refiriéndO'me a 
las violencias del General Barrios, para im
pO'ner su vO'luntad, sO'bre lo cual, alegó aquél, 
en su defensa, que después de las dificulta
des y mO'lestias de la campaña militar, el Ge
neral estaba fastidiadísimO', y deseandO' sólo 
terminar los asuntO's del Salvador para re
gresar a Guatemala, pO'r lo que, debía discul. 
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parle. Finalmente, insistió tanto, que le dije: 
pues bien,borre el No suscribo; pero, él me 
contestó: No, yo quiero que sea Ud. mismo 
quien lo borra, y que así como antes, cumplió 
Ud. con lo que le exigía el patriotismo, así 
satisfaga, ahora, a las reclamaciones de la 
amistad. Borré, pues, con mi propia mano el 
N-o suscribo, y el Dr. Soto, dándome las gra
das, me estrechó contra su pecho y me con
dujo a la sala, donde el Dr. Zaldívar me es
trechó también entre sus brazos, dirigiéndo
me expresiones afectuosas y de resentimien
to, por lo ocurrido, mostrándose muy satisfB
cho y contento, cuando el Dr. Soto le contó lo 
que acababa de pasar. El Dr. don Cruz Ulloa 
llegó en esos momentos y me manifestó que 
deseaba nombrarme su Subsecretario, pues 
el Dr. Zaldívar J.e había llamado a desempe
ñ.ar el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
pero, el mismo Dr. Zaldívar le contestó por 
mí, que no podía aceptar, pues él había dis
puesto que desempeñase su Secretaría parti
cular, desde ese momento. Por mi parte, dí 
a ambos las debidas gracias, presentándoles 
mis excusas, pues, en Santa Ana m.e hallaba 
muy bien establecido, teniendo una finc.a de 
café y una tienda de comercio, fuera d~ la 
inapr-eciable ventaja de vivir al lado de mi 
familia, disfrutando de compl~t.a independen
cia. Ninguna disculpa se me aceptó, por el 
memento, y tuve que desempeñar la Se-creta
ría del Preddente durante algunos mese", re
gresando a Santa Ana lo más pronto que pu-
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de, aunque pronto se mE. volvió a llamar con 
insistencia, siendo nombrado sucesivam~nle, 
S ubsecreta'ri o d e Relaciones Exteriores, 
Subsecretario general y comisionado confi
dencial del Gobierno ante el General Guar
dia, Presidente de Costa Rica y ante el 
Gobierno de Nicaragua, desempeñando ade
más, el empleo de Secretario de Legación 
confiada al General don Fernando Figueroa 
ante el Gobierno de C~ta Rica. Finalmente, 
el 6 de agosto de 1878, día en que cumI1lía 
32 años de edad, fuí llamado para nombrar
me Ministro de Instrucción Pública del Go
bierno y en febrero del año 1880, pasé a des
empeñar el Ministerio de Relaciones Exte
riores, J ustkia y Cultos, sirviendo además 
como Diputad) a la Asamblea Nacional Cons
tituyente. Serví en el Ministerio ú],timamen
te mencionado, hasta el mes de mayo de 1885. 

El Dr. Zaldívar se mostró siempre cari
ñoso y atento conmigo, llegando su afecto 
hasta el grado de proponerme un día, que me 
pasase a vivir a la Casa Presidencial, donde 
su familia sería la mía, y que aumentaría la 
pensión de que disfrutaba, en la propoTción 
que yo lo estimase conveniente. Por supues
to, que no acepté, pues aunque veía que el 
doctor sinceramente me quería y deseaba pro
tegerme, también consi'deraba que el trabajo 
a que me encontraba sometido era muy ru
do, y teniéndome a la mano., se aumentaría, 
con detrimento de mi salud. Además, siempre 
he amado la libertad y la vida de familia, 
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y ya que me fuese imposible disfrutar de 
e::;tos beneficios de un modo absoluto, quería, 
a lo menos, aprovechar lo poco que me que
daba, en el s·eno del hogar. Por lo demás, to
clo mi tiempo lo dedicaba al trabajo. A las ¡; 
de la mañana, ya estaba en la Secretaría Pri
vada, despachando la correspondencia poU
tica que me estaba encomendada, has-ta C€rca 
de las doce, hora en que salía a almorzar. 
A la una vol vía a la Casa Presidencial, para 
acompañar al Despacho al señor Presidente, 
permaneciendo en Palacio, hasta las 4 o 5 ele 
la tarde; sin perjuicio de que, ouando ocu
rría algo urgente, en el acto me llamaba el 
Presidente, cualquiera que fuera la hora en 
que esto tuviese lugar. 

En el mes de febrero de 1884 terminaba 
el período presidencial, para el cual había 
ddo eleoLo el Dr. Zaldívar, y en el mes d'2 ma
yo del año anterior, dispuso éste convocar 
Hna Junta de personas not,ables de toda la 
República, para uniformar si fuese po-sibIe 
la opinión acerca de la persona que debía su
ccd-crle en el Poder. Partidario YO de la.no 
reelección, la cual era además inconstitucio
nal, formulé para el señor Presidente un di,,
cursito qu-e debía pronunciar dicho funciona
rio al inaugurarse la reunión, procurando que 
fuese lo más expresivo Y enérgico en el sen
tido de mis ideas, a fin de comprometer en 
cuanto fuese posible a aquél, moralmente, y 
de alentar el patriotismo de los señores no-
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tables, parci usar de sus derechos en tan im
portante reunión. Estaba próximo ya el día 
para el cual se había convocado cuando sure 
que el Dr. Zaldívar pensaba en mí, CJmo la 
persona que debía designarse para suceJer
le; y 1a víspera ,de la reunión, estuvo en casa 
el señor Presbítero don Juan Bertis, tío mío, 
para anunciarme que varios de los Y.~,lables 
habían celebrado algunas reuniones priva
das, conviniendo en darme sus votos. Ape
nado en alto grado, con tales noticias, pues, 
lejos de sentir 1a ambición de mando, había 
podido apreciar ya, a pesar de mi poca ex
periencia yde mi pequeña participación en el 
poder, cuán difícil es entre nosotros, donde 
no hay espíritu público, ni iniciativa parti~u
lar, ni partidos políticos, implantar un Go
bierno verdaderamente republicano, bnsqué 
y enconltré en la misma Constitución política, 
el medio de evadir las dificultades, apoyan
do en un Artículo que, al fijar las cua'lidades 
necesarias para ser eleoto Presidente de la 
República, requiere expresamente el haber 
nacido en su territorio, cuando yo ví la luz 
primera en el Pueblo d~ Intibucá, hoy La Es
peranza, Repúbltca de Honduras. 

Preparado de este modo, concurrí tlfanqui
lo, el siguiente día, 15 de junio de 1883, a la 
mansión presidencial, Donde debía verificar
se la reunión. Esta fué muy selecta y nu
merosa, pues, había en el salón, a la hora 
señalada, como ochenta personas de lo más 
caracterizado de los diversos Departamentos 
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d~ la n,eptlblica y los principales opositores 
t.B] :ó.eiiar Presidente. 

El Dr. Zaldívar inauguró la sesión, pro
hunciando el discurso c.;ue para este objeto le 
había preparado, invitando además, ~mcareci
damente, para que se procediese conforme a 
\Su::; deseos, indicándole los votos de la 01Ji
nión, respecto de su sucesor. Dirigiéndose es
pecialment€ a los señores don.. Fabio l.VIorán 
.y don Rafael Campo, les manifestó su deseJ 
de que hiciesen uso de la palabra, a lo c«al 
contestaron éstos, que juzgaban más conve
niente lo hiciesen anrtes los miembros del Ga
binete; pero el Dr. Zaldívar insistió en que 
debía manifestarse la opinión de los partiw
lares; pves, el Gabinete estaba enteramente 
<::l'e acuerdo con las ideas que acababa de expo
ner. E'n!tonces, se paró el Dr. don Rafael Re
:y::s, uno de los princi.pales opositores del Dr. 
-Zaldívar·, pidi-endo la pala:b'ra, e indieánuo
'sele que podía usar de ella, dijo más o menos, 
'(Iue había €scuthado con satisfacción las 
ideas républicanas del señor Presidente de 
la República; que el asunto era de VItal j~m
portanda para e! pals, y por lo mismo'lc~p
taba la prornesa que se les hacía de asegura,r 
toda c].as-e de garántlas para tratar libremen
te ese -particular, en 'Cu.ya virtud, pedía s-e les 
'-dejase conferenciar con entera.independen
'da. ~l Dr.Zaldlvar, comprendió en el acto, 
la indirecta, y dijo al Dr. Reyes que se expll
'~ase con mas claridad, y que si lo que desea·· 
"1a -era 9ueé1 y su ,Gab:nete ,;<~ retirasen, no 
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tenían inconveniente en verificatlo, como se 
efectuó en el acto, esperando que al ponerse 
de acuerdo se sirviesen avis~rlo. 

El señor don Rafael Campo, al quedar so
los los invitados, propuso que se organizasen, 
eligiendo una especie de Directorio, en lo 
cual estuvo de acuerdo el Dí'. Reyes; y des
pués de alguna discusión, pues, hubo diver
sos páreceres, se resolvió que, tratándose de 
una reunión,. a la Cl,l.al habla invitado pl'evül
mente el Dr. Zaldívar, era lo más natural 
que él fuera quien debía presidirla, por io 
cua'1 se le invitó a volver al salón, y bajo su: 
Presidencia, sirviendo de Secretario el Dr. 
Reyes, se procedió, después de larga discusión 
sohre la manera y forma de hacer las mani
festaciones de la opinión, a designar hasta 
cuatro candidatos, un) después de otro, in
vitando el Dr. ZaIdívar al señor don Rafael 
Campo, que encabezaba la fila de la izquier
da, para que iniciase la votación. E'l señor' 
Campo manifestó, que puesto que podla em:l .. 
tir su voto libremente, 10 daba por el Dr. don 
Sa'lvado.r Garlegos. En el acto, ¡red-í la pala'
bra, re,mellto como estaba a no dej ar correr 
mi candidatura, y manifesté cuánto agrade:.: 
CÜl el voto ,de un sujeto tan res'petable y ca
racterizado, como el señor Campo; pero que, 
sin aceptarlo más que para agradecerlo, y 
aunque me cOll's¡'deraba tan salvadoreño co
mo el que más, creía de mi deber manifestar, 
que había en mí un motivo de incapacidad 
legal, para poder ser Presidente, pues no te-
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l1b la honra de haber nacido en t€t'rÍtorÍd 
de la RepúbJi.ca como lo €xigía la Cons¡jtu~ 
ción; que era la ley supr€ma a que debíamos 
atenernos. Inmediatamente s€ paró €l Dr. 
Zaldívar, y dijo, que s(;'lltÍa vivament€ el sa~ 
ber hasta entonces, po:¡: mí mismo, ese mo~ 
tivo de incapacidad qU'J me asistía, pUes, es~ 
timaba alfament€ mis aptitudes y mis servi~ 
cios, y €ra uno de los sujetos en quienes él l 

por su parte, había fijado la atención ~omo 
muy digno de ;mcederle. A continuación, ex~ 
pidió su voto al sujeto que seguía al señor 
Campo, y habiéndolo dado por el Dr. Zaldí~ 
var, volví a pedir en el acto, la palabra, y 
manifesté: que así como acababa de invocar 
l,a Constitución para rechazar el primer voto 
que se me daba, aunque fuera indigno de me~ 
recerlo, me veía ahora en el imperioso deber 
de acogerme nuevament€ a su texto, para 
techazar enérgicamente el que se 3!caba de 
emitir, en favor del Dr. don Rafael Zaldí
var, que conforme a esa ley fundamental, era. 
expresamente prohibid:;-. la reelección inme
diata; y que, ya que se nos convocaba para 
d€signar libremente 'la persona que del::iía su~ 
ceder al Dr. Zaldívar, d(;;'bí;amos usar de nues~ 
tro derecho, teniendo por base la legalidad 
que era el fundamento más sólido del verda~ 
dero patriotismo: que recordásemos cuántos 
males habían pesado sobre el país, por ha~ 
bernos salido de esa nnrma, desde la época 
del General Barrios (don Gerardo) y cómo 
desde entonces había sido necesario el impe~ 
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1"10 de la fuerza para h~lcer efecti\'o el lJtl1l" 
t!ipio benéfico de la alternabilidad. Finalm-2n
te, que el mismo Dr'. Zaldívar, rec(mocía lá 
necesidad de salir de ese estado anormal, .~/ 
de regularizar ln trartsmisión del Poder, pOI' 
lo cwii nos había convocado allí; y recano; 
dendo que su reelección sería inconstitucio· 
nal, nos e:xcitaba par¡l indicarle la porsona 
que, conforme a la opinión general, debía su~ 
(~derle. Por último hicE' presente la respon~ 
<labilidad qUe sobre nosotros ,pesaría si pro~ 
cediésemos. de otro modo. Inmediatamente se 
levantó el Dr; Za,ldívar, y manifestó, que es~ 
taba enteramente de ar\lerdo con mis ideas; 
iY que por lo mismo, instaba a .todos de nU2~ 
'lo pára qüe diesen sus votos, haciendo abs
tra r 'ció;1 de su persona. 

N o obstante lo expuesto, gran parte de lo, 
~u.i€~Os que concurrieron a esta reunión, d ó 
BU vcto por el Dr. Zaldív~r, a pesar de halla:. 
B€ pres~mtes, muchos d€ los que se considé~ 
raban como opositores del Dr. Zaldívar, corné 
el General EstanisIao Péii 2Z, don Fabio Mo~ 
rán, dun Elneterio Ruano, don Nicolás Angu
lo, el Di:. Manuel Delgado, el Dr. Rafael Re~ 
yes, ete., et. Mi voto lo dí por él Di'. don Do~ 
'mingo Lóp.ez, y recuerdo que después de !á 
reunión combatió enérgicam~n~ mis ideas el 
Dr. don DociteoFiaIlos, afirmando que la 
nueva elección del Dr. Zaldívar, ho era in
'Constitucional" pUes en dicha ley fundamen
ta!, se trataba de la elección dlreeta por eÍ 
pUf'blo, y el Dr. Zaldívar. el año de 1881. ha-
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bía sido electo por la Asamblea. Después de 
esta reun:ón tuve por un hecho indudable que 
el Dr. Zaldívar sería i'eelecto, no obstante que 
éste me confirmaba siempre su resolución de 
dejar el Poder, agregando que ningún pajel' 
humano le haría continuar y que yo debía 
sucederle. 

Pccos días después de la reun:ón del 15 de 
junio, me llamó el Dr. Zaldívar, y refiriéndo
se al asunto de la elección presidencial, me 
dijo, que para sanjar el inconveniente que yo 
había manifestado teneor, para ser electo Pre
sidente de la República, acababa de hacer 
llamar al Dr. don José Trigueros, a fin de 
consultarle; y en efecto, habiendo llegado 
aquél un momento después, e informado del 
ohjeto para el cual se le necesitaba, manifes
tó al señor Presidente, que faltando algunos 
seis meses para la eleeción de los Supremos 
Poderes, era tiempo de que pusiese yo mi re
nuncia de Ministro de Relaciones del Gobier
no y de que se me eligiese Senador po.r el De
partamento de La Paz, que estaba vacante, 
puesto que allá tenía mi hacienda: que des
pués, se me podía elegir como Designado y 
depositarme el mando supremo. Al doctor le 
pareció muy bueno el medio propuesto por 
el DI': Trigueros, y aunque yo alegué que 
denltro de l0's seis meses, a'cababa de firmar 
algunos acuerdos del Gobierno, por lo cual, 
aunque apareciese mi renuncia como puesta 
antes de los seis meses mi eJ.ección no. sería 
válida, el Presidente dispuso que se pusiese 
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en lJráctica lo indicado por el Dr. Trigueros, 
lo cual, sin embargo, no se llevó a efecto, 
tanto par mi renuncia, como por haberse cru
zado en esos días una reunión convenida con 
el General Barrios. 

La entrevista de 108 Presidentes del Sal
vador y Guat€mala, se verificó pronto, m~ pa
rece que en Asunción Milta, y asistier!)U a 
ella además de los señores Barrios y Zaldí
var, alguncsde los principales opositores Lid 
Dr. Zaldívar, pues, el General Barrios que
ría hablar con ellos y reducirlos si le. fuese 
posible a trabajar par la elección de ést.e, en 
lo cual mostraba decidido empeño. Recuer
do, entre los convidados, al General Francis
co Menéndez y a los doctores don Manuel 
Delgado y Rafael Reyes. 

El General don Justo Rufino Barrios, era 
un hombre de dotes especiales y de instintos 
terribles. Tenía una mirada penetrante y es
crudiñadora, que parecía revelarle las con
diciones de las personas con quien€s trataba, 
aunque las viera por la primera vez. Sobre 
todo, los pícaros, pa'recía que al verlos f>e le 
revelaban, y ya tenía a qué atenerse respec.
to de ellos. gn su trato era agradable, pero 
gastaba mucha franqueza en sus conceptos 
y cierta chabacanería que, no sólo chocaba, 
sino que producía muchas veces embarazos a 
sus interlocutores. Con frecuencia decía, que 
él no tenía pelos en la lengua, con lo cual, 
hasta cierto punto, explicaba perfectamente 
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el naturalismo que empleaba en sus conversa
ciones; refiriéndose a los riesgos y peligros 
que afrontaba, o a los cuales, se exponía con 
sus providencias y conducta, manifestaDa, 
que él no había de morir de parto, ni de COT
n.ada de burro. 

E-n la conferencia a que me voy a referir, 
ei General Barrios estuvo insinuante, agra
dable, y hasta amanerado y culto, revelando 
un buen humor excepcional, y mostrándose 
complaciente y ameno con todos los de la 
comitiva del Presidente Zaldívar. Recuerdo 
que, estando todos en plática amistosa, el Ge
neral Barrios propuso a los generales salva
doreños, allí presentes, entre los cuales esta
ba el Genera'l Carlos Molina, una especie de 
problema mili!tar, para que resolviesen en 
qué condiciones era Hcito al jefe de una pla
za sitiada, verificar su rendición, cruzándo
se con tal motivo, de él a los generales varias 
chanzas y pullas. Tomó después por su cuen
ta a los doctores Delgado y Reyes, propo
niéndoles la cuestión de, por qué las muj¿res 
no podían servir de tesUgoS en los testimo
nios, conforme al Derecho Romano. Final
mente, durante el almuerzo, dirigiéndose al 
Gtmeral Menéndez, lo increpq diciéndole: A 
ver, General, díganos, y Ud. qué es, liberal 
o conservador?- Pues, señor, contestó Me
néndez, la verdad es que yo no soy ni liberal 
ni conservador, pues, de ambos partidos he 
tenido que sufrir y me hallo decepcionado de 
todos, y resuelto a no mezdarme más en po-
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líticH.-Cómo, le dijo entolll:es el General Ba
rrios, Ud. no es liberal ni conservador: pues, 
entonces, Ud. no sirve más que para leña de 
la caldera. Y Ud. me insulta, porque insulta 
a los liberales y yo soy liberal. Es·te incident e 
paralizó el buen humor de que todos di.sfru
tábamos, produciendo un sentimiento des
agradable. Por lo demá.:;, en esta conferencia, 
el general comprometió, Se puede decir así, 
al Dr. Zaldívar, cuya administración les de
mostró que era liberal, pacífica y progresis
ta. Yo salí de allí el 13 de septiembre, en di
rel:ción a Honduras, donde actualmente go
bernabael Consejo de Ministros, por ausen
cia del Dr. don Marco Aurelio Soto. 

En la conferencia a que acabo de referir
me, el Generál Barrios se mostró muy dis
gustado de que al ausentarse el Dr. Soto de 
la República de Honduras, no hubiese depo
sitado la presidencia en el General don Luis 
Bográn, como se había comprometido a ha
cerlo con el señor don Longino Sánchez y 
conmigo, cuando fuimos a Tegucigalpa, como 
Ministros de Guatemala y del Salvado'r res
~tivamente, a tratar con él sobre el ~sun
to de la nacionalidad centroamericana. En 
lugar de esto, resignó el Peder en el Consej'J 
de Ministro al frente del cual Se encontraba 
el señor don Enrique Gutiérrez. 

Barrios se mostraba frenético con el Dr. 
Soto, no tanto por la conduota que éste había 
observado en el asunto de unión nacional, 
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cuanto por las revelaciones que en .esa ')por
tunidad se le hicieron tocante a la disposición 
en que aquél se encontraba respecto de su 
política y relaciones, hasta el grado de ha
ber propuesto al Dr. Zaldívar, por medio del 
General Letona una alianza, para poner tér
mino a la situación en que se encontraban 
con dicho general. A mí me dij o, refiriéndo
se a este incidente: Vea, amigo Gallegos, só
lo deseo reunir unos cuatro reales para irme 
a Europa a buscar a Marco, y tener el gusto 
de pegarle una trompada, por sinVe'l"güellza, 
y tener con qué pagar la multa. 

Por otra parte, alegaba el General Barrios, 
que la infidencia del seiíor Soto, al depositar 
el Mando en el Consej o de Ministros, hacía 
que fuese el mismo don Marco, el que conti
nuaba mandando en Honduras, por medio de 
sus empleado;, y especialmente del Ministro 
Alvarado, que era su cuñado y su pariente; 
y por tal motivo se emp,eñaba encarecida
mente con el Dr. Zaldívar, para que fuese 
yo a Honduras, con "mplias instruccioaes, 
para procurar que el Consejo de Ministcos 
adoptase una política independiente del se
ñor Soto, a quien consideraba ya como un 
en-emigo declarado, y quería que se le desti
tuyese de la Presidencia, amenazando con 
llevar la guerra a Honduras si no se verifi
caQa. Además, nos dijo al Dr. Zaldívar y a 
mí, que si el Consejo de Ministros no acepta
ba tal desconocimiento, lo mejor sería divi
dir el territo rle aquella Repú'i1icH entre Gua-
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temala y El Salvador, y que así lo hárían, 

Aunque el ohjeto d¿ tal comisión no me' 
agradaba absolutamente, pues me parecía 
indigno proponer a los Ministros encargados 
del Gobierno de H)onduras que desconocieran 
a quien les depositó el Poder, viendo la acti
tud en que se hallaba el General Barrios, tra
té primero de hacerle desistir de tal misión, 
aprovechando la oportunidad de habérseme 
comunicado ese mismo día un cablegrama que 
el señor Soto dirigía a sus Ministros asegc~ 
rándoles que ya mandaba su renuncia; mas, 
viendo que el General Barrios, lejos de de~ 
sistir de su disposición, .insistía en ella, con 
mús exigencia y calor, como temiendo que 
el señor Soto saliera del Poder de una mane
ra honrosa, creí conveniente aceptar, y aun 
me felicitó de ser yo el designado para de
sempeñar dicha misión. juzgando que algo 
podría hacer para arreglar este incidenJte, de 
una manera satisfactoria en favor de Hondu
ras, cuyo peligro me afligía extremadam~nte, 
como hijo de aqueIla nación. Ya para salir; 
e 1 General Barrios me dijo que, sobre el 
asunto de nacionalidad, tocase con pulsG la 
opinión de los señores Ministros encargados 
del Gobi:erno y que si algo creía poder hacer 
sobre el particu'lar,que lo hiciese, pues, por 
su parte, me daba para todo plenos poderes. 

Partí, pues, para Honduras, e inmediata
mente que llegué tuve una conferencia con 
los señores General Bográn y Ministro Al
varado, a quienes manifesté claramenter 
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éuán ofendidos Se hallaban €1 General Ba~ 
rrios y el Di'. ZaIdívaw con el Dr. Sot~, por 
la deslealtad con que éste había procedido; 
faltando al compromiso contraído, respecto 
del depósito de la Presidencia: que dichos Go~ 
bernantes, no podían estar tranquilos con 
que Honduras permaneciese por algún tiem~ 
po más, en la situación anormal en que se 
haIlaga, y que el General Barrios deseaba se 
resolviese ese problema por el deseonoci~ 
miento del señor So·to, y la formación de un 
nuevo Gobierno que diese a Honduras garan
tías de orden y progreso y a Guatemala y 
Ei Salvador, de lealtad y buenas relacione3. 
Pregunté a los señores Mini'stros en qué sen
tido se pronunciaba la opinión del país, res
pecto de estos problemas, y como podrían 
ellos, por su parte, resolverlo, sin comprome
ter la buena armonía con aquellas Repúbli
cas. Los Ministros me manifestaron, que es
taban enteramente de acuerdo con los seño
Tes Barrios y Zaldívar, en sus juicios n~s
pecto del señor Soto, y que tanto era esto así, 
que ellos mismos habían pedido a aquél su re
huncia, obedeciendo a la opinión general, 
mostr~dome en prueba de ello el telegrama 
en que el señor Soto le,> decía que ya manda
ba: que en tal situación, no veían la necesi
dad de efectuar su desconocimiento, el cual, 
por otra pa,rte, sería para ellos deshonroso, 
pudiéndose arreglar todo pacíficamente. Yo 
estaba de acuerdo con ellos sohre este par .. 
ticular, y gustosamente me encargué de re-
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dad.ar el ProtccJlo de nuestra conferencia. 

Toqué después, liger~mente el punto de la 
nacionalidad y pareciéndome que no hallaba 
eco en el Ministro Al varado y que ~l Gral. 
Bográn usaba de ciert~ reserva, dispuse no 
pasar adelante e invitar separadament.3 al 
Gral. Bográn para una conferencia entre los 
dos. Con tal objeto dirigí al día siguiente una 
invitaeión a dicho Gral. y un momento des~ 
pués estábamos reunidos en mi casa. Le ex~ 
puse el objeLo de mi cita y las sospechas que 
había tenido en mi cünferencia oficial, las 
cuales el General se sirvió confiar, y refirjén~ 
dose al objeto principal, lo encontré entera
mente de acuerdo para emprender la realiza~ 
ción de la idea nacional, de cualquier medo 
que se creyese conveniente. C"mo a su V0Z, 

consultase él mi opinión sobre el particular, 
le manife3té' c,:;n franqueza, que a mi juic:o, 
la nacionalidad centroamericana no podía 
verificarse por sólo los esfuerzos de la diplo
macia, y que creía que era necesario combi
nar ésta con la fu e r7...a. Hablamos largamente 
a este respecto, y estando en todo de acuerdo, 
le propuse que aunque sin carácter oficial, 
celebrásemos un convenio, el cual yo mi3mo 
redactaría, en el sentid!) de las ideas manifes~ 
tadas, y ambos lo firma,mos al siguiente día, 
Ese Convenio quedó, original, en mi poder, 
firmado por el Gran. Bográn, sin que ésLe se 
haya reservado alguna copia. 

Asegurado de los result3fdos, telegrafié in~ 
n1P~liatampnte al Gral. Barl'Íos y al DI'. Zal-
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dívar, particivándoles que habia obtenido 
muy buena acogida, y Clue tenía la seguridad 
de que todo se arr~glaría satisfadoriamente. 
Mi propósito era desimpresionar al Gral. Ba
rrios, y ganaT tiempo para que se reunies·e 
el Congreso de Hondura.s y admitiese la re
nuncia del señor Soto, fin que pudieran tra
ducirse a la práctica las amenazas del Gral. 
Bunios. En la reda:cción del protocolo de la 
conferencia, procuré esforzarme en favor de 
Honduras, a fin de demostrar la justicia de 
su causa y de justficar mi conducta; y termi
nada a:sí mi misión, regresé al Salvador, de 
donde escribí al Gral Barrios mandándole 
el duplicado del protocolo, y agregándole que, 
respecto de nacionalidad, habíamos conVeni
do en algo que ·me parecía muy conveniente. 
En mi correspondencia llamé especialmente 
la atención sobre lo biBn dispuesto que, a mi 
juicio, se hallaba el Gral. Bográn respecto 
de Guatemala y el Salvador, y de la confian
za que aquél me inspiró por sus idea", y su 
carácter, de que sería consecuente y leal en 
el gobierno. 

El Gral. Barrios probablemente no quedó 
muy satisfecho, pues, (;tontestando a la carta 
que le dirigí, dándole cuenta del resultado de 
mi comisión a Honduras, y mándole un ex
tracto del prctocolo de la conferencia que ce
lebré con €l Consejo d~ Ministros de aquella 
República, me dijo textualmente estas pala
bras: "Está muy bien lo que Ud. arregló con 
los SS. Bográn y Alvarado, puesto que no 
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pudo conseguir más de lo que expresa el ex
tracto y verbalmente le ofrecieron. En lo que 
está la dificultad, es er. que ellos cumplan y 
nos correspondan, con la misma lealtad y 
franqueza con que nosotros hemos procedido. 
Tengo para mí, que hal: querido estaJI"nos en
gañando con promesas y pretextos que cua
dra mal con los hechos que se van sucedien
do y que nos indican ser más cautos. En mi 
carta al Dr. y que Ud. seguramente verá, le 
digo cuáles son las razones que tengo para 
sospechar de aquellos señores, y me alegraría 
sobre manera estar equivocado, si no fuera 
que a cada momento, Se presenta un nuevo 
incidente que robustece mi convicción". 

En el Salvador, encontré decidida la nue
va elección del Dr. Zaldívar, mediante la re
forma de la Constitución; y recuerdo que el 
doctor me dijo, quizá como por disculpa, que 
los señores Gral. don A dán Mora y don Pe
dro Meléndez, Ministres de Guerra y de Ha
cienda, respectivamente, se oponían a mi 
candida¡tura para la Présidencia,porque yo no 
era masón y que él quería que lo fuese. Yo 
le contesté, que no tuviera ningún cuidado 
por .mí, pues le re petí:-\ , que felizmente, no 
t~mía todavía ambición política; y en cuanto 
a masonería, le dije, qoe ese era asunto pu
ramente privado, y qu~ no estaba en dispo
sición de entrar a la Logia masónica, cuya 
institución consideraba ridícula. 

Fuí electo Diputado P. la Constituyente que 
se convocó, y fuí también quien elaboró el 
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p1'<~yecto de la llueVa Con.stitución, salvo en 
lo relativo al PotBr Judicial, de lo iual se en
iargó el Sr. Dr. don José Presentación Tri
gueros, Pre~idente del Supremo Tribunal de 
Justicia. Al tratarse dEl artículo relativo al 
período presidencial, muchos querían que se 
dejase tal como estaba, y que se pusÍlese al 
fin un artículo adicional, para que por e::;ta 
vez, pudiera ::;er electo el Dr. Zaldívar; mas, 
yo combatí esa opinión e hice prevalecer el 
principio más franco de que no fuese pro
hibida la· reelección, para que no quedase esa 
barrera que todos sa1taban, desacreditando 
las instituciones, ya que la índole de nuestros 
pueblos se prestaba a ello, tan fácilmente. El 
doctor quiso también, que en la nueva Cons
titución no quedara el impedimento que antes 
alegué yo concurría en mí, pajra no poder 
ser electo Presidente, por no haber nacido 
en el país. 

Concluido el período presidencial, puse de 
nuevo mi renuncia del Ministerio que estaba 
a mi cargo, e indiqué al Presidente que, ya 
que él no podía renovarse, juzgaba conve
niente y haiSta patriótico, renovar siquiera a 
los señores Ministros. par·a que- en a.lgo se 
viese la alternabili.dad y quedase abierto un 
campo a las aspiracioIles de los ciudadanos. 
Mi renuncia fué demorada, y se trotó de nom
brar dos Ministros más, a lo cual me opuse; 
p€ro fueron establecidos, nombrándose a los 
señores Dr. y Gral. dor) Luciano Hernández 
y Dr. don Antonio J. Castro. 
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Puco tiempo d~::;pué,i de lo::> ~uce::;os referi

dos, el Dr. Zaldívar solic.:i1ó y obtuvo del Cün
greso una licencia para ir a Europa, pOor mo
tivos de sallud, y antes de efectuar su viaje, 
convino con el Gral. Barrios, en celebrar una 
entrevista, la cual tuvo efecto en la hacienda 
de Mongoy, fronteriza <1 esta República, asis
tiendo a ella el Gratl. Bográn, Presidente de 
la República d~ Honduras. En esta Confe
rencia se convino en que, durante la ausen
cia del Dr. Zaldívar, quedaría encargado del 
Gobierno del SaJlvador, el señor don Angel 
Guirola, que era el Primer Designado; pero 
tanto el General Barrio~, como el General Bo
g¡'án quedaron de acuerdo en que se enten
derían privadamente conmigo, y en que da
rían crédito a mi correspondencia, en todo 
lo relativo a, la situación de el Salvador y a 
la marcha de la Reptiblica. Al regresar al 
Salvador el señor Dr. Zaldívar, dispuso efec
tuar pronto su viaje, y llamó a todos los Co
mandantes de los Departamentos, para dar
les sus instrucciones: a todos les dijo delante 
de mí, que conmigo debían únicamente en
tenderse, consultándome toda orden que se 
le:,; comunicase del Gobierno antes de cum
plirla, y ateniéndose P. lo que yo les dijese. 
Reunió después, a los Ministros del Gobierno 
y nos dijo, que en Consejo, dispusiésemos lo 
que durante su alusencia se debía hacer, y 
que, si el señor Guirola no caminaba de accer
do con nosotros, que lo obligásemos a deposi
tar el mando en el Comiejo de Ministros. 
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Al ausentarse el Dr. Za11dívar, y t€ner que 

atender más de cerca a los diversos r3.mGS 
de la Administración, pude cono.cer más a 
fondo, el estado lament'able en que se halla
ba la hadenda pública,,,y las dificultades que 
e;,Üo producía en la marcha de los negocios 
públicos. Nunca había un centavo en la Teso
rería: los sueldos de los empleados de la.. ca
pita,l, se pagaban de fnndos que proporcio
naba el señor don MaI1uel Trigueros, quien 
recibía el producto de las aduanas y las prin
cipaJ.es rentas. En los Departamentos, por lo 
regular no se pagaba a los empleados, sino 
en parte, postergando a los maestros de es
cuela, y prefiriendo siempre a la fuerza ar
ma'da. Había multitud de deudas que pagar, 
las cuales devengaban fuertes intereses, y no 
~e cubrían ni éstos, los cuales eran cobrados 
diariamente, ocasionando esto más molestias 
al Gobierno que todo lo demás de la Admi
nistración. 

El s·eñor Guirola se portó bien, mostrándo
se sobre todo muy económico; yo ·Ie ayudé 
con lealtad, y viví desde entonces muy preo
cupado de la situación de la hacienda públi
ca, sobre lo cual diri.ií correspondericias muy 
enérgicas al Dr. Zaldívar. 

E'n una de mis carht'3 le indiqué la necesi
dad de estahlecer un m.evo Banco que pudie
ra entrar en operadonc8 con éÍ Gobierno ha
ciéndole patentes las ventajas de una combi
naci6n que, desligándonos de la casa Trigue
r03 a la cual le pagábamos en realirlad como 
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un 3 o 3 112 % mensual, nos permitiría atender 
con regularidad a,l ,presupuesto, y solventar 
toda la deuda flotante, t!n 4 o 5 añOos ·a lo w
mo. El doctor me contestó, que le gustaba mi 
pensamiento, y que ~) su regreso arreglaría
mos algo, pues, él se ocupaba del asunto, con 
el debido interés. Efectivamente se estaoleció 
el Banco referido, pero fué bajo ba!:io€s que no 
dieron el resultado que yo deseaba. 

A fines del mes de agosto de 1884, regresó 
de Europa el Dr. don Rafalel Zaldívar, y a 
mediados de .septiembr~ del mismo año, con
currimos de nuevo a Guatemala, invitados 
por el GraL BarriOos, lo mismo que el Gral. 
Bogrún y el Lcdo. don Tomás Ayón, lVIinis
t(O de Nicaragua, para asistir a la inaugura
ción del ferrocarril del Sur, que llegaba a 
la capital. En las conferencias qU€ se cele
braron durante esta visita., se convino en que 
ant~ el público se haría aparecer que no se 
trataba más que da la inauguración de aqu·e
!la obra, pues, todo el mundo presentía que 
los tres Presidentes reunidos, y el Ministro 
de Nicaragua, se ocuparían de la nacionali
dad; y en efecto, según me dijo el Dr. Zal
dívar, ese era el Objoet0 principal de la reu
nión, mas, al informa.rse aquél del plan for
mado con tal objeto POlO el Ministerio del Ge
ral Barrios, a quien querían lanzar de hecho, 
para reaHzar la unión pOol' la fuerza:, des va· 
neció en el ánimo de éste esa idea, presentán
dolf' ,'.11 realización como impoRiblf', y previ-
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niéndolo para que no se dejase sorprender 
con planes de esa naturaleza, que sobre con. 
ducir a un fracaso, influirían desfavorable
mente en su buen nombre. El Dr. Zaldívar 
tenía una elocllenda persuasiva eua'ndo se 
hallaba penetrado del asunto de que trataba, 
y además, ejercía marcada influencia en el 
ánimo del Gral. Barrios, que sabía apreciar 
sus dotes, su valimientt\ y su sinceridad, y así, 
el proyecto quedó abortado., aunque los Mi
nistros del Gral Banios, especialmente .el 
General Barrundia, hombre de carácter do
minante y scberbio, viéndose chasqueados, 
empezaron aSll vez a trabajar en el ánimo 
del Gral Barri03, pa,ra hacerle desconfiar del 
Dr. Zaldívar, o que a lo. menos, guarda;:.~ 
para con él de prudent¿ reserva. Así se dedu
ce de los acontecimientos posteriores, en lo 
que se relaciona con ,ambos Magi"trados, se
gún adelante se verá. 

El Go.bierno del Salvador, tenía datos de 
que se pro.yectaba una invasión por el lado 
de Honduras, que debía afectar tanto a eoa 
República eoma a Gualemala y, el Salvador ; 
y como en Costa Rica residían el Dr. don 
Ramón Rosa, ex-Mini:.>tro del señor Soto, el 
Gral. don Emi'lio Delgado y el Gral. Boni,lla, 
este último re<::én llegado, dispuso que fue
,;e yo, como Ministro del Salvador a Costa 
Hica, para, asegurar ia vigi·!anda y la leal
t~d de ~lqL!el Gobierno y para celebrar al pro
pIO tiempo Ull l'r:ltadll de Amigtacl. Comer-
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tio, etc., pues, entre ambas Repúblicas, no 
había más qUe uno muy alnti;gúo y deficienLe. 

Fuí en efecto, como lVlinistm del Salvador, 
a Costa Rica, a fines del mes de octubre d-el 
año citado, y llené mi eomisión de una ma
nera satisfactoria. Al regresar, toqué en el 
Puerto de Corinto, donde eneontré al Dr. Dn. 
José Pasos comisionado del Gobierno de Ni
caragua, par ahablar c,mmilgo, quien me ma
nifestó el temor que en dicha República¡ se 
abrigaba respecto de la República de Guate
mala, con motivo de la protección que en 
ella se dispensaba a los emigrados, y del sen
tido en que se expresaba¡ la prensa de dicha 
República, que constantemente reproducía y 
comentaba todos los artículos y libelos que 
~~t~ publicahan contra el Gobierno de Nicara
gua. D~ mi parte, manifesté a dicho Comi
sion~do, que el Gobierno del Salvador, no te
nía parte alguna en eSt~ conducta, y que, por 
el eorrtrario, había procurado hasta entonces 
evitarla: le ofrecí además, que el Sr. Presi
dente Zaldívar se empeñaría en arreglar esa 
dificultad, y que, si fuere necesario, yo mi:s
mo iría, con tal objeto el Guatemala. En efec
to, impu~sto el Dr. Zaldívar de lo que pasaba, 
dispuso que fuese yo a Guatemalla, para ha
blar con el Gral. Barrios, y apresuré mi via
je, con motivo de la susceptibilidad que ad
vertimos en el Gral. Barrios, quien se mani
festó algo destemplado en su correspondencia 
con el Dr. Zaldívar, por no haberle comuni
cado inmediatamente tI resultado de mi v:a-
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jc a Costa Rica, aunque esto €ra más bien 
un pretexto, pues, la verdad€ra causa d€l des
temple que en el Gral. Ba¡rrios se advertía, 
era, según pudimos adv€rtirlo después, que 
I€ habían h€cho cr€er, que yo había celebra
-do un tratado secreto con Nicaragua y Cos
ta Rica, en contra de Guatemala. 

El mismo día que l1egué a Guatemala, a 
mediados del mes de Diciembre, se recibieren 
en dicha República periódicos de Nicaragua, 
que después supe eran costea;dos por el mis
mo Gobi€rno d~ Guatemala; y en tales publi
caciones, se afirmaba como cierta la espe
cie del tratado secreto. Después de mi visita 
al General Barrios, quien contra su co·stum
bre, se mostró esquivo y reservado, fuí donde 
el General don Martín Barrunma, cediendo 
a excitativa del Gral. Barrios, y lo primero 
que aquél me dijo, al solo verme, fué, que si 
había leído los referidos periódicos, los cua
ks me mostró, como con aJire de reconven
ción. Yo contesté ingenuamente, que no había 
leído tales periódicos, y a la ligera leí en uno 
de ellos la parte que €I señor Barrundia me 
mostraha, aunque sin carIe mayor importan
eia, y desmintiendo lo que allí se referíá. 
Posteriormente, supe por uno de los redacto
¡-es del citado periódico, un señor Gámez, her
mano de don José Dolores Gámez, que todo 
había sido obra del Gral. Barrundia quien les 
daba instrucciones de €scribi'r cuanto pudie
¡-an en contra dd Dr. Zaldívar y de ,su Go
biel-no, y muchas vec-;s les mandaba los 31r-
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(Íl:ulos tIue ~obl'e el mi::;mo obj eto debían pu
blicar; lo cual hacían, l;ues el citado general 
había costeado la impl"t:nba y sostenía el pe
r,óJico en referencia. 

Pasé' de nuevo a visitar al Gral. Barrios, 
quien, contra lo que yl) esperaba, me recibió' 
cumplaciente, y después de referirle lo que 
me hahía pasado <:on e~ Ministro Barrundia, 
a lo cual dió poca importancia, traté con éi 
extensamente de tacto, m03trándose el ge
neral muy satisfecho de mis explicaciones, 
y dándome las suyas con franqueza, a lo me
nosaptLrente, que peor mi parte agrade3Í. 

Respecto de los emigrados de Nicaragua., 
me dijo el Gral. Barrios, que él los conocía 
muy bien, y que todos eran unos pícaros, y 
más que todos, don Enrique Guzmán: que 
dichos emigrados lo que querían era botar 
del Gobierno al Dr. Cárdenas, quien también 
cm un pícaro, lo mismo que las personas que 
lo rodeaban; y que él no estaba en disposi
ción de ayudar en nada a los unos contra 
los otros, cualndo por su parte, tenía dema
siado que hacer, con los pícaros que le ase
diaban. Refiriéndose a la prensa, me dijo, 
que él no podía impedir que allí se reprodu
jesen publicaciones que se haCÍan en el mis
mo Nicaragua), y que esto lo había tolerado 
únicamente a los emigrados de aquella ~e
pública, pues, algún deshahogo y libertad les 
había de dejar, pero que, "q propio tiempo, 
lo había impedido a nicaragüenses estable
cidos desde antes en Guatemala, citándome 
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como ejtmplo, el caso cel Dr. Antonio Silva, 
que se hallaba establecido en la Antigua, con 
un Colegio, y a quien no permitió la publi
cación de un a:r'tículo muy fuerte, contra el 
Gobierno de Nicaragua. El general me ofre
ció, que, en lo sucesivo, procuraría evitar 
nuevos desbordes de la prensa, contra el Go
bierno de Nicaragua, y yo regresé al Salva
dor, satisfecho del resultado de mi misión, 
pero con el convencimiento de que algo se 
interponía, de modo miHterioso, en las buenas 
relaciones de los gobiernos. . 

N o obstante lo expue:::,to, la prensa de Gua
temala, tanto la que se publicaba allá como 
la que ,el Gobierno costeaba en Nicaragua, 
continuó con myor encarnizamiento que an· 
tes, diciendo barbaridades del Dr. Zaldívar 
y del Gobierno de Nicaragua., y ensalzando al 
General Barrios como un Jefe de extraordi
narias dotes, y como el caudillo llamado a 
realizar la unión nacional. 

Por ese tiempo supimos, que le llegaban 
al General Barrios muchos elementos de gue
rra que había pedido al exterior; que los 
emigrados se alentaban cada vez más, y es
cribían abiertamente que co.ntaban con todo 
el apoyo del Gral. Barrios, llamando a Gua
temala a sus correligionarios; y en esta Re
pública ocurrió, poco tiempo después de mi 
regreso, un bochinche €In la ciudad de Izaleo, 
otro en la de Atiquizaya, y otro en Santiago 
Nonualco, los cuales aunque fueron pronta
mente sofocados, vinieron a aumentar el ma-
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lestar que se acentuaba cada vez mús en es
ta República. 

Como autor princip~; de estos movimien
tos revolucionarios, especialmente el ocurri
do en Atiquizaya, aparecía sindicado el Gral. 
don Francisco lVIenéndez, a quien victor~a
ban los sublevados, y en esa virtud, se orde
nó la detención de dicho general. Apacigua.
dos los pueblos, dispuso el Dr. Zaldívar ha
cer una visita oficial ~ los Departamentos, 
de Occidente, y en Ahuachapán, donde esta
ba preso el Gral. lVIenéndez, tuvo ocasión de 
prestar un servicio a dicho general pues, 
conociendo lo querido que era en Ahuacha
pán, hice presente al dodor al celebFurse 
un banquete que daba en su honor el señor 
don Onofre Durán, qUf', no reinaría en e"a 
fiesta, la animación y el conten,rto que fue
ran de desear, estando preso el Gral. lVIenén
dez, y que, a mi juicio, importaba más po
nerlo en libertad, lo cual acarrearía presti
gios a su autoridad, que mantenerlo en pri
sión, donde este solo hecho, aumentaría allí 
su desprestigio. El doctor que tenía en mi 
gran confianza, y seguía muchas veces mis 
indicadones, me autorizó plenamente para 
poner en libertad al Gral. Menéndez, bajo 
las bases o condicione3 que yo dispusiese; y 
en esa virtud, me dirij í al Cuartel, donde 
guardaba su detención el general acompaña
do <le los señores don Carlos y don Higinio 
Valdivieso, y después de una corta conferen
cia con él, convénimos en que comp'romete-
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da su palabra de honor y la, de sus amigos, 
en garantía de que observaría una conduc
ta intachable, sin mezclarse en bochinches 
o asonadas contra la autoridad constituída. 
Ei general y sus amigos, firmaron la expo
sición que sobre este objeto formulé y e.~
cribí yo mismo, en el acto, y se le puso in
mediatamente en llihertad. Ese documen\to 
quedó original en mi poder, y lo pre.st'ntéal 
Dr. Funes, redactor del Cuscatlán, en la épo
ca del General Menéndez, ocasio.llando su pu
blicación, la suspensión de dicho periódico y 
las persecuciones que 8ufrió dicho s~ñol'. 

La expedición a Occidente, fué en lo posi
ble fructuosa, habiéndose captado el Dr. Zal
dívar, durante ella, las simpatías de diversas 
personas influyentes y de mérito, como el 
Gral. Gutiérrez, en Atiquizaya, y los princi
pales que acompañaron a éste en el movi
miento sedicioso que encabezó contra el Go
bierno. 

Al regres~ a San Salvador; el Presiden
te Zaldívar, informó de todo lo ocurrido al 
Gral. Barrios, mas, equivoca~amente, la car
ta en que se transmitían los informes, se 
colo(:ó entre la corespondencia exterior, y 
fué llevada al puerto de La Libertad, de don
d€ la mandó el Administrador a Guatemala, 
por el primer vapor costero que pasó, de 
manera qUe hubo notable demora para que 
ei>€ documento Uegrura a su destino; y pO'l' 
co?ducto privado supimos que el Gral. Ba
rnos estaba muy desagrado, por que nada 
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se le había informado de los sucesos de Ati
quizaya y del resultado de la visita del Sr. 
Presidente a Occidente. 

En esos mismos día" recibió el Dr. Zaldí
var una carta del Gn:i. Barrundia, escrita 
en un estilo muy duro y ofensivo, la cual 
contesó el Dr. Zaldíva-r con energfa y digni
dad, más comprendimo~: desde luego que el 
Gral. Barrios no era extrañÓ a su confección 
y quizá el mismo había, autorizado su remi
sión, pues, en ella también se hablaba del 
silencio que el Dr. había guardado sobre los 
sucesos de Atiquizaya. PaTa que se juzgue 
mejor de la disposición de ánimo en que es
taba el Gral. Barrios, con motivo de estos 
sucesos, voy a copiar la carta que dirijió al 
Dr. Zaldívar, contestando la que éste le es
cribió, refiriéndose a informes que tuvo de 
la indisposición de aqué por medio del señor 
don Fralllcisco Camacho; aludiendo al propio 
tiempo a la carta del Gral. Barrundia. He 
aquí la carta a que m~ refiero; "1885. Gua
temala febrero 10. Sr. Dr. don Rafa€l Zaldí
var, Presidente de la República del Salva
dor. Mi estimado amigo: Es en mi poder 
su apreciable fecha 5 ael que cursa, por ella 
veo que nuestro común amigo don Francisco 
Camacho, le comunicó que yo me hallaba 
desagradado con Ud.; tal vez estuvo algún 
tanto violento nuestro amigo don Francisco, 
pues a él solamente le manifesté desagrado, 
porque se mezclara en los bochinches que 
estaban pasando en esa República, a oficia-
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les del Ejército de Guatemala; tanto mús, 
que esos bochinches, no eran sólo contra el 
~obierno del Salvado1', sino contra el de 
Guatemala. Lo que si manifesté a don Fran
cisco, fué que no estaba de acuerdo con d 
silencio que Ud. había guajrdado respecto. a 
los movimientos de esa República, pues, co
mo Ud. reco-rdará le puse un parte, pregun
tándole qué pas~ba en Atiquizaya, y su con
testación fué la primera notida que Ud. me 
comunicó, y sin embargo, ya a¡quí en el pú
blico, se hablaba de re\"olución' en el Salva
dor. Por lo que respecta a la dureza de la 
carta de nuestro amigo Barrundia, de nada 
de eso soy responsable; es imposible hacer 
un molde para que todos pensemos iguales, 
eso lo sabe Ud. mejor que yo. No veo pues, 
urgencia para nuestra entrevista, y a mí 
por ruhora, se me presenta mucho que hacer, 
pues, como Ud. sabe la Asamblea debe abrir 
~ms juntas prepara.torias, el 22 del corriente, 
y hay que preparar sus trabajos. Cuente Ud. 
como siempre, con su afmo. amigo, y S. S., 
J. Rufino Barrios. Esta caria además de ia 
queja que na¡rra de la disculpa que hace (le 
la conducta del Gral. Barrundia, ~o:ntiene 
una negativa de celebrar la conferencia a que 
le invitaba el Dr. Zaldívar, para poner en 
claro, en la propia fuente, la verdadera si
tuación con Guatemala, que ya se mostraba 
demrusiado recelosa. 

Por otra parte, la prensa de Guatemala, 
continuaba mostrándose ho¡¡til al Salvador, 
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Y la vo.z general denur,ciaba la proximidad 
de la guerra y los proyectos de unión na
cional, qu·e pretendía realizar por la fue!z~ 
el Gral. Barrios. Al pro.pio tiempo, se re la
cion~ban estos sucesos con el proyecto de 
la apertura de un canal interoceánico., por 
el territo-rio de Nicaragua, cuya empresa .~e 
creía que la realizaría por su cuenta el Go
biemo Americano, quien a¡gitaba el asunto 
con mucho interés, y lo había tratado antes 
con el Dr. Zaldívar, a su regreso de Europa.; 
y era VQ.Z general, qU9 el Gral. Barrios re
celaba de esa empresa, por la. supremacía que 
daría a Nicaragua en Centro América, si !le
gaba a realizarse, y que recelaba trumbién 
del Dr. Zaldívar, por el empeño que éste ha
bía tomado para su realización, has~el gl'a
do de ofrecer la garantía del Gobi-erno del 
Salvador, conjuntameI1te co,n la de aquella 
República, de un 3 % sobre 18.000,000 de la 

·cantidad presupuestada, según tratado cele
brado.' con aquel Gobierno. 

Con tal motivo, no pudiendo tener lugar 
la conferencia. a que había invilado, el Dr. 
Zaldívar, dispuso éste que lo menos, pasa
se yo otra vez a Guatemala, para hablar con 
el Gral. Barrios, sobre to·dos los puntos d2 
oscuridad, de sospecha o de peligro, en las 
relaciones de ambos Gobiernos dándoseme 
la;s instrucciones que paso a reproducir aquí 
para mejor inteligencia de la dispo,sición en 
que se ·encontraba el Dr. Zaldívar. He aquí 
el texlo de dichas instrucciones: "Instru·:'-
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ciones al l\iinistro Gallegos, en su coml81On 
a Guatemala. l.-Dará explicaciones sobre 
mi oarta, y sobre la participación que toma
ron los remicheros en t! asalto de Ataiquiza
ya. 2.-Situación en qne está el pa~s y ex
plicación de los bochinches habidos, indican
do el número de soldados que ha habido ~n 
cada punto. 3.-Mis buenos oficios respecto 
del Gobierno de Nicaragua, sin que por <~llo 
se crea que estoy unido a la política de aqu-"l 
Gobierno. 4.-Mi partieipio en lo del Canal 
de Nicaragua, lo. explicará perfectamente d 
señor Eatres, (don Antonio Batres Jáure
gui, era a la sazón Ministro de Guatemala 
y del Salvador en Washíngton). 5.-En pun
to a nacionalidad, que nada me ha dicho, y 
que al contrario evitó aue lo tratásemos ~n 
mi última visita, ofreciéndome que si algo 
pensaba, me lo comunie-aría. 6.-Que si cn~é 
que soy inútil, tanto rara esta empresa '30-

mo para cualquier otra, que todo se arregla 
con pedir una licencia, y que me deje salir. 
7.-Lo relativo a emigrados nicaragüense<;, 
sus antecedentes, etc. Que ellos escriben a. 
todas partes, que cuentan con el apoyo del 
G:0bierno, y yo, ateniéndome a lo que él me 
dIce, afirmo 10 contrarío. S-.Informe sobre 
nuestros elementos, para el caso de necesüar 
de fuerzas: filiados como 50,000, organiza
dos 20. 9.-Que el desagrado de él, lo escri
~n de allá y se trasci~nde aquí, 10 cual, nos 

ace mal. Que si no. está contento, yo me se
paro con gusto, sin m:cesidad de que pelee-
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mos, pues, ante todo, quiero conservar su 
amistad. 10.-Que no habiendo na.da entre 
los dos, lo haga manifIesto, a fin de qu,= se 
aquiete el público, quc" se preocupa por el 
desacuerdo. ll.-Que si he dado esa ley de 
milicias. (Recientemente se habían manda
do reorganizar las milicias, filiando a todos 
los ciudadanos sin excepción), ha sido con
tando con sil apoyo, como el que le presen
tamos con motivo del impuesto para el fe
rrocarril. 12.-Que, si apesar de todo, le da
ba alguna duda, y quiere hablalr conmigo, 
iré yo al punto que me indique, pues, para 
ello, no tengo inconveniente.- San Salva
dor. Febrero 8 de 1885.- Rafael Zaldívair. 

Como se revela en las anteriores instruc
cionese, el Dr. Zaldívar era sincero, hasta 
lo indebido, con el Gral. Barrios, creyendo 
en su leal amistad, y haciendo descansar en 
esta misma amistad, la base de las relacio
nes de ambos gobiernos, y la paz de que dis
frutaron, mientras ella se mantuvo, con la 
misma lealtad, de parb del General Barrios. 
El 9 de febrero salí de esta capital para 
Guatemala, donde fuí muy bien recibido de 
palrte del General Barrios. Inmediatamente 
de mi llegada, hablé con él extensamente de 
todo, de una manera franca, a lo menos por 
mi parte, y él me manifestó, en términos de 
mucha confianza y con la mayor naturali
dad, que por ahora, no debíamos pensar en 
el asunto de la nacionalidad, pues, sería le
vantalr un avispero: que estábamos pobres 
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en cada una de las Repúblicas, y llenos de 
enemigos que reclamaban d~ un modo pre
ferente nuestra atención: que en El Salva
dor, teníamos muchas facciones: que a él 
lo molestalban en los pueblos, al lado de Mé
xico, y que además estaba amenazado del 
eX'terior, donde trabajaban los emigrados 
para organizar una invasión: que respecto 
de l~ emigración nicaragüense, ya me había 
manifestado antes su cpinión y el juicio que 
de ellos tenía formado: que finalmente, que 
lo único que le preocupaba por entonces, era 
ésto, me dijo, presentándome una carta, que 
dijo ser de su hermano. Leí la carta, escrita, 
me pajrece, en la finca El Porvenir, y en 
ella le decía su hermano que no hallaba qué 
hacer: que los patios ~'staban llenos de café 
y se veían pequeños: que la cosecha¡ era 
abundantísima, y ante ella todo se veía pe
queño e insuficiente; y, que ojalá, 'pudiera 
él, (el general) ir a la, finca, para que viese 
por sus propios ojos y dispusiese lo conve
niente. gsto es lo único que me preocupa, 
amigo Gallegos, me dijo, recibiendo la carta, 
¿qué le parece? Aunque este cambio de la 
cosa pública a los asuntos privaaos, me fué 
chocante en extremo, al grado de que por 
un momento, lo tomé como a burla, conksté 
al general: magnífico, y que por ello le feli
citab~ Pues, así dígak al doctor, me repli
có el general. 

En mi visita de despedida, el General Ba
rrios, volviendo a la seriedad que corres pon-
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día, y con acento de franca sinceridad, m~ di
.i o, en tono ~e íntima confianza: vea, amigo 
Gallegos, dígale al. Dr .. que me ayude a pen
sar. respecto de Hond~.1ras. No estoy tran
quilo del modo de S€r de aquella República, 
ni se qué. pensar de Bográn. Fíjese usted en 
la conducta (le éste: trata de aparentar gran 
conf;i:anza, evitando la guardia y sallendo 
sin ayudantes, como quien no tiene enemi
gos y goza de gran popularidad; y por otro 
lado, continúa rodeado de los mismos em
pleados y agentes de Soto. Recuerde usted 
por otra parte, su conducta con el General 
DegadQ, a quien no se animÓ a separar de 
su puesto, hasta que tuvo que venir aquÍ. 
¿No le parece que todo esto es muy sos~
choso? Díga,le al doctor, agregÓ, que me ayu
de a ~nsar a ver qué hacemos. Después, pre
guntándome de. nuevo acerca de las faccio
nes recientemente ocurridas en el Salvador, 
me dijo: ¿No le parece a usted Galleguitos, 
que los verdaderos revelucionarios del Salva
dor, no son los sublevados de los pueblos? 
Así lo creo le respondí, no obstante que has
ta ahora, no S€ ha de!>cubh~rto ninguna com
binación o plan arreglado, pues, aun respecto 
del General Menéndez, el único pa¡rticipio que 
le resulta en esas asonadas, ha sido su tole
rancia de que usaran de su nombre. Y del 
General Pérez, qué le parece, me dijo éd? 
Pues, señor nada resulta contra él, repuS€ yo, 
y s~ que se dedica tranquHamente a sus tra
bajos, en la finca de café que tiene en el vol-
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c:án. El General BarriDs, sin objetar nada, 
continuó: ¿ Y Ruano? -Nada tampoco con
tra él, contesté yo. ¿ Y Gallardo? -Tampoco, 
señor. ¿'y Figueroa? -Absolutamente nada. 
-Ujú, y el Padre Moraga? -Nada, señor; 
vive concretado' a su ministerio. j Hombre, 
me dijo entonces el general, si usted es un 
niño que está con la leche en los labios; si 
c:;os son los revolucionarios, amigo. E-sos son. 
No se fíen; a ustedes les pasa lo que a esos 
padres de familia;,qu-í:! tienen muchachas bo
nitas. Ellos creen que están recogidas en sus 
cuartos, y el vecinD ve que están platicando 
con sus amantese, por la ventana. Esos son 
los verdaderoS' revolucionarios, amigo, me re
petió: esos son nuestros verdaderos enemi
gos. Puede ser, señor, le contesté yo. Usted 
debe saberlo muy bien, puesto que lo afirma. 
Vea, me dijo él. VéngDse a la noche, le voy 
a enseñar una cosa y comeremos juntos. Le 
dí las gracias y me rBtiré, Heno de dudas, y 
con la curiDsidad de lo que me había ofreci
do enseñar el General Barrios. 

A la hora oportuna, volví a donde el gene
ral quien se mostró de mucha confianza con
migo, reconviniéridome, al encontrame en la 
primera pieza de la casa, que parecía servir 
de escritorio, por nD haber pasado espontá
neamente al interior, donde estaba la señora. 
Comimos, y después, llevándome a su cuarto, 
vea, me dijo, enseñándome una carta que 
h~bía tomaido, y que se dirigía al General 
Perez de Santa Ar::a, en contestación a otra 

aF\ 
~ 



- 60-
de éste. La carta hablaba de trabajos revo
lucionarios que aquél estaba haciendo en 
combinacfón con algunas otras personas, y 
refería en ellru, que contaba ya con algunos 
elementos de Honduras, y que pronto iría una 
persona a erlt;enderse con los otros de dkha 
República. Yo sabía que el Ledo. don Rafael 
Meza había pasado recientemente para Hon
duras, y el general me confirmó que dicho 
señor debía ser emisario -<le los revoluciona
rios, pues, además de ser muy inquieto, y ha
lla,rse sus negocios en muy mal estado, dicho 
señor era hondureño y estaba enlazado en la 
familia del General Pérez. El General Ba
rrios dispuso mandar la carta a su destino, 
con un sujeto de su confianza, que a mi pre
sencia hizo llegar de 1& Penitenciaría, según 
me dijo, el cual se presentó engdllado y con 
custodia; y me pidió que exitendiese un pasa
porte, o salvo conducto, para que pudiese ser
vir a ese sujeto, al toca!" en pueblos del Salva_ 
dor. El le dió otro, por su parte, lo hizo des
engrillar, y después de amonestaciones, pre
ñadas de amenazas, le dió la correspondencia 
y un poco de dinero, y lo despachó a desam
peñar su comisión. 

Después de este episodio, que me impresio
nó sobre manera, el ~neral Barrios me mos
tró otra carta, la cual era. dirigida, según 
me dijo, por un sacerdote de Guatemala a 
otros de allí mi'smo, hablando también de 
planes revolucionarios que tenía ya bien com
tinados contra el General Barrios, y después 

aF\ 
~ 



- Gl -
ue leerla, yo, me dijo: vea si con tanto píca
ro en casa, se puede pensar en nacionalidad; 
y volviendo a las cosas del Salvador, me dió 
:-;us excusas por haberme dicho que era un 
niño, agregándo.me, pero, es la vedad, amigo, 
los verdaderos revolucionarios del Salvador, 
son Menéndez, Pérez, Ruano, Figueroa y el 
Padre Moraga. Ya para despedirme definiti
vamente, me enseñó el general la corresepon
denca que, por el mismo vapor que debía :;on
dudrme de regreso, iba él a mandar al Ge
neral Bográn, Presidente de Hon9.uras; a;] 
doctor don Adán Cárdenas, Presidente de Ni
caragua, y a don Próspero Fernández, de la 
de Costa Rica. Estas c2rtas, eran todas muy 
satisfadorias y abundaba.n en conceptos 
amisto.sos y pacíficos. Después, me suplicó 
que yo mismo escribiese la contestación que 
iva a diirigir al doctor Za.ldívar, y que él 
me quería dictar. En esa carta decís¡ el ge
neral al dootor Zaldívar, que yo le impon
dría detalladamente de todo: que él le sería 
siempre fiel, y que correrían la misma suer
te. Finalmente agregaba, que aunque le die
s~n informes diferentes, y le hicieran llgar 
dlversas especies, que sólo a él le creyera,
porque sólo. él era su verdadero amigo. 

En los momentos de despedirme, llegaron 
a donde el general algunos de los señores 
Ministros, entre ellos el doctor don Fermm· 
do Cruz, a quien el genera:! le preguntó si 
ya se había ocupado del Mensaje. Aquel le 
contestó que precisam~llte de eso quería ha-
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LIarle, y entonces, el g,~neral le replicó: cua
tro palabras, Fernando; muy conciso en ca
da ramo. Hablar' de la buena armonía 1ue 
hay con lap demás Repúhlicas, y solamente 
extenderse un poquib, respecto del ferro
carril del Norte, que esa es mi obra. El 
doctor Cruz, manifestó estar de 'acuerdo, y 
yo, aceptando como sincero lo que se me 
había dicho y lo que presencié, me despedí 
muy satisfecho de todo, y regresé tranquilo 
al Salvador, donde asimismo, procure tran
quilizar al doctor Zaldívar. 

Mi regreso se verificó como el 16 de Fe
brero de 1885, y a fines del mismo mes, se 
anunció del Puerto, que llegaba en el vapor 
el señor don Salvador Barrutia, como co
misiona,do de Guatemala. Esta noticia nos 
sorprendió sobremanera, pues no hallamos 
qué podía motivar es!t misión confidencial, 
cuando yo acaba de regresar de Guat~mala. 
Llegó, en efedo, el señor Barrutia, y pre
~erit6 al doctor Zaldívar una carta del Ge
neral Barrios, que má" o menos decía: Man
do a mi compadre' Barrutia a Honduras, a 
fin de averiguar qué hay de cierto tocante 
a la invención que le amenaiZadel exterior, 
y para que se informe respecto de la ver
dadera situación de aquella República. Con 
el antecedente que yo tenía de mi conver
sación con el General Barrios, encontré muy 
naJtural la misión del señor Barrutia; no 
obstante, cuando estuv(! sólo con·· él, .le pro
moví conversación sobre el asunto de la na-
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eienalidad, que tOnocí le inspiraba particu
lar interés. Por supuesto, estuvimos muy de 
él.cuerdo acerca de esta grande idea y de ia 
necesidad de su realización; y entónces le 
referí lo que había habla.do con el GenHal 
Barrios y cuán frío .10 encbntré, a pesar de 
que conmigo tenia ún compromiso particu
]a"r, por haberme lanzado, en unión de Don 
Delfino Sánchez,a trabajar cerca de los de
mús Gobiernos de CC!1tro América, sobre 
este particular; habiendo desistido él, des
de que se presentó la primera dificultad. El 
Seilor Ra.rrutia, me hablaba con muchó ca
lor de la materia, a pesar de que se encon
traba entera.:mente de acuerdo, y refirién
dose al General Barrios, me dij o, que éste 
no había desistido de bU pensamiento, y que 
se encontraba como el que se halla a la ori
lla de un gran precipicio, animándose y des
animándose a saltar, y que el mismo, el se
ñor Barrutia, y los demás amigos del gene
ral le aniaban y como que querían empu
jarlo. 

De mi conversación con el señor Barru
tia, saqué en limpio, que el asunto de la na
cionalidad por la fuerza, estaba resuelto en 
el Gabinete de Guatemala, y así lo comuni
qué al doctor Zaldívar, refiriéndole mi con
versación. El vió también muy claro, sobre 
el particular, pero me recordaba lo q1.le el 
propio General Barrios me había dicho a 
mí, hacía, unos pocos días, y lo que le había 
escrito a él: "Sólo'a mícréame, porque sólo 
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yo soy su verdadero amigo". 

En tal situación, el doctor Zaldívar dis
puso escribirle al General Barrios acer<:a de 
la llegada del señor Barrutia y lo que decía 
sobre nacionalidad, ag-regando que en igua
les términos se había expresado aquél con 
tres personas, y que todos daban como un 
hecho, que se trataba. de acometer ei'a em
presa, por la fuerza. Le reéordaba lo que 
a mí me había dicho éi, sobre el particular) 
y concluía preguntándole .a qué debía 'ate
nerse y reiterándole su lealtad. Pocos dias 
pasaron para que qu~dara despejada la in
c.ógnita: el día seis de marzo, el doctor Zal
dívar recibió un telegrama del General Ba
rrios, en que éste :le comunicabá que el Con
greso había aI*obado un decrcio del propio 
general en que declaraba reconstituida de he
cho la nacionalidad; y asumía para realizar
la, el mando supremo mili,tar de Centro Amé
rica. 

Al recibir este telegrama, el doctor Zaldí
vaT me llamó, y mostrándomelo, me dijo: qué 
le parece? Yo le contesté: no tenga cuidado 
doctor, Dios ciega a !os homoos que quiere 
perder, y esrte telegrama, revela claramente, 
que el General Barrios está ciego, y por con
siguiente perdido. Al tratarse de la contes
tación que debía darse, yo fuí de opinión 
que, con franqueza se hechase en cara al 
General B3Irrios, las manifestaciones que me 
había hecho, como para desconcertar al Go
bierno del Salvador, respecto del asunto de 
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ulllon nacinoal; y qu,,; considerando el De
creto de' Unión como contrario a la sobera
nía· y a la dignidad de esta República, a 
quien no se había consultado para dictarlo, 
se rechazase abiertamente, el doctor Zaldí
var me manifestó que,' por lo mismo que 
Barrios había faltado a la fé prometida, de
bemos considerarnos desligados para con él 
de guardarla; y que, si enfrentásemos la di
ficultad, podriamos ser arrollados por el 
ejército guatem3ilteco, antes de prepararnos 
para la defensa, pues, es natural que el Ge
neral Barrios estuvie.3C: listo, al dar su De
ereto, para llevarlo a cumplido efecto, por 
medio de las armals. En esa virtud, se dió 
una conltestación evasiva, que pudiese apla
zar algo e'l definitivo rompimiento, y se dic
taron inmediatamente órdenes a los Depar
tamentos, para alistar cuanto antes la defen
:-;a de la República. 

Pronto tuvimos conocimiento de los nom
bramientos que el General Barrios hizo en 
los generales don Fernando Figueroa y don 
Francisco Menéndez, como jefes militares d~ 
Oriente y Oecidente del Salvador, y 'de los 
telegramas que se dirigían al General Bo
grán, quien, de momento, no hal:Iaba a qué 
resolverse y preguntaba al doctor Zaldívar, 
cómo había contetado al General Barrios. 
N uestros batallones ihan saliendo a medida 
q:ue se organizaban, y había general entu
~nasmo. Hasta los enemigos del doctor Zal
dívar, se alistaban voluntariamente en las 
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fila¡s del Gobierno y en menos de doce día.:;, 
había veinte mil hombres sobre las armas, 
contando con una columna de mil hombres, 
la mayor parte, de remicheros, o sea sol
dados guatemaltecos, Emigrados, los cuales 
se situa!ron en Ocotepeque, para interceptar 
la comunicación entre Guatemala y Hon
duras . 

. El doctor Zaldívar se trasladlÓ a Santa 
Ana, y allí se distribuyeron las fuerzas, se 
nombró al General Mora, Mayor General 
animándolo todo el doctor Zaldívar, con la 
actividad que le era caracl\;erística, y visi
tando personalmente todos los puntos. Se 
rompió el fuego en el Coco, en los momen
tos en que el Ingeniero don Enrique Inver
nido, comenzaba a hacer construir sanjos y 
trincheras, con sacos llenos de tierra, yarro
lladas las pocas fuerzas que había en la fron
tera, se concentró nuestro ejército y nu~s
tra defensa a Chalchuapa, cuando fuera de 
la plaza el General Monterrosa, que había 
derrotado al General Menéndez en San Lo
renzo, y que no !tuvo tiempo bastante para 
replegarse a la plaza citada, cuyos aIrede
dores, y especialmente las alturas de· Sa:.n 
Juan Chiquito, que la dominaban, habían 
sido ocupadas prontamente por las fuerzas 
invasoras. 

En Chalchuapa se luehó con denuedo poOl' 
ambas parles; mas, en . momentos en que el 
General Camilo Alvarez, cortaba el camino 
que de Santa Ana conduce a Chalchuapa, por 
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el punto denominado de Los Call1otes, lo cual 
ponía en grave dificultad a nuestras fuer
zas, el General Barrios caía herido de muer
te, a inmediaciones de la Casa Blanca, hacia 
el lado oriental de Chalchuapa, determinan
do este suceso la derrota de los guatemalte
eos, y el triunfo decisivo de los salvadoreños. 

Todas las fuerzas de Guatemala, contra
riando la promesa que el General Barrios 
había hecho al Ministro americano, de que 
no invadiría nuestro territorio mientras no 
hubiera de nuestra parte igual probabilidad. 
La artillería comenzó a disparar su metra
lla sobre nuestras fuerzas. 

Era el 2 de abril de 1885. En la ciudad 
de Santa Ana, reinaba gran tribulación y 
espanto, pues, se creía generalmente, que las 
fuerzas del Gobierno habían sido deshecha!> 
y que de un momento a otro, entrarían a 
la ciudad los guatemaltecos, a sangre y fue
go. El dodor Zaldívar participa¡ba algo del 
t-emor general y aun se creía que se alista
ba ya para salir d-e Santa Ana, pues, tenía 
sus bestias ensilladas y listas para cualquier 
momento. Se sabía que, desde el día ante
rior, estaba cortado el camino de Chalchua
pa: que del Portezuela había salido con una 
fuerza el General A vila, siendo derrotado al 
aproximarse al Portezuelo; muriendo en ese 
mismo punto, el Coronel don Rafael Peral
ta. De Santa Ana se destacó una columna, al 
mando del Coronel. Sipilburi, y a la salida, 
en la aldea, se disolvió la fuerza, dispersán-
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dose los soldados, quienes disparaban al" aire 
sus rifles; oyéndose el tiroteo desde Santa 
Ana, y haciendo suponer que era, el enemigo 
que se aproximaba. En fin, estabamos inco
municados con Chalchuapa, pues, la línea 
telegráfica había sidv rota por el enemigo, 
y el último parte que ,teníamos era uno en 
que se nos comunicaba que se habia agotado 
el parque del cañón revólver. 

En es asituación, el Padre Rosales, tío de 
mi esposa, llegó a mi despacho, para indu
cirme a que nos fuéramos, ofreciéndome que 
él me acompañaría a cualquier parte que me 
dirigiera, pero que le parecía una temeri
dad que permanecies~ todavía allí, cuando 
todo estaba perdido, y que, .aun el mismo se
ñor Presidente, tenía listas sus caballerías 
para retirarse. Esto mismo, me fué a pro
poner un momento después el doctor don 
Manuel Bertis, tío mio, cuya sugestión re
chazé igualmente, pUeS ni consideraba per
dida la situación, ni aun estándole creía que 
me fuese !lÍcito abandonar el campo, rom
piendo con mi deber, en circunstancias tato 
apremiantes. Estuvo por último, mi herma
no Jesús a informarse de la situación y a 
ofrecerse, para lo que determinase si la creía 
perdida. Comuniqué a éste lo que en rea~i
dad pasaba; y él se me ofreció para condu
cir el parque de cañón revólver que faltaba 
en el campamento, en cuya virtud, de acuer
do con el doctor ZalIdívar, le arreglé una al
forja de parque y lo despaché. Su viaje y 

aF\ 
~ 



-- 69 -
al'l'oj o, fueron infructuosos, pues, encontró 
cortado el camino de Chalchuapa, en los Cau
lotes, y de allí tuvo que regersar por el Ma
tazano, corriendo graves riesgos. Por la no
che, llegó al siguiente mostrando una espa
da rota, que tenía el nombre del General 
Barrios, por lo cual supo.nían que éste ha
bía muerto, mas, recordamos que eI general 
había regalado varias espadas a sus jefes 
más quer~dos, y que todas ellas tenían gra
vado el nombre del general. Había sin em
bargo, en este rumor, una especie de presen~ 
timiento, pues, en altas horas de la noche, 
del mismo día, le presentaron al doctor Zal
dívar, a un sargento salvadoreño que decía 
ser desertor del ejército guatemalteco, don
de había permanecido como. avanzado. desde 
la acci6n del Coco; y dicho sargento asegu~ 
r3iba ,que -el General Barrios había muerto: 
que él mismo lo hapía cargado, obligándose
le a ello, y que 3.'1 llega...- a Chingo., en la fron
tera de Guatemala, habían tenido que salar 
el cadáver del general, pues, estaba,¡ ya des
compuesto y lo llevaban a Guatemala. El 
dicho de este sujeto tenía todos los visos de 
geguridad, y muy temprano de la mañana, 
fuí yo mismo aU Portezuelo, donde estaba 

. colocado el General Figueroa, el General 
A vila y el General Ignacio Marcial, cubrien
do la Hnea de la altura desde El Portezuelo, 
para darles personalmE'nte la buena nueva, 
que se resistían a creel', hasta que, estando 
allí inspeccionando el (ampo, y ordenando a 
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todos los cuerpos que tocasen dianas, acertó 
a pasar el General Montalvo, y tras él, va
rios otros jefes y oficiales que venían de 
Chalchuapa, y afirmaban que el ejército 
gualtemalteco había suspendido sus fuegos 
desde el día anterior, y que habían levanta
do el campo y declarándose en derrota, de
jando aquél lleno de cadáveres. Entonces, 
todo fué ya entusiasmo y alegría, y a cada 
momento se confirmaban más las noticias d21 
triunfo completo que se había obtenido so
bre las huestes guatemaltecas, con la muert-e 
de su soberbio caudillo, 

La noche del siguiente día, se encontraba 
el doctor Zaldívar con doña Sara su esposa, 
sentados en una hamaca que había en la 
sala de la casa de don Narciso Avilez, don
de habíamos permanecido con el doctor du
rante la campaña, y hablando conmigo de 
los suttesos providencisIes a que debíamos el 
triunfo de Chalchuapa, a pesar de que aun 
en los momentos del 'conflicto armado, el 
espíritu de rebelión había pretendido hacer
se sentir, pues tuvimo3 datos ciertos de que 
el señor Ruano había procurado seducir al 
General Figueroa, por medio del Ledo. don 
Honorato Vargas, para. que se pronunciase, 
con la fuerza de su mando, contra el doctor 
Zaldívar, lo cual rechazó el General Figue
roa, con indignación. Haciendo con s.i dera
ciones sobre estos acontecimientos, mani
festé al doctor cómo, a mi juicio, su- nombre 
se cubriría de una gioria inmarcesible, si 
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cl€:,;pués del triunfo alcanz.ado, l'enuncias~ el 
la Pr~sidencia del Salvador, y Se retirase a 
descansar en el seno de la vida privada, a 
12{ sombra de los laureles que ceñirían su 
frente. Doña Sara, primero, manifestó su 
completo acuerdo con estas ideas, y el doc
tor, estrechándome la mano, me dijo, que re
conocía en mí un verdadero amigo, y que me 
daba su palabra de qu~ seguiría mi consejo. 

Con la muerte del General Barrios, C'~SÓ 
de momento la causa de la guerra; no obs
tante, la excitación que se manifestó en al
gunos jefes del ejérdt0 salvadoreño y en el 
Cuerpo de los remicheros, inclinaron por lo 
prontó al docior Zalrlívar a lanzar algunos 
cuerpos de ejército, sobre el territorio gua
temalteco; mas, el Gobierno de aquella Re
pública, había derogado inmediatamente el 
célebre Decreto de 28 de febrero, y el Cuer
po Dip:lomático se interpuso proponiendo la 
celebración de la paz, lográndose así, que 
cesase el estado anormal en que nos encon
trábaJmOS, y que el Gobierno de Guatemala, 
mandase a San Salvador su Ministro Pleni
potenciario, el señor clon Angel Peña,' para 
la celebración de un lluevo tratado de paz, 
amistad, etc., etc. El 30 de a:bril llegó a es
ta capital el señor P+!:ña; fué recibido el 2 
de mayo; el 6 se firmó el nuevo tratado, 
saliendo inmediatamente de regreso el se
ñor Ministro de Guatémala, y el 8, cuando 
quizá apenais habría llegado de regreso el 
señor Peña, los generales Menéndez y .Pé-
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rez, invadían el territorio del Salvador, ocu
pando la ciudad de Cha'1chuapa, .la impa
cienda que mostró el ,señOor Peña de termi
nar cuanto antes las negociaciones del tra
tado y de regresar a Guatemala, coincidien
do su regreso con la invasión armada, que 
con elementos de aquel Gobierno verificó el 
General Menéndez, nos hizo presumir con 
fundamentOo, que hubo una felonía de parte 
del Gobierno de Gualtemala, quien fingía de
mostraciones de amistad, al propio tiempo 
que fomentaba y auxi!iaba la rebelión .:!on
tra el Salvador; vengándose así de quien 
acababa de vencerle en franca y justa lid, 
y correspondiendo con sus auxilios, lOos ser
vicLos que el General Menéndez. acababa de 
prestarle luchando contra su patria, en la 
cruzada de la nacionalidad por la fuerza. 

Entre tanto, el doctor ZaIdívar había con
vocado extraOordinariamente al Congreso pa
ra varios asuntos, entre ellos, conocer de su 
renuncia que estalba dispuesto a presentar, 
siguiendo el consejo que en Santa Ana le 
había dado; más, en lugar de renuncia, sólo 
se logró que pidiera ii<:encia para depositar 
el mando pOor algunos meses, y hacer un via
j e a Europa. Aunque esto no llenaba el ob
jeto que habíamos contemplado, al hablar 
de su renuncia, algo era: pero el doctor no 
encontraba, a quién dejar en el poder. para 
sanjar esta dificultad, le indiqué pusiese en
tre los designados a su hermano don Martín 
Zaldívar, lo cual se verificó, péro si:rJ sa-
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ti;:;fac-er al doctor. El, por última vez, insis
tió en que quedase yo enc~rgado de la Pre
sidencia, pero, ahora menos que nunca, po
día yo aceptar, cuando se iniciaba una revo
lución que no tenía más objeto que derro
carIe, y que vería en mí, si llegase yo a ocu
par la silla presidencial, una continu3ición 
del Gobierno del doctor Zaldívar, con quien 
todo el mundo me consideraba, hasta enton
ces, identificado. Así lo manifesté al doctor 
Zaldívar, quien tuvo C¡lle convenir conmigo, 
en que me asistiía toda la razón; y aprove
chando la disposición de su ánimo, le indi
qué que, a mi juicio, la situación se salvaría, 
en beneficio de él y del país, designando al 
General Fernando Figueroa, uno de :los de
signados, y depositándole el poder. En apo
yo de está disposición, alegué, que el Gen.e
ral Figueroa era amigo y correligionario 
(lel General Menéndel, por lo cual, colocán
dolo en el Poder, nada podía alegar aquél, 
para justificar la prolongación de las hosti
lidades, puesto que se le presentaba un ami
go y copatridario, desapareciendo de la esce
na política el dootor Zaldívar. Respecto -de 
éste, le hacía pres·ent~, que Figueroa, aun
que siempre se había encontrado en las fi
las contrarias a su Gobierno nunca había 
tomado armas en su contra, resistiendo más 
bien, a la ,seducción del General Barrios, que 
lo nombró jefe milital" de la .zona de Orien
te, y a las proposiciones que se le hicieron 
en Santa Ana, de part~ del señor Ruano, pa-
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fa que se rehelase con las fuerzas de que 
entonces disponía, fina~mente, el país ga
naría en esa designación, porque arreglán
dose los generales Menéndez y Figueroa, se 
evitaría la efusión de sangre, restablecién
dose la tranquilidad públka de que tanto se 
necesitaba. Quedó puet:, convenido el depó
sito en el G~meral Figue,roa, y para ello, el 
doctor Zaldívar hizo que suhermano renun
ciase la calidad de segundo designado y que 
se nombrase a:l Gen-eral Figueroa, en su 
lugar. 

Algunos días antes de la invasión del Ge
neral Menéndez, dirigía una cLrcular a los 
demás Gobiernos de Centro América, propo
niéndoles acreditar cinco Delegados por ca
da pairte, para que r.r~unidos en Congreso, 
en Santa Tecla o Ahuachapán, proclamasen 
la Unión de estas Repúblicas, y dictasen las 
medidas que juzgasen convenientes, para su 
orga¡nización. Así se vería que si 'se había 
resistido al General Bar,rios, no era por la 
idea, sino por la imposición y violencia, con 
que se ultrajaba la soberanía de estas Re
públicas. GuatemaJa y Nicaragua contesta
ron que en las circunstandas actuales, no 
creían conveniente tal Congreso, pues toda
vía no se había restablecido firmemente la 
tranquilida)dl pública: Honduras aceptó de 
Heno la idea, ofreciendo concurrir si la ma~ 
yoría aceptab.a, y Cost;t'. Rica, manifestó que 
para, tratar de ese asunto, que a¡fectaba la 
soberanía de la República, era necesario re-
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formar antes la Constitución, por lo cual 
no· podía aceptar la proposición de este Go
bierno. Asimismo, sin sospechar siquiera, 
que se preparaba un movimiento de reacción 
apoyado por Guatemala, el doctor Zaldívar 
decretó una amnistía, general, aun para los 
que se habían enrolade. en las filas guate
maltecas; redujo el Gabinete, suprimiendo 
dos de los señores Ministros, e inició una 
era de economías que prometían días ventu
rosos a lru patria; pero, el mal estaba pro
fundamente arraigado, el doctor había go
bernado ya nueve años, y el país estaba can
sado de su administración, sin conta·r ade
más, con que, sus liberalidades pecuniarias 
en favor de algunos d¿ sus amigos, especial
mente militares, le daban la fama de des
faHcador de los iniere~espúblicos, no obs
tante que, la pobreza en que dejó a su fa
milia, le ha vindicado después. Su despres
tigio era paitente, y un día, estando reuni
dos con él todos los Ministros, platicando de 
la situación, antes de que Menéndez invar 
diera el territorio, le ~ije francamente, que 
a mi juicio, la sitcadón .estaba perdida pa
ra él: que donde quiera se escuchaba la crí
tica que se hacía de su. conducta y de sus 
actos: que si me acercaba a alguno de los 
grupos que recorrían el parque, pronto me 
convencía de que ha¡blaban de él, censuran
do su administración; si pasaba por la Uni
versidad, los estudiantes, hacían lo mismo, 
en ~ms corridos. y. en fin, si llegaba al mere 
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cado encontraba, que, a:ml las placeras, e;;
Laban hablando de él y de los actos de su 
Gobierno. La impresiól¡ que hicieron al doc
tor mis expresiones, pues estaba pálido y ca
llado, me hizo comprender, que me había 
excedido; y como para suavizar el efecto, 
dije al doctor que me dispensase, que quizá 
lo había fastidiado, que estaba en el Gobier
no deseando salir de las dificultades y com
promisos políticos en que me hallaba, me 
habían hecho aparecer acre y desilusionado, 
cuando tal vez el estado de las cosas no 
ofrecía caract€res de gravedad .. El doctor 
aceptó la excusa, diciéndome: eso debía us
ted habernos dicho primero, y ya habríamos 
sabido a qué atenernos. 

La facción engrosaba sus filas. El Gobier
no había situado en Coatepeque lo principal 
de sus fuerzas, al mando de los Gener2.1es 
Adán Mora y Carlos Molina; mas, en la pri
mera salida que hideron hacia Santa Ana, al 
llegar a la barranca dd Bejuco, algunas par
partidas que se hallaban apostadas en ese lu
gar, hi·cieron que las fUE'rzas del Gobierno re
trocedieran, atacadas por sorpresa, y Santa 
Ana no pudo tener los auxilios oportunos de 
que necesitaba para, rtsistir a los invasores 
que la asediaban. Así, agravada la situación, 
el Doctor Zaldívar depositó el mando en el 
General Figueroa el día 14 de Mayo; y la no
che de ese mismo día, encontrándome en ca
sa Blanca, al lado del blégrafo, recibiendo los 
telegramas que me comunicaban de los diver-
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sos punto.s de la República, tuve casi al mis
mo tiempo, informes de Santa Ana y de Co
íutepeque, que ambas plazas habían caído esa 
noche en poder de la fa(:ción. Comprendiendo 
entónces, que todo est::>.ba perdido, me dirigí 
a la habitación del Doctor- y hoblé a Doña 
Sara, comunicándole lo que ocurría, y mani
festándole, para que lo dIjese al Doctor., que 
a mi juicio, ya era llegado el momento de sa
lir del país, pues, quizi un día después sería 
tarde. El Doctor se levantó inmediatamente, 
y dió sus órdenes para arreglar la partida, 
después de lo cual, se llegó a mi, para darme 
su despedida. Me abrazó efusivamente, di
ciéndome: Adios, Don Salvador. Créame 
siempre su verdadero amigo: y tenga la se
guridad de que, donde quiera que me encuen
tre, si sólo tengo un pan, lo dividiremos en
tre los do-s. Yo le estr{-ché también, con to
do mi cariño, y durante un momento per
manecimos estrechamente unidos y derra
mando légrimas, hasta que, desligándonos, 
le dije: Antes de su partida, doctor deseo 
me haga un favor. ¿ Cuál, me contestó él. 
Deseo, le dije, que me deje porescri~o su 
renuncia de la Presidencia, ante el Congre:
so, de modo, que el G~neral Figueroa, se en
cuentre desembarazado en su Administra
ción. El doctor accedió en el acto, y dictán
dole yo, escribi6 de su puño y letra ,a soli
citud mía, la renuncia indicada, firmándo
la y entregándomela. Seguidamente, montó 
y se dirigi6al puerto de La Libertad, don-
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de el siguiente día en la madrugada se em
barcó . 

. Veinte días después, yo mÍismo, tomaba el 
vapor en La Libertad, dirigiéndome a San 
Francisco Cal. como emigrado, en virtud 
de no haber podido caminar de acuerdo con 
el General Figueroa, quien ponía sobrada 
confianza en su Ministro, General y dOCotor 
don Juan J. Samayoa. 

ENSA YO DE FEDERACION ENTR E 
EL SALVADOR, NICARAGUA Y 

HONDURAS, EN 1898 
Entre los acontecimientos políticos, en 

que he tomado alguna participación, ningu
no quizá de mayor importanci.a y que haiYa 
producido en mí más impresiones y decep
ciones, como el ensayo de Unión federal de 
las Repúblicas del Salvador, Nicaragua y 
Honduras, efectuado en noviembre de 1898, 
com oconsecuencia del Pacto celebrado por 
sus Gobiernos en el puerto de Amapala, el 
20 de febrero de 1895. 

Desde que me separé del MinÍlsterio de 
Relaciones Exteriores, que estuvo a mi car
go por a,]gún tiempo, durante la Adminis
tración del General don Carlos Ezeta, dis
frutaba con gran satisfacción, de la vida in
dependiente, que siempre he procurado 
mantener, como la más provechosa y la más 
digna, que puede llevarse en pueblos como 
los nuestros, sin consistencia política y de
dicado al cultivo de los afectos de la fami
lia y a los trabajos del campo, en mi hacien-
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da de café, pasa¡ba tranquilo mis' días apre
ciando cada vez más las ventaj as de este gé
nero de vida, y conviniendo con mi esposa 
en no apaI'itarme de él, sino es por la causa 
de la nacionalidad, única que consideramos 
grande, noble y patriótica, para consagrar
le el resto de mis energías. 

Muy lejos nos hallábamos de pensar que 
me estaba reservada una parte 9ctiva en 
el movimiento unionista que se agItaba ac
tivamente en estas Repúblicas, con motivo 
de hallarse reunido en Mana~ua el Congre
so Nacional Constituyente, que élebía dictar 
la Constitución llamada a regir la nueva en
tidad política que tratBtba de constituirse, 
bajo el nombre de Estados Unidos de Cen
tro América, 'cuando el día 27 de agosto del 
citado año de 1898, me sorprendió un tele
grama del señor P-residente de aquella 
Asamblea participándome que este alto cuer
po me había designado como Delegado por 
parte del Salvador al Consejo Ejecutivo 
Provrsional de Centro América que debía 
instalarse en Amapala, el día primero de no
viembre del mismo año. 

Mi primer impulso, en medio de Ht sor
presa consiguiente, fué dirigir, en el acto un 
telegrama a Ma\nagua. declinando el honor 
de tal nombramiento, mas, se me informó 
que la Asamblea estaba ya disuelta, y no 
quedaba medio de excusarme. Mi esposa 
~ambién, al imponerse de mi nombramiento, 
Imposible, me dijo.' N o aceptes, acuérdate de 
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la promesa que me has hecho; mas, recor
dándole, en el mismo RCto, kla excepción que 
ella me había puesto para cuando se tratase 
de la unión nacional, tuvo que resilgnarse. 
ocupándonos dsde entonces de todo lo rela
tivo a mi viaje y al acontecimiento mencio
nado. 

Celebré varias conferencias con el Presi
dente de la República. General don Rafael 
Antonio Gutiérrez, eneontrándolo muy sa
tisfecho de mi nombra/miento, y poseído de 
un entusiasmo ardiente, por la pronta rea
lización del ideal patriótico de la Unión 
Centro Americana, objeto predilecto de sus 
esfuerzos. A todas mis dudas y temores con
testaba lleno de confianza, procur~ndo in
fundirme igual sentimiento y poniéndose in
condicionalment.e a mif' órdenes. Llegaba a 
tal extremo su cuidadoso anhelo y la vehe
mencia de sus deseos de ver realizada la 
inauguración del Gobierno Federal, que,al 
manifestarle una vez, que pensaba ir pronto 
a Santa Ana, par~ despedirme de mi her
mano Jesús, me suplkó, como poseído de 
gran temor, que me rogaba no salir de la ca
pital, donde desearía tenerme como en un 
camarín, para que me preservase de toda en
fermedad y de todo peligro, instándome al 
propio tiempo, para turnar el próximo va
por que tocase en Amapala. 

Francamente, la conduota del General Gu
tiérrez, su entusiasmo y sus cuidados, me in-
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"fundieron confianza, y llegué a creer, fun
dado en tales disposiciones y en lo que me 
manifestó referente al G~meral don Tomás 
Regalado, según paso a manifestar, que la 
unión sería pronto un hecho entre las repú
blicas de El Salvador, Honduras y Nicara
gua, pues estando afiliado tan de lleno de 
esta causa El Salvador. me parecía fácil so
juzgar a los otros dos E.Sltados, si desgracia
damente ocurriese en tIlo algún movimiento 
de rebelión. Aunque yo no conocía sino de 
vista al G€neral Regalado, el concepto que 
de él tenía no me in~piraba ninguna con
fianza, pues, corno Director del London 
Bank of Central América Ltd., me constaba 
que en dicho estafulecimiento, había varios 
documentos a cargo del General Guitiérrez 
respecto de Regalado, quien a la sazón era 
tenido corno candidato a la Presidencia d~ 
El Salvador, temiendo que por tal carácter 
fuese desafecto de la federación, que venía 
a desvanecer sus proyectos, pues con ella, a 
lo sumo podría aspirar a la Gobernación del 
Estado; pero el G€neral Gutiérrez si:empre 
se expresó con la mayor confianza respecto 
de Regalado, haciéndome su elogio corno ae 
un Jefe pundonoroso y ~eal, y sobre todo, 
presentándomelo -corno enteramente identi
ficado con él en la política. 

Quiso la casualidad, que en uno de esos 
días me mandase el propio G€neral Regala
do una carta abierta de mi hermano Jesús, 
en la que éste me manifestaba que dicho 
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Gen-eral deseaba oír mis consejus cun l"'Jfe
rencia a los asuntos políticos, y, especial
mente a los de la uni6n, sobre cuya solidez; 
y permanencia futura había muchas du
das: que el General tenía de mí el más ele
vado concepto., y creb que mis indicaciones 
po.dían serIe muy útiles para determinar la 
conducta que debería sE'guir y para no. com·· 
pro.meterse de una manera que después pu
diera perjudicarle; y que en esa. virtud a 
pesar de su natural '·encogimiento. y cor
tedad", vendría a visit..~rme, en unión de su 
cuñado el Dr. F. Antonio Reyes, si de mi 
parte no había incol1\{'niente para recibir
lo, y que si no quería que viniese, lo avisa'ra 
a él para disuadirlo di; su empeño. Como el 
propio general me había mandado la carta y 
ésta estaba abierta, no me quedó más recur
so que el de contestarle en el acto que estaba 
a su disposición y que le recibiría en casa 
a -la hora que lo tuviese a bien. El mismo día 
se verificó nuestra primera conferencia, en 
la c!lal se limitó el gen€ral a preguntarme si 
creía que pudiese sostenerse la federación, 
a lo cual contesté que siendo obra de los Go
biernos de las tres repúblicas, l~bre y espon
táneamente comprometido.s, y contando como 
creía que contaban con la opinión general y 
con la fuerza pública, forzoso me era pensar, 
que esta vez, había las mayores probabilida
des de que la unión se sostendría y poco a 
poco. -llegase a extenderse a to.do Centro Amé
rica. Como en esos días era ya público que 
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se hacían trabajos para sacar triunfante la 
candidatura del doct()r don José Rósa Pacas 
Dara la Presidencia Constitucional del Go
bierno de la Federación, el Genral me pre
guntó que qué me par~cía, tal candidatura y 
que si no juzgaba que sería mejor la del Ge
neral Don Indalecio Miranda, a lo cual con
testé que, a mi jucio, no debía darse gran im
portancia a, la cuestión de candidaturas pues 
esto era muy transitorio, y lo que imporL:lba 
(~raasegurar la institcción de un modo per
manente; y en cuanto a la persona del Doc
br Pacas, ma;nifesté que en mi concepto era 
un sujeto· de limpios .antecedentes, práctico 
en los negocios públicos y de instrucción y 
honradez notarias, por lo cual juzgaba que 
su candidatura era muy aceptable y, en todo 
caso, muy honrosa para los salvadoreños; sin 
desconocer, por esto, que la del General Mi
randa también estaba adornada de grandes 
eualidades, aunque con los inconvenientes de 
la edad avanzada del General y su poca ver
sación en los negocios públicos. El General 
Regalado pareció satisfecho de nuestra en
trevista y se retiró, volviendo dos o ·tres ve
ces más a visita;rme €n los días subsiguien
tes. 

Como el candidato rival del General Rega
lado, que lo era el Gene1'al Don Horacio Villa
vicencio, hubiese publicado recientemente 
una manifestación de sus ideas nacionalis
hus, y deseando acabar de afirmar al Gene
ral Regalado c o m p r (\ m e t i é n d o 1 o mo-
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ralmente ante el público al respecto in
dicado, J.e indiqué, un día algo sobre el parti
cular, a lo cual me contestó que había de
morado hacer ostensibles, hasta entónces, 
por la prensa., sus idEas nacionalistas, por 
haber convenido con él Presidente General 
Gutiérrez, en que, al dirigir su' renuncia de 
la Comandancia del p-imer Regimiento de 
Artillería que estaba a su cargo, aprovecha
ría la ocasión para aquel objeto; y desde lue
go me suplicó le revisase y corrigiese, de la 
manera que los juzgara mejor, el borrador 
de su referida renunda, que oportunmente 
me mandaría con tal objeto, lo cu~l le ofl'e
tí; mas, abrigando siempre alguna duda 
res'pecto de la sinceridad del General Reg'a
lado comuniqué inmediatamente al Presi
dente Gutiérrez la, conversación qué acabo 
de referir, y este funcionario me manifestó 
en el acto que era cierto el convenio de que 
me había hablado el General Regalado, y que 
pronto procuraría se hiciese la manifesta
ción indicada. Efectivamente el día cinco, de 
octubre el General Regalado me mandó el bo
rrador de su renuncia, suplicándome revi
sarlo y corregirlo con entera libertad, y en
encontrándolo correcto y expresivo lo devol
ví inmediatamente; qUI~dando muy satisfeeho 
de ese documento, qu~ se publicó en el Dia
rio Oficial del día siet~ de octubre" y en el 
cual aquel Jefe aseguraba, que "tamto El Sal
vadorcomo la nueva entidad política de los 
Estados Unidos de Centro América cuya 
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aparición se estimaba como el bien supremo 
de estos pueblos, debían contar siempre y en 
cualquier emer.ft'encia, con sus servicios pues 
se sentiría siempre orgulloso de ofrecer en 
aras de la patria su vida, sus intereses y 
cuanto fuera necesario para llevar a feliz 
término el noble esfuerzo del patriotismo 
centroamericano". Con 'estas consideracio
nes, agregaba "seré siempre el primero en 
acudir en el instante preciso, para sostener, 
cons·ervar y defender las instituciones, el ho
nor y la dignidad de los Estados Unidos de 
Centro América". j Ojalá que hubiera sido 
verdad tanta belleza!!! 

Dos o tres díais habían pasado desde que 
se publicó la renuncia del General Regalado 
cuando un dfa estuvieron a visitarme varios 
sujetos caracterizados, entre ellos el doctor 
Don Dositeo Fiallos y el Doctor Don Belisá
rio Suárez, quienes trataban de prevenirme 
respecto de la conducta del General Regala
do que consideraban muy sospechosa, refi
riéndome, especialmente, que a última hora 
había estado cambiando varios oficiales de 
la guarnición de esta plaza por militares 
adictos a su persona, >como para poder ciis
noner en un caso dado de la fuerza pública, 
Con este informe renació en mí" la descon
fianza y visité inmediatamente al Señor Pre
sidfmte, para comunicarle el hecho y los te
mores que abrigaba; mas este funcionario 
insisti.ó a su vez, con gran vehemencia, y en 
un tono de absoluta seguridad, acerca de la 
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lealt~d y buenas disposiciones del General 
Regalado, agregando que, aunque en reali
dad se había verificado algunos cambios f'n 
la oficialidad, era de acuerdo con él y tenien
do sólo en mira el servicio público; y agre
gó que tuviera plena confia;nza, pues el Ge
neral Regalado era el único que durante su 
administración había podido alterar el or
den de cosas establecido, sirviendo, por el 
contrario de su mejor sostén. Acepté, pues, 
aunque con reservas interiores, las afirma
ciones del Señor Presidente, y la víspera de 
mi p.artida para Amarala, que fué el 17 de 
octubre, supliqué a este funcionario que, pa
ra mejor garantía de la conducta del General 
Regalado, llamase a su lado al General Mi
loanda, militar valiente y leaJ de quien Rega
lado tenía el mejor concepto, mereciéndole 
las mayores consideraciones. Así se hizo en 
el acto, y al día siguiente en los momentos de 
partir dirigí al General Regalado un telegra
ma de despedida, diciéndole que confiaba en 
su lealtad y en sus promesas. 

Entre tanto había r€cibido numerosas fe
licitaciones de las diversas partes de la Re
pública, que me servían de estímulo, y entre 
otras, copiaré, únicamente, para dejar más 
grabado el recuerdo de un amigo que ya fa
lleció y a quien mucho estimé, la carta que 
me dirigió el General don Usandro Letona 
el día 5 de"'septiembre, y que a la letra dice: 
"San Miguel, septiembre 5 de 1898.-Sr. Dr. 
don Salvador Gallegos, San Salvador. Mi C~-
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iimauo amigo: He visb con muchb;imo agra
do la designación hecha en usted por la Cons
tituyente Federal, par¡¡ uno de los miembros 
de la Dieta que prepara,el Gobierno Federal 
Constitudonal; y mi ¿¡grado tiene por fun
damento, lo siguiente: en primer lugar,por
que creo que la Constitución promulgada, es 
base más que suficient·~ para formar un Go
bierno estable, de orden, de progreso y li
bertad: en segundo lugar, porque los desig
nados para la Dieta son personas ilustradas 
y de reconocido patriotismo; y que aunque 
difieran un tanto en opiniones, no hay peli-, 
gro de que hagan cosas inconvenienJtes; y 
en tercer luga¡r, (y aquí comienza el perso
nalismo) por ser usted mi amigo y persona 
que me merece entera confianza, como polí
tico, como financista, como diplomático y" 

como patriota. Con tales antecedentes, no 
debe usted pues extraflar, que yo, gran ca
chureco como usted, pero como usted tam
bién nadonalista práctico, haya sentido con
moverse mi ser, adormecido ya por los des
engaños, a la sola probabilidad de no morir 
sin ver realizada la nacionalidad tan nece
saria para estos pueblos, como escarnecida 
y pisoteada ha sido; y que al sentir rena
cer mis amortiguadas energías, mi primera 
voz ,sea para felicitarlo por la honra que M 
sabido merecer de la H. Gonstituyente, y pa
ra suplicarle que no se va.ya a excusar de 
prestar el importantísimo servicio que la pa
tria le exije. Yo estoy ya bastante viejo; pe-
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ro estoy listo para servir en la Federación 
aunque sea de portero de Palacio. Con recuer
dos de afecto de toda mi familia para usted 
y la suya muy estímanle, desándoIe todo 
bien, quedo de usted afectísimo amigo y S. S. 
L. Letona". 

Por fin. el día 17 df~ octubre de 1898, sa
lí de San' Salvador para el puerto de Aca
jurtla, teniendo la satisfacción de que, a mi 
paso por Sa.nta Tecla y Sonsonae salieron a 
recibirme y obsequiarr{',e, no sólo las autori
dades, sino también 101'. pr,incipales vecinos 
de dichas pobladones lo cual me demostra
ba el general entusiasmo que había por la 
unión, como me lo manifestaron en sus brin
dis y espontáneas manife¡:;taciones. El 18, a 
las 8 y media p.m. zal·pamos del puerto de 
Acajutla, en el vapor "Iris", de la Compañía 
Alemana" llegando el día 19 a las 9 a.m. al 
puerto de La Unión, y finalmente andamos 
a_ las 4 y media en el puerto de Amapala. 

Llegaron a recibirme a bordo, el Doctor 
don Angel Ugarte, Delegado del Gobierno 
de Honduras y su hermano, el Coronel don 
Manuel Ugarte, Comandante del puerto, y 
a las cinco de la tarde, salimos a tierra, sien
de-·conducida mi, comitiva, compuesta de los 
generales Francisco Hurtado, y Próspero 
Aguilar, y de los tenientes coroneles ,José 
María Peralta y F. Soriano, al edificio "de la 
Comandancia, donde ~e nos obsequió con 
cerveza y cognac. Allí me indicaron que se 
me había arreglado pitza en el hotel, adon-
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de 11015 dirijimos todus a comer, a 13js seis 
de la tarde. 

La pieza que se mt' había arreglado era 
la de la esquina, en el segundo piso, y su me
naje consistía en una cama usada, tela de 
lona, sin pabellón, un lavatorio ordinario, 
mesa de madera, y una mesa redonda" de 
madera en el c~mtro del cuarto, con una car
peta de tela ahulada, vieja y llena de man
chas. 

Con el señor Ugartü hablamos ese día ge
neralidaJdes sobre la unión, y únicamente le 
oí una frase, malsonante piara mí, que fué: 
«Si logramos desarmar a los Estados, ya es
tá todo", lo cual me pareció desfavorable, 
desde luego que la¡ unión se trataba de efec
tuar, por su lilbre y espontánea voluntad. 

m día 20 esperé en vano alguna visita, y 
de mi parte dirigí 'por telégrafo un saludo 
l"eSpetuoso a los Presidentes de Honduras y 
Nicar.agua, el cual fué contestajdo inmedia
tamente, con expresiones de congratulación 
y aprecio. Por la tarde, dispuse visitar al 
Doctor Ugarte, y fuí en unión de los Gene
rales Hurtado y Aguijar al edificio ,de l~ 
ComaT,ldancia, donde aquél se estaba, insta
lando. La visita fué amistosa, y durante ella, 
insinué al Doctor Ugarte el deseo de que fué
semos ocupándonos desde luego de nuestros 
tra'baj os preliminares, a lo cual se mostró 
deferente, pero me invitó a que hiciésemos 
el día siguiente un paseo alrededor de la 
isla. en el vaporcito de la Comandancia. 
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aplazando para después el principio de nues
tros trabajos. Efectivamente, el 21, a las 
8 a.m. salimos todos los de mi comitiva, con 
el Doctor U garte, el Doctor Ga¡s.teazo·ro y el 
Gener·al Ortiz, que había llegado reciente
mente a ponerse a las órdenes del Gobierno 
Federal, dando la vuelta en el vaporc-ilto a 
la Isla, en dos horas y media, y realizando 
así un agradabilísimo paseo. EI resto del día, 
esperé alguna indicación para reunirnos con 
el Doctor Ugarte y empezar nuestros traba
jos, y como no llegó, mandé el siguiente 
día 22 al Coronel Peralta 'para invitar a 
aquél con ese objeto, (tejando a su elección 
el lugar y hora. Contestó indicándome la Co
mandancia para que ocurriese allá a la hora 
qt1e lo tuviese a bien, lo cual verifiqué en 
el acto. 

Al llegar a la Comalndancia, noté a pri
mera vista, que el Doctor Ugarte, .se hallaba 
perfectamente instalado, en amplias habita
ciones, con mobiliario completo, espléndid3¡ 
cama, mesa de noche, mecedoras, cuadros, 
etc., etc. Después de las frases generales de 
costumbre, propuse en concreto al Doctor 
U garte, que nos ocupásemos del Reglamento 
1¡lnterior, y convenimi)s en que todos nues
tros trabajos se considerasen como meros 
proyectos mientras se daba conocimiento de 
ellos al Doctor Ma'tus, que se esperaba de 
Nicaragua. Presenté un proyecto de Regla
mento que había formado sobre los puntos 
principales, y el Dodor Ugarte lo aceptó 
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con ligeras observaciones, en todas sus par
tes, dejándolo en su poder para que lo com
pletase en los detalles que se habían omiti
do. E.studiamos después la organización fi
nanciera del Gobierno Federal, y se aceptó 
la que propuse, tomando nOlta, de ella. Sien
do ya las o,nce y medi~·. de la mañana, pro
puse que suspendiésemos el trabajo para 
continua.rl0 el siguiente día, y ya de despe
dida, en la puerta exterior, me habló el Doc
tor Ugarte de los Mini:>terios que debían or
ganizarse, manifestándome que tenía ya un 
magnífico Miinistro de Relaciones, de acuer
do con el Dodor Matus,' que lo era el Doc
tor don Rafael Severo López. Sin rechazarlo 
traté de eludir el asunto, reservándolo para 
-eÍ siguiente dra, 'pero insistiendo sobre el 
particular el Doctor Ugarte, indiqué a mi 
vez, que únicamente c1eseaba que el Minis
terio de la Guerra fuese ocupado, por aho
ra, por un .salvadoreño en consideración a 
la importancia del ejér-cito de El Salvador, 
y al carácter de sus habitantes, a fin de pre
venir toda dificultad y hacer simpática en 
1a generalidad la¡ idea de la unión, en aquel 
Estado. Ugalite, en ei acto, me manifestó 
'que nó : que para el Mmisterio de fa Guerra 
ya había pensado en {! Genera.l Reina~ ac
tüal Ministro de la Guerra en Honduras, el 
cual era inmej orable; y viendo yo su actitud 
resue1ta,no insistí sobre el particular, pro
;cm'ando mejor aiplazal' el asunto para otra 
oportunidad. De pasada, lanré al Doctor 
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U garte, la idea de que, como que estaríamo.s 
mejor en el puerto de La Unión, adonde po
dríamos traslada;r la capittal del Distrito 
Federal, dadas las comodidades que dicha 
ciudad ofrece, para la residencia¡ de las au
toridades de la Federación, pero el Doclor 
Ugallte, en el acto. me dijo que nó: que de 
llinguna manera, 'pues La Unión era un pue
blo viejo, de casas sucias, que no ofrecía 
ninguna ventaja respecto de Amapala; que 
para el caso, mej or nos trasladáramos a Co
ánto, y que sólo en último lugar podría¡ se
ñalarse el puerto de La Unión. 

De momento sentí aiguna contrariedarl, y 
procuré contradecir ai Doctor Ugarte, vio
lentándome para hacerlo con serenidad; pe
ro insistiendo en que, tanto en considera
ción de la salubridad, como por las como
didades, me parecía preferible La Unión, pa
ra residencia del Consejo EJecutivo; llamán
dole la atención respecto de Amapala, don
de apenas se había podido conseguir para 
mobiliario de mi habit'l.ción en ,el hotel, una 
humilde tijera de lona. Ugarte eludió el tiro. 
desentendiéndose de mi observación, y des
pués de este deshaoguito, procuré que a'pla
zásemos esos puntos para mejor ocasión, y 
me despedí, nevando. en mi espíritu muy de
sagradable impresión acerca de las disposi
ciones de que se hallaba animado el Doctor 
Ugarte, según resultaba de esta primera con-
ferencia. 

El r!(,minffO 2~. ni yo o('uní ,knrl~ el DoC'-
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tor U gart.e, ni él se (lió por entendido de 
nuestros trabajos, pero en la tarde, procuré 
que el General Argüeilo y el General Agui
lar nos invitasen, al Doctor Ugarte y a mí, 
para hacer un paseíto al puerto de La Unión; 
y aunque aquél procuró al principio esqui
varlo. o demorarlo. siquiera, al fin alceptó, y 
el lunes, a Ials nueve y media, a.m. salimos 
todos, en el vaporcito. "22 de Febrero", go
zando. de un tiempo magnífico y de una tra
vesía encantadora, po.r la vista de las islitas 
de la Bahía. Llegamo.::: a La Unión a '1'1,5 
11 a.m., y aunque allí nadie no.s esperaba, 
ni estaba el Comandante, Capitán Martínez, 
salió a recibirno.s, y en el acto se reunie
ron las autoridades d2J.puerto y vecinos de 
mayor impo.rtancia, atendiéndo.nos, obse
quiándo.nos, haciendo 'preparar un magnífi
eo almuerzo, ,etc., etc. 

Con una comitiva de doce personas, reco.
rrimos las principales calles de la población, 
visitando las oficinas nacionales y muniei
pales, y a lals c'Uatro p.m. regresamo.s a Ama
pala, con la más grata impresión. Con fre
cuencia los compañero;, de viaje hacían com
paraciones entre Amapala. y La Unión, des
favorables naturalmente a la primera, y el 
Doctor Ugarte callaba o eludía, y yo, obser
vamdo su embarazo. me regocijaha. Aprove
ehe este viajeci'to a La Vnión para mandar 
de allí una e1ave al señor General Gutiérrez 
pues cada vez más veía la. necesidad de co
municarnos l'esprvad~mente ron él ya que 
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así lo hacia frecuentemente el Dodor Ugar~ 
te con el Gobernador de H:onduras, don Po~ 
licarpo Bonilla, según me informaron, y que, 
la actitud del expresado señor .Ugarte, no era 
en manera alguna, franca y amistosa con
migo. 

El martes, veinticinco de octubre, me 
ocupé pdncipalmerlte de preparar un di s
cursito para el acto d~ la inauguración del 
Gobierno Federal, considerando muy natu~ 
ral que, sea como miembro del Consejo Fe
dera:l por parte de El Salvador o en nom
bre de aquél, si fuese designado al efecto, 
]mdiera corresponderme pronunciar alguno. 
En la mañana del siguiente día, recibí la 
pl'imera vis;ilta de los señores Ugarte, quie~ 
nes durante ella, se mostraron muy expre
sivos y atentos para conmigo. El Coronel 
don Manuel, aprovechó esa oc.asión para di s
oulparse de no haber preparado nada pa;ra 
mi aloj amiento, lo mü'mo que para el del 
Doctor don Manuel Coronel Matus, Delega
rlo por parte de Nicaragua al Consejo Eje
cutivo, manifestándome que el señor don Pe
dro H. Bonilla, miembro de la Dieta, había 
Rido el comisionaJdo para disponer todo 10 
relativo a ·la instalación del Co,nsejo, sobre 
lo cual les dejó sus órdenes, y que, en cuanto 
a arreglos para el alo.iamiento de los De
legados, le había dichl) aquél que no hicif:se 
nada, y que cada cual ~.e arreglase como me
jor le pareciese. Por Rupuesto, acepté de 
buen grado laR excusa::;. 
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El miEmo día veintiséis, amane<:lO en 
Amapala el señor don Rafael Meza, que ha
bía sido enviado por tI General Gutiérrez, 
co'mo Agente Confidencial ante los Gabine
tes de Nicaragua y H,¡nduras, General don 
J osé Santos Ze1awa y don Po.lical"po. Bonilla, 
para uniformar la opinión respecto de la 
candidatura del Doctor do.n Rosa Pacas, pa
ra la Presidencia de la Federación. El señor 
Meza me manifestó la maIa impresión que 
traía respecto del Do.dor Bonilla, quien se 
había mostrado muy cE']oso por haber llega
do <:onmigo a Amapala, una guarnición de 
cien hombres de la Brigada de línea, juz
gando que era muy irregular que no. se le 
hubiese comunicado la llegada de esa fuer
za, sino cuando ya estaba embarcada. Ade
más, el señor Bonilla se manifestó opuesto 
a la candidatura del DocJtor Patas, según 
me dijo el señor Meza, alegando que ella 
había sido acogida en Honduras por la pren
sa' de oposición a su Gobierno por lo cua~ 
la consideraba hostil. En general, el Doctor 
Bonilla se había mo.strado. receloso y des
confiado respecto del General Gutiérrez, lo 
cual me confirmó ese mismo día, el señor 
General don Manuel Bonilla, que estuvo a 
visitarme y a ofrecers·E' para coadyuvar de 
la manera que el Consejo lo juzgase eonve
niente, en la grande obra de la Unión nacio
nal. El General Bo.ni:Ia me fué sumamente 
simpático, quizá por la franqueza y sine<)-
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l'idad que me pareció ~dvertir en su ~onv-er
sación. 

También tuve una confirmación acerca de 
la sospechosa conducta del Presidente don 
Policarpo Bonilla, de, parte del Docltor don 
Coronel Matus, quien me manifestó haber 
visto los telegramas de aquél al General Ze
laya, . agregándome que el doctor Bonilla 
procuró que el Ledo. Meza no fuese a Mana
gua, 10' eua'l de momento, le pareció bien al 
General Zelaya, pero desistió de ese parecer 
<J,I oír las óbservacionús que, sobre el parti
cular, le hizo el mismo .señor Matus. Tanto 
eRte caballero, como ,~l Genera1 don 'Manuel 
Bonilla me manifestar0n su convicción acer
ca de que el Doctor con P.olicarpo, Bonilla 
abrigaba laesper~nza de negar a: set el pri
mer Presidente de la Federación' centroame
l'icana, y que, defraudada tal esperanza, 
bus<:aba los medi10s de embaraQ;ar la marcha 
del Consejo Ejecutivo Provisional, y aun de 
romper el pacto de unión, si le fuere posi
ble verificarlo sin que se advirtiera su tra
bajo para ello. Desde que el Ledo. Meza lle
gó a Honduras, tuvo a su lado un espía que 
lo fué el joven mexicano N. Carrera, quien 
acompañó a aquél a Cúmayagua y en su re
greso a Am3!pala, baj 1) la apariencia de pe
dEr y obtener su pro1;ec-ción para co,locarse 
en Amapala. Don Policarpo además tuvo 
encerrado en palacio a un sujeto que llegó 
do(> El Salvador. bajo nombre fingido, y lo 
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hizo regresar misteriosamente, quizá con 
instrucciones reservadas. 

(Datos que me comunicó el Doctor Ma
tus, refiriéndose al General Bonilla). 

POor Ootra parte, el Doctor Matus me refi· 
rió que, en la primera conferencia que tuvOo 
cOon el DoctOor Angel Ugarte, a su llega.da a 
Amapala, éste le indicó claramente, que juz
gaba cOonveniente mantener un acuerdOo ab
SOoluto entre ambos, aprOovechando. la situa
ción inquieta y medio revuelta en que se en
contraba El Salvador, con motivo de apro
ximarse las elecciones, a fin de cOontrarres
tar cOon ventaja la acción que pudiera yoo 
ejercer en el COons,ejo., r juntos adquirir pre
ponderancia que convenía a Nicaragua y 
Honduras, en el GobiernOo Federal, la cual 
podía pretender El Salvador. El DI', Matus, 
sin secundar las inspiraciomes interesad~s 
del Doctor Ugarte, se colocó en el terreno de 
la conveniencia pública, acogiéndose a la ar
monía que debía mantenerse entre los De
legados. En la misma conferencia, Ugarte 
pretendió que se le diera la presi,dencia del 
Consejo Ejecutivo Federal, lo cual rechazó 
el Dootor Matus alegando la igualdad de 
nuestro carácter y representa,ción; y cedien
do terreno el Doctor Ugarte, limitó enton
ces su exigencia a obtener por lo menos, la 
presidencia, fundándose, decía, en la prác
tica general, pOor ser a la primera letra de 
su nombre, anterioT, en el alfabetOo, a la M, 
y a la S. (lile corresponden a lcs.uuesiros 
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Man.uel y Salvador; por ser H la primera 
letra de Honduras anterior a la N y a la S 
que corresponden a 10;3 otros dos Estados de 
Nicaragua y El Salvador, y, en fin, por ha
ber sido electo él, el Doctor Ugarte, primero 
que nosotros como Delegado al Consejo Eje
cutivo Provisional, en el Congreso de Ma
nagua. El Doctor Matus, en vista de egta 
nueva pretensión, dispuso que este punto 
se tratase entre los tres, aceptando en ge
nera:l que se observan.n para resolverlo las 
prácticas y usos de las naciones, en casos 
semejantes. 

El Doctor don Rafael Reyes, Presidente 
de la Dieta de la República Mayor que ha
bía ocurrido a Amapala. para la inaugura
ción del Consejo Ejecutivo Provisional, es
tuvo a verme el mismo día para manifestar
me las preten:;Siones dt>l Doctor Ugarte, de 
que dejo hecha referencia, las cuales a; mi 
vez rechacé con la mayor energía; y a ins
tancia sde dicho señor me dirigé con él a 
conferenciar sobre elparliéular con los se
ñores Matus y Ugarte. Este reprodujo con 
.toda. franqueza sus pretensiones, a presen
cia mía, agregando, además, como preceden
tes en su favor, que El Salvador había teni
do en su seno, el primero, a la Diet~ de la 
República Mayor, y que el Presidente de és
ta había sido siempr~ un saivadoreño; que 
la primera Presidencia del Congreso Cons
tiltuyente reunido en Managua, había ~ido 
pretendida y concedida. a un salvadoreño, y 
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que todo ésto revelaba una superioridad pre
tendida en todo por El Salvador, la cual creía 
de su deber rechazar, y por lo cual creía tam
bién, que de derecho le correspondía hoy la 
presidencia en el Consejo al Delegado de 
Honduras. A estos argumentos contesté, por 
mi parte, alegando la igualdad política de 
los Estados, base de ia Federación, y el es
ta.blecimiento de un r,uevo orden de cosas 
ante el cual no podía alegarse precedencia 
alguna. SupHqué, además, que alejásemoi1 
toda referencia localista que pudiera indu
cirnos a otras considerajeiones apoyándose 
en la desigualdad efectiva de los Estados, y 
propuse que en los actos de representación 
oficial y en la firma de autógrafas del Con
sejo, alternásemos los Delegados indistinta.
mente o siguiendo un orden, pero sin reco
nocer nunca derecho a precedencias, quedan
do, así acordado. 

En esta misma conferencia, s.e trajo a co
lación la necesidad dl3 que algunos de los 
miembros del Consejo contestase el discurso 
que debía pronunciar el Presidente de la 
Dieta en el acto de la inwuguración de aquél; 
manifestando el Doctor Matus que por ha
ber estado enfermo desde su llegada a Ama
pala, no se habíía preparado para este caso, 
ni podía hacerlo, descansando en lo que dis
pusieras los señores Ugarte y Gallegos. Ma
nifesté yo, entonces, que sin pretensiones de 
ser el que llevase la palabra oficial en aque
lla solemnidad, habiendo permanecido 'va-
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rios días en Amapala sin poder ·efectuar con 
el señor Ugarte ningún trabajo preparato
rio, salvo los que yo mismo le había comu
nicado en nuestra priMera conferencia, me 
había ocupado, posteriormente, de formular 
un pequeño discurso para ~quel acto, en pre
visión de que pudiera corres'ponderme el en
cargo de pronunciarlo, en mi carácter de 
CoinseJero de Estado, o en representación 
del Consejo; y a excitativa, de mis dos co
'¡'ega¡s leí el discurso en referencia por si 
encontraban en él alge. bueno, sin perjuicio 
de que se modifkase df: común acuerdo pa
ra ser leído en nombre del Consejo. El Doc
tor Ugar.te dijo, desde luego, que le llamaba 
la atención que yo tuviese preparado ya el 
discurso oficial y que por su pa;rte no lo 
aceptaría gOl' contener algunas ideas sobre 
las cuales no estaba de acuerdo, como la de 
reconocer una acción providencial; y que 
aunque él no tenía, preparado ningún discur
so, juzgaba que eso podía arreglarse con fa
cilidad en un momento, sm necesidad de pre
paración. El Doctor Matus tomó mi defen
sa, reproduciendo como justas las razones 
por las cuales manifesté tener arreglado ese 
discurso, y dijo por su parte que le parecía 
muy bueno y que no tenía inconveniente en 
aceptar aún lo relativo a la Providencia: 
que si alguna idea pudiera no estar ente
ramente de acuerdo con las que él profesa
ba, sería únicamente la relativa a censurar 
pI empleo de la fuerza para realizar la unión 
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nacional, pues él era nacionalista incondi
cional. En este estado agregué yo, que no 
pretendía se aceptasB mi discurso, ni me 
oponía a que se modificase en armonía con 
las ideas comunes, si hubiera de leerse en 
nombre del Consejo, pues si hubiera de pro
nunci~rlo en mi pro'pi·) nombre, nunca con
sentiría en modificar lo relativo a la Provi
dencia; y que puesto que el Doctor Ugarte 
juzgaba que el discurso de contestación al 
del Presidente de la Dieta, podía hacerse en 
un momento, sin ninguna prepara,ción, a lo 
cual no se ,prestaban mis aptitudes, que po
día a mi juido confiarse al mismo Doctor 
Ugarte ese trabajo, reYlsarlo colectivamente 
y desi'gnar de alguna) manera quién debía 
llevar la palabra oficial en la toma de pose
sión del Cons'ejo. El Dr. Ugarte usó enton
ces un lenguaje evasivo, y para terminar la 
discusión propuse yo Que el mismo Doctor 
Reyes, Presidente de la D~eta, redactase la 
contestación de su discurso en términos 
apropiados y bajo ideas de general acepta
cilón, lo cual quedó así convenido. He aquí 
el discursito a· que he hecho referencia: 

Señor Presidente de la Dieta: 
Señores: 
"Poseído de la más viva emoción, y con

fiando en las inspiraciones del patriotismo, 
mucho más que en la <>fieac'¡a que pudiera.n 
tener nuestros esfuerzos, acabamos de pres
tar la solemne promesa. que la Constitución 
exige, como prenda de lealtad y síntesis w-
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prema de nuestros deberes, al inaugurarse el 
Gobierno Provisional de la República de C~n
tro América. 

La reorganización de nuestra querida pa
tria, iniciada con ta\llto suceso, por los Go
biernos de El Salvador, Honduras y Nica
ragua, es un acontecimiento, digno por su 
signifieación y trascendencia de las mani
fes.taciones más ,espléndidas, entusia,stas y 
cordiales, pudiendo considerarse como el 
nuncio venturoso de 1:3. época feliz presen
tidapor nuestros padres, en que las anti
guas provindas de la América del Centro, 
realizarían por la unión, sus nobles aspi
raciones de libertad, de engrandecimiento 
V de progreso. 

"Desligadas de su antigua metrór: olí por 
modo enteramente providenci,al, después de 
tres centurias de una dependencia y sumi
sión absolutas, y habiendo adoprtadó como 
consecuenda del proüeso de su emancipa
ción, una forma de Gobierno que se halla 
ligada a condiciones histórica¡g y sociales de 
las cuales carecían 'P9r completo nuestros 
pueblos, parece natural que en sus primeros 
ensayÜ's de organización, hayan consumido, 
de una manera estéril, gran parte de su fe
cunda savia y de sus generosos esfuerzos, 
prevaleciendo siempre. con más o menos in
tensidad, los elementos anárquicos o tradi
cionales, que en breve, las condujeron al más 
lamentable fraccionamiento. 

"Luchando, desde enton~es. las secciones 
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centroamericanas, por constituirse política
mente, en medio -de la incertidumbre de una 
situación rudimentaria, han tenido que pa
goar el doble tribuio d2 su debilidaid y de su 
inexperiencia, logrando apenas señalarse co
mo entidades microscópicas, en la esfera de 
las nacionalidades y E:gitándose siempre en 
el torbellino de las di&enciones y discordias, 
que les ha!n impedido hasta hoy dar consis
tencia y respetabilida(l a sus instituciones. 

"En lugar de empeüarse la acción de los 
partidos en fortalecer por el desarrollo de 
las luces y la cultura moral la influencia be
néfic:l¡ de la razón y de los sentimientos de 
fraternidad y de justicia, para ir preparan
do gradualmente un firme sostén a la liber
tad y reparar nuestros quebrantos, parece 
más bien, como que hubiera tenido delibera
do propósito de hacer más profundas sus 
desavenencias y de fomentar la violencia de 
las pasiones políticas, que han mantenido a 
nuestras sociedades en constante zozobra, 
asfixiándolas con el aliento inflamado de la 
revolución y haciendo cada vez más difícil la 
wnsolidación del orden, sin el cual en vano 
podían pretendér desarrollar sus va'liosos ele
mentos de progreso. 

"La: idea misma de.la reconstrucción na
cional, que nuestros pueblos han acariciado 
con fervor, cifrando en ella la clave de ,~us 
venturosos destinos, ha llegado a hacerse al
tamente sospechosa y a mirarse con recelo, 
desde que, a su amparo, se han defraudado 
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tantas veces, las más halagüeñas esperanzas 
del patriotismo, poniendo el contingente de 
sus prestigios al servicio de mezquinas y 
funestas ambiciones. 

"La perversión del sentido político, ha 
conducido hasta el vértigo de pretender, que 
si la unión hace la fuerza, también la fuer
za podía realizar la unión, amenazando aho
gar en la sangre generosa de los defensores 
del derecho, la idea sagrada de la nadona
lidad. 

"En presencia de este cuadro sombrío, cu
ya exaJcltitud, lo mismo que los detalles están 
en la conciencia de todos 10s centroamerica
nos, parece inexplicable que haya podido ve
rificarse pacíficament.e una transformación 
política tan raldical como la que ahora con
templamos,cuando aun palpita la descon
fianza, y se hace sentir la acción deletérea de 
bastardas aspiraciones; mas tenemos igual
mente que reconocer, en honra del buen senti
do y de la virilidad de nuestros pueblos, que 
en medio de las vicisitudes que han experi
mentado durante las agitaciones de su políti
ca, han venido desenvolviendo, poco aj poco, 
los gérmenes de las virtudes republicanas de
positados en lo íntimo de su constitución por 
los ilustres próceres d~ nuestra independen
cia; que a;n.te los excesos de la arbitrariedad 
y de la licencia, se han avivado cada vez 
más, el ardiente deseo. de que la justicia pre
domine en todas las n~laciones sociales, ba.
jo la fórmula concreta de la ley, r la a!'pi-
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ración generosa de que, al desaliento que han 
infundido nuestralS lu'\!has insensatas, suce
dan los nobles estímulos de una franca y sin
c€m confraternidad, que afiance el reinado 
de la paz entre los Estados centroamerica
nos, y los disponga, convenientemente para 
la realiza:eión de sus magníficos destinos. 

"De los mismos excesos que con j ustkia 
lamentamos, ha surgido, pues, mediante es
tas favorables disposicio,neselprincipio de 
una saludable reacción en el orden político; 
y los dignos representantes de las tres sec
ciones que hoy se disponen llenas de fé y de 
entusiasmo a seguir 8\1 marcha progresiva 
por el nuevo derrotero que les traza la Re
pública Federal, han adquirido alto renom
bre y merecido los homenajes de la gratitud 
nacional, por la fecunda iniciativa que, con 
patriótica inspiración, tomaron en el puerto 
de Amapala, para la reorganización de nues
tra patria. Mediante su eficaz apoyo, esa 
idea red~mtora, s,ecundada por la pelseve
ramte labor de la Honorable Dieta, se ha 
abierto campo propicio en la opinión de los 
pueblos, preparándose el éxito más espléndi
do en las instituciones fundamen'tales, obra 
magnífica de la razón serena que resplande
ció en las deliberacivnescolectivas de la 
Asamblea Nacional Constituyente, donde ar
monizándose los diversos intereses bajo una 
aspiración común, y estableciéndose la so
lidaridad del orden. ~e han ~entardü has'!::::; fir-
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mes para la reorganización y el progreso d{! 
nuestra patria. 

"Reconozcamos, señores, en el desarrollo 
de estos sucesos, la influencia providendal 
que regula y dirige l~ marcha de las socie
dades. Penetrémonos del espíritu que las vi
vifica y de sus tendencias finales que deben 
servir de nexOo a lOos düerentes partidos, pa¡ra 
que atrayéndonos el concurso de todas las 
fuerzás de conservación y de progreso que 
animan en su seno, podamOos establecer fir
memente el orden que es la primera de las 
necesidades de los pueblos, y aspirar a la 
reaJlización completa de la feliz eVOolución 
que ha empezado a Ooperarse, viendOo agrupa
das tOodas las seccioneR de la América del 
Centro bajo el pabellón federal, que es la 
gloriOosa enseña y la¡ pcc'lerosa égida de nues
tra regeneración y libertad!" 

El día primero de' noviembre, a las diez 
de la mañana, se había designado para la 
toma de posesión del Consejo Ejecutivo Pro
visional, y una hora antes, mandó el Doctor 
don Rafael Reyes a¡ mi casa, a mostrarme 
la contestación que había formulado de par
te de los señores Delegados, Matus y Ugar
te, que se designase por sorteo, quien de IOos 
Consejeros, Ugarte o yo, debía leer dicha 
contestación. Yo manifesté mi aprobación 
del discurs~to, agregando que por mi parte, 
podía omitirse el sorteo, pues no tenía in
conveniente alguno en que lo leyera el Doc
tor Ugarte, proponiendo, además, que al diri-
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girnos al salón donde debía v,erificarse la 
solemnidad,' lo mismo que al regreso, ocupa
se el puesto de honor el Doctor Matus. La 
ceremonia se efectuó en la forma convenida, 
con la sola, diferencia de que el Doctor Ma
tus me exigió ocupase a la ida el puesto de 
honor que tomó el solo al regreso. 

En los días 2 y 3, después de varias me
didas perentorias que hubieron que tomar, 
abordamos la cuestión de los ministerios, 
respecto de la cual, el Doctor Matus me con
tó reservadamente que el noctor Ugarte ha
bía estado a hablarle ¡.,rivaJdamente, y le ha
bía, presentado una lista de candidatos que 
tenía ya preparada, para Ministros y Sub
secretarios, figurando entre los primeros, 
personas que consideraba wbsolutamente 
inaceptables, como un Doctor Rivas, el se
ñor N. Callejas y don Pedro H. Bonilla. El 
Doctor Ugarte pretendía obtener el acuerdo 
del Doctor Matus sobre el particular, para 
imponerme sus cailldidaturas, pero éste se 
limitó a indicarle la necesidad de que tratá
semos entre los tres este asunto. Reunidos, 
pues, para el referido objeto les mariif¿sté 
yo desde luego, que no tenía compromiso al
guno con ninguna pe~sona, ni candidatura 
premeditada¡; y que. úni,camente tenía que 
hacer referencia de que, el General Gutié
rrez, Presidente del Salvador, hablando con
migo sobre el particular, juzgó lo mismo que 
yo, que era convenient(: que el Minislterio de 
la Guerra fuese ocupado por un salvadore-
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ño, y al efecto me indicó all citado General 
y Doctor don Ricardo Moreira, cuyo candi
dato era de mi aprobación., y le hizo llamar 
a su despacho para recabar su aceptación 
la cual esquivó éste dar, hasta no conocer 
las disposiciones del Consejo a este respecto. 
Solicité pues, que en atención a los deseos 
del Presidente del Salvrudor, al carácter be
licoso de los hahitant€s de ese Estado, al 
poder militar de éste, que podía poner sobre 
las armas doble número de fuerzas y que 
contaba con doble número de elementos de 
guerra que Honduras y Nicaragua. juntos, 
se tuviese la deferencIa de ceder ese Minis
terio al Salvador, en cuyo caso, yo a mi vez, 
accedía con mi voto, €n favor de las perso
nas que mis -colegas d~signasen, de acuerde, 
para las demás carteras. El Doctor Ugarte, 
se mostró en el acto, vivamente cont.rariado, 
manifestando que siernpre El Salvador pre
tendía cierta preponderancia, baJo cuya base 
sería imposible ningún acuerdo: que por su 
parte, él no podía condescender con los de
seos que había manifebtado, y que más bien 
juzgaba de su deber combatir toda preten-
sión que pudiera colocar a un Estado en me
jores condidones que a los demás: que su 
candidato para el Ministerio de la Guerra, 
era el señor General Reyna, sujeto muy ca
racterizado, que había estado desempeñan
do igual puesto en el Gobierno de Honduras, 
y que por lo mh;mo, e¡,taba en las 'mejores 
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condiciones para continuar ejerciendo esas 
func.iones en el Gobkeno Federal. 

El Doctor Matus manifestó que él no te
nía candidato especial para ese Ministerio: 
que reconocía los méritos distinguidos de los 
señores Generales Moreira y Reyna, y que 
por su parte, no había inconveniente en que 
la cuestión se resolviera entre los señores 
Ugarte y Gallegos, aceptando él el resultado 
a que se Uegase: pues no cabía duda de que 
El Salvador tenía un poder militar muy su
perior al de Honduras y Nicaragua juntos, 
lo cual bien podía jus"tificar mis deseos. El 
Doctor Ugarte, insistió cada vez con más 
ardor, en sus ideas al respecto, lo cual hizo 
que se demor3Jse la r·~soluc.ión, hasta el día 
seis en que, después de reproducirse argu
mentos más o menos semejantes a los rela
cionados, el Doctor M~.tus propuso una dis
yuntiva que yo acepté, quedando pendiente 
de la' aprobación del Doctor U ga~te. Tal dis
yuntiva consistía en que, o aceptaba el Doc
tor Ugarte al Doctor clon Rafael Severo Ló
pez, para el Ministerio de Guerra, puesto 
que ya había un compromiso moral para 
traer a este señor al Ministerio, o presenta
ríamos el Doctor Ugarte y yo, tres candida
tos cada uno para el expresado Ministerio, 
y el Doctor Matus rubricaría uno de ellos 
definiti vamente. 

Para comprender el primer miembro de 
la disyuntiva, hay que recordar lo que me 
dijo el señor Ugarte, ~n nuestra primera en-
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trev ista, y que me rarificó después el Doc
to.r Matus, manifestándome que, al despedir
se este último. del Doctor Ugar,te le había 
pregunta.do qué le parecía el Doctor Severo. 
López para Ministro del Consejo. Ejecutivo 
Federal, agregando un.. elogio del candidat.o; 
a lo cual el seño.r Matu¡; contestó, que le pa
recía un sujeto. muy caracterizado. y propio 
para el puesto que se le designaba; indican
do. ento.nces Ugarte, qne si le parecía, que 
le propusiera desde lu\.""go el Ministerio, po.r 
medio del Do.ctor Moreira, y que él co.ntestó, 
que po.r su parte no había inco.nveniente, si 
es qu·e, po.r la mía tampoco. pudiera haberlo, 
pues, tenía.mos que proceder lo.s tres de 
acuerdo.. 

Pues bien: refiriéndo.me a este inciden
te, que tanto. el Do,do.r Matus como. el Doc
tor Ugarte habían ratificado en mi presen
cia, en lo.s términos que quedan referidos, 
hice presente, entonces a mis co.legas, que, 
aunque na¡da se me había co.municado po.r 
el Do.cto.r Ugarte, ante~ de propo.ner la can
didatura al Doctor López, consideraba que, 
después de lo ocurrido., había hasta cierto. 
punto., un co.mpro.miso mo.ral ,entre los se
ñores U garte, Matus y el Docto.r López, el 
cual, no. tenía inconveniente en ratificar por 
mi parte, si se aceptaba la so.lución que a 
ll}i vez pro.po.nía, de que para el Ministerio. 
de la Guerra se no.mbrase un saJvado.reño. 
De aquí nació sin duda, la proposición del 
Dodor Matus, que yo acepté co.mo. medio. de 
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determinar el incidenb, re.servándo.se el Dr. 
Ugarte resolver sobre cuál de los dos miem
bros de la disyuntiva aceptaba, para lo cual 
pidió se le esperase hasta las tres de la tar
de del mismo día. E-ste término expiró, sin 
que el Doctor Ugarte resolviese nada, y el 
día siete por la mañana, hablando con el Dr. 
Matus sobre estas cosas, me manifestó re
conocer, como lo creía yo, que había en el 
Doctor Ugarte cierto espíritu de oposición 
sistemática. Por lo demás, el Doctor Matus 
juzgaba que Ugarte se decidiría por presen
tar su terna de candidatos, lo mismo que yo, 
pues al Doctor López le había mandado ofre
cer el Ministerio de Helaciones Exteriores: 
pero yo pensé que más bien aceptaría al Dr. 
López, para el Ministerio de la Guerra, a 
fin de conciliar en lo posible, sus pretensio
nes con las mías, y que le quedase más, am
plio campo en los demás Min4sterios. Para 
este evento, hablamos largamente con el Dr. 
Maltus sobre candidatos aceptables, y entre 
los salvadoreños distinguidos de que yo ].e 
hablé, me pareció advertir que le merecía 
alto concepto el Doctor don Camilo Arévalo, 
de quien me dijo tenía muy favorr~bles re
ferencias. Esto, como se verá adelante, tuvo 
un efecto favorable al Salvador. 

Reunidos el mismo día siete, en el salón 
del despacho, el Delegado Dr. U garle ini· 
ció de nuevo el asunto de Ministerios, mani
festando que aceptaba al Doctor don Rafael 
Severo López para el Ministerio de la Gue-
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lTa, y ellton(;e~, re~ueltc' e~te punto, propu
se que los tres Ministros restantes, los pro
veyé~mos des,ignando uno por cada Dele
gado, a lo cual se opuso en el acto el señor 
Dr. Ugarte, alegando que tal procedimiento 
era injusto, pues, habiendo obti:mido ya El 
Salvador el Ministerio de la Guerra, que bien 
equivalía por dos, correspondía a Honduras 
y Nicaragua el nombramiento de los otros 
Ministros: que 10 contrario resultaría que El 
Salvador desi'gnaba en el Gabinete dos Mi
nistros y los demás Estados solamente Ull() 

cada uno. A esto contesté, que yo no había de
signado al Doctor López, por parte del Sal
vador, y que más bien podía decirse que lo ha
bían hecho los Delegados de Honduras y Ni
caragua, puesto que 'por ellos se inició el nom
bramiento del Doctor López sin mi consenti
miento, y que el Docto! Ugarte había confir
mado su designación, eligiéndole libremente, 
al aceptar ese miembrtJ de la d1syuntiva pro
puesta por el Doctor Matus. Agregué a esto, 
que mi condescendencÍi:\ para salvar el com
promiso moral contraído por mis colegas con 
el Doctor López, no implicaba en manera al
guna, una renuncia de tomar participación en 
el nombramiento de lo~ demás Ministros, y 
que por consigui'ente creía poder insistir, con 
justicia, en mi proposición. El Señor Doctor 
Matus apoyó mis argumentos, pero el Doc
tor Ma,tus para zanjar la dificultad, prop11SO, 
como Iv había hecho antes, que se resolviese 
la diferencia por la ~l1erte. en lo cual. no €:;-
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tuvimos de acuerdo. Prolongada la discusión, 
se convino finalmente, en que el Delegado 
por Honduras propondría un candida.to para 
el Ministerio de Gobernación, el de Nicara
gua otro para el de Relaciones Exteriores, y 
que, uno y otro me presentarían una terna 
cada uno, para que yo escogiera entre los de
signados, el que debies(, servir el Ministerio 
de Hacienda. 

Aceptada esta base, el Doctor U garte dij o 
que designaba por su parte, el General Reyna, 
el Doctor Matus al Dcctor Joaquín Sanzón, 
y uno y dtro mepres¡;ntaron su terna para 
Ministro de Hacienda. la; de Ugarte, com
puesta de los Señore.s Don César Bonilla, 
Don N. Callejas y Don. Pedro H. Bonilla y 
la del Doctor Matus, no recuerdo quiénes 
eran los dos primeros candidatos, siendo el 
tercero el Doctor Don CamBo Arévalo. En 
el acto, designé a este último y así quedó 
concluida la elección y organización del Mi
nisterio. 

Había omitido referir, que el día dos de 
Noviembre, se juzgó conveniente en el Con
sejo elegir un Ins.pector del Distrito Fedeml, 
un Comandante de la Plaza y Puerto, y creo 
que un Jefe de Bstade> Mayor. Para lo pri
mero propuse yo al General Don Próspero 
AguiJar, y fue aceptado; para lo segundo, 
indicó el Doctor Ugarte al General don Má
ximo Rosa¡les y quedó nombrado, y para lo 
último, el mi'smo Ductor Ugartt~ indicó al 
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~ner3)1 don Julián López García, y fUe€ll 
el acto aceptado. 

En la noche del mismo día, me contó el 
Doctor Matus, que había llegado donde él 
el Doctor Ugarte, muy excitado por haber
se destituido al Coronel don Manuel Ugar
te, su hermano, de la Comandancia del Puer
to que había estado ej-erciendo: a~) cual, 
aquél le replicó, que no había habido tal des
titución: que él mismo, el señor Ugarte, ha
bía propuesto al señor General RosaJes, pa
ra la Coma:ndancia de la Plaza y Capitanía 
del Puerto, y que siendo un sujeto caracteri
zado e idóneo, desde lllego se le aK;epro. No 
obstante esto, el señor Ugarte insistió en que 
se había efectuado una verdadera _ destitu
ción de su hermano, agregando que, por de
licadeza no podía él haber propuesto a su 
hermamo, alo .cual replicó el Doctor Matus, 
que por lo mismo, no debía ahora hablar so
bre el particular. Así terminó ese incidente, 
quedando muy desagrada:dos a causa de él los 
señores Ugarte; pero el acuerdo relativo a 
este objeto se modificó tres día;s después, por 
haber dirigido su renuncia el Coronel Ugar
te, la cual se acep¡í;ó nombrando para suce
derle a éste, al General Rosales. 

El Coronel Ugarte s-e d1rigió inmediata
mente a' la República de Nicaragua, donde 
supimos algunos días después que interpuso 
sus quejas y las de su hermano el Doctor 
don Angel, ante el General don Santos Ze
laya; Presidente o Gobernador de dicho Es-
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ta:dD, asegurándole que el Doctor Matus se 
había aliado enteramente conmigo, presdn
diendo de los intereses generales que estaba 
llamado a representar; que había renunda
do el derecho de que algún nicaragüense ocu
pase un Ministerio y que abogaba por la pre
ponderancia del Estado del SalvadDr. In
formes como el referido, 1legaron muchos 
otros al General Zelaya, contra el Doctor Ma
tus, según se nos informó; mas éste a su 
vez, dirigió por vías seguras, telegramas y 
':orrespondencia al General Zelaya, dando 
las explicaciones del caso y logrando así des
vanecer todo cargo y mantener la confianza 
oe aquel funcionario .. 

Desde que el Consejo Ejecutivo Federal 
empezó a ejercer sus fundones, indiqué la 
conveniencia de nombrar inspectores seccio
nales en los Estados, a fin de dar unidad a 
la organización militar, y poder prevenir o 
sofocar, en un· caso dado, cualquier movi
miento sospechoso, contando con secciones 
indispensables. El Delegado de Honduras 
aceptó al principio est~ pensamiento, con sus 
reservas, juzgando qu~ al dictar sus medi
das, se legislaba, o por lo menos, se intro
ducía una reforma en las Ordenanzas, mas, 
yo le repliqué que la organización de zonas 
militares era una ley en El Salvador, y que, 
aunque no 10 fuera, la Ordenanza autoriza-

. ba el nombramiento de Inspectores milita
res seccionales, cuyas atribuciones llenaban 
el objeto que se trataba de obtener. Después 
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de estas explicaciones, todos quedaron de 
acuerdo con la conveniencia de dictar tal me
dida, y desde luego el Dr. Ugarte indicó pa
ra San Salvador, o sea la zona central de 
dicho Estado, al señor General Ricardo Mo
reira, asegurando que éste aceptarí~ tal 
nombramiento, pues ya se había entendido 
con él a este respecto, por medio del Dr. Ló
pez, de quien tenía correspondencia en sen
tido satisfactorio. El Doctor Matus, lo mis
mo que yo, condescendimos en aceptar este 
nombramiento, por razones de consecuencia, 
chocándonos sin embargo, que ésto lo tuvie
se arreglado ya el Doctor Ugarte, sin nues
tro conocimiento. Designamos pues, al Doc
tor y General M oreira, para la Sección ~en
tral del Estado del Salvador; pa¡ra la de Oc
cidente nombremos al General don Francis
co Hurtado, y no encontrando de momento 
un candidato para la de Oriente, dispusimos 
consultar sobre el particular al General Gu
tiérrez, informándole de las otra¡.<;. Este fun
cionario contestó, que no le parecía oportu
no el nombramiento de Inspectores, antes de 
:¡ue se verificaran las elecciones, que ya es
baban próximas, a causa de dilvisión de los 
partidos, pero indicando que le gustaría el 
General Hurtado para la Sección del cen
tro, el Coronel Morán para Oocidente, y pa
ra Oriente, en el caso de que no triunfase el 
General VilIavicencio, que era uno de los 
l!andidaJtos, al General Próspero Aguilar. 

Como uno de los objetos que teníamos en 
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mira, para considerar urgente el nombra
mi€nto de Inspectores, era precisamente el 
de tener en cada una de las secciones del 
Salvador un jefe en cuanto fuera posible im
parcial, para evitar la intervención política 
de los Comandantes y atender a las quejas 
que había ,contra ellos, dispusimos hacer los 
nombramientos como se había empezado an
tes, aceptando al General Aguilar para !a 
inspección de Oriente. 

El Doctor Ugarte dispuso ese mismo día, 
hacer un viaje a Tegucigalpa, para traer a 
~u familia, con motivo de haber dispuesto el 
Consejo trasladar a Chinandega la capital 
del Distrito Federal, cún cuya disposición no 
estuvo de acuerdo el Doctor Ugarte, por con
sideraírla impolítiea; mas, como el Doctor 
Matus y yo insistimo,s en dictarla, el Doctor 
Ugarte salvó su voto. 

Las razones que nos movieron para consi
derar de toda conveniencia la traslación del 
Consejo a Chinandega, fueron principalmen
te, la de tener más lib€rtad de acción, pues, 
en Amapala el Doctor Ugarte que tenía de 
su parte a todos los empleados, 'especialmen
te a los de telégrafo, se informaba, por este 
medio, de todas nuestras comunicaciones, de 
las cuales daba cuenta al Presidente o Go
bernador de Honduras, don Policarpo Boni
lla, embarazando de este modo la expedición 
de los negocios, y manteniendo sobre nues
tros actos, una especie de inspección extra
ña, bajo todos conceptos inconveniente. Por 
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otra parte, el Gobierno seccional de quien 
podíamos recelar algo, era únicamente el de 
Nicaragua, pues, el General Zelaya, aunque 
se mostraba decidido partidario de la Unión, 
en sus hechos, daba lugar a que S€ sospe
chase de su fidelidad. Por ejemplo, al inau
gurarse el Consejo Ejecutivo Federal, pedi
mos a todos los Gobiernos de los Estados, 
un informe acerca de las fuerzas y elemen
tos de guerra de cada uno, todo lo cual de
bía estar, desde esa f€cha, a cargo del Go
bierno Federal, conforme a la Constitución 
nacional. Pues bien, el General Zelaya nos 
manifestó en contestaiCiÓln, que Nicaragua 
tenía sobre las armas, unos 500 hombres, 
me parece, y que había de policía, como dos 
mil o más, no recuerdo el número; y, en 
cuanto al va~r Momotombo, que general
mente era conocido como vapor de guerra; 
teniendo a su bordo, una fuerte guarnición, 
y numerosa oficialidad, cañones y otros ele
mentos de guerra, nos informó que dicho 
navío era un vapor mercante. Varias veces 
llegó este vapor a Amapala, y a¡l escuchar 
el toque de sus clarines, decía yo al Doctor 
Matus, en tono de broma, o de Ironía: oiga 
al mercante, compañero! 

Por lo demás, Amapala, como ya lo he 
apuntado, no ofrecía ninguna comodidad, 
salvo para el Doctor Ugarte, y temíamos 
mucho de la insalubridad de la Isla, al ver 
las playas cubiertas de mariscos en descom
posición, que, por lo pronto, debido quizá a 
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. la acción de las lluvias que los lababan, no 
desarrollaban sus gérmenes infecciosos; 
mientras que Chinandega, donde se nos es
pera con entusiasmo, las conveniencias, lo 
mismo que la razón política, la hak:ían de 
una superioridad incontestable. 

Varias fuoeron las disposiciones que se 
dictaron, tanto para la organización de los 
servicios a:dmInistrativos de la nación, como 
para el afianzamiento del orden, que consi
derábamos como la primera de las necesida
des sociales. Así es, como informados' de que 
entre las fronteras del Salvador y Hondu
ras, había una partida numerOsa de mero
deadores y criminales, que mantenían la in
tranquilidad de las poblaciones, y que elu
dían la acción de la autoridad, traspasaban 
la frontera, para no poder ser perseguidos, 
dispusimos acabar de una vez con esos ban
doleros organizados, mandando en su perse
cución al General Aguilar ·con una fuerza 
considerable, la cual, tenía: ya rodeados a 
los malhechores en la montaña del Meren
dón, donde trataba de darles el g!}lpe de gra
cia, cuando sobrevino el movimiento de re
belión del General Regalarlo, por 10 cual se 
ordenó regresar a dicha fuerza, quedando 
nulifj.cado el laudable propósito del Conse
jo Ejecutivo Provisional. 

El día 14 de noviembre, el Consejo seocu
paba del nombramiento de delegados fisca
les, palra lo cual, se acababa de :designar, a 
propuesta mía. al señor don Baltasar Cas-
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tro por el Estado del Salvador, cuando re
cibimos un telegrama de San Miguel. Ane
xo 1. Sucesivamente nos llegaron otros tele
gramas, que confirmaban la noticia, por lo 
cual dispusimos inmediatamente, trasladar
nos al puerto de La Unión, para atender más 
directamente a los sucesos. Allí supimos la 
resistencia organizada por el ex-Ministro 
del Presidente Gutiérrez, Doctor don Pru
dencio Alfaro, quien s{;! puso de acuerdo con 
el General don Salvador A vila, Comandan
te de Sonsonate, nombrado recientemente 
por el Consejo, a virtud de renuncia del Ge
neral don Francisco Salaverría; y allí mis
mo recibimos del General don Rafael Anto
nio Gutiérrez telegramas dirigidos de la 
frontera; de Honduras, poniéndose a la dis
posición del Gobierno Federal. 

Hablamos en el acto, con el General don 
Horacio Vmavicencio, por telégrafo a San 
Miguel, para que nos informase con qué ele
mentos podíamo·s contb r en esa pla.za, y él 
nos contestó, que únicamente había allí unas 
cajas de parque de rifle Remington, pero 
que no había más armas que las pocas indis
pensables de la guarnición, y que en elCuar
tel no había¡ quedado ni el cañ·ón de las sal
vas, pues, el Doctor López, en visita recien
te, como Ministro del General Gutiérrez, ha
bía ordenado la concentración de todos los 
elementos a San Salvador. El General ViUa
vicencio nos confirmó, al día, siguiente, de 
palabras, estos informes, ocurriendo a La 
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Unión, lo mismo que ei General Monedero y 
otros jefes y ofiiciales. al ponerse bajo las 
órdenes del Gobierno Federal. 

El mismo día que llegamos a La UnIón, 
redbí aJIí un telegrama del General don To
más Regalado, informándome que en mi fa
milia no había ocurrido novedad y aprove
chando la ocasión, le contesté dándole las 
gracias y recordándole sus promesas; hacien
do a:l propio tiempo, un llamamiento a su 
patriotismo. para que, por lo menos, limitase 
los efectos de su movimiento revolucionario 
al Estado del Salvador, pero manteniendo 
sus deberes respecto de la Federación, Ane
xo N? 2. El General Regalado nada me repli
có directamente, pero indudablemente mos
tró mi telegrama a mi hermano Jesús Ma
ría Gallegos, con quien mantenía íntima 
amistad, pues, este me dirigió un despach,) 
telegráfico, el día 19 del mismo mes, conce
bido en los términos ~ig:uientes: "La fami
lia, conmigo, desea vi va mente regreses pron
to, vapor. Tu telegrama del 15 a Regalado, 
carece de fundamento: acontecimientos 
obligáronle a· obrall' ineludiblemente así; 
siendo Gobierno causa inmediata de los su
cesos, Ministros Guerra y Hacienda nombra
do·s, traslación capital Chinandega, remo
ción Comandantes, meaidas todas contrarias 
a las ofrecidas por Gutiérrez, y anarquía que 
aquí venía sustituyendo al orden, precipi
taron a aquéllos: colocado tú en la misma 
faLca po,;ición Diputado:; l;éllvallor(;'ilu·~; l\1a-
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lIagua, domillados IlUlJléricamentc en el vo
to, hallándonos imposibilitados defender in
tereses salvadoreños. Vente, pues, con com~ 
patriotas que te acompañan, obsequiando de
seos nuestro Gobierno, y en particular de 
l¡~ familia y tu hermano, J. M. Gallegos". 

La lectura del anterior telegrama ,causó 
la más penosa impresión, tanto por venir d{~ 
mi hermano mío, el menor de mis hermanos, 
a quien yo ha.bía formado, como por los 
conceptos en él contenidos. Ni yo había co
nocido, ni tenía qué velO con los compromisos 
que pudiera haber conLraído~ el General Gu
tiérrez; y ya he consignado las razones que 
s{~ tuvieron en cuenta y la lucha que prece
dió a las medidas objetadas del Consejo Eje
cutivo Provisional, en las cuales siempre fuí 
guiado por el patriotismo más sincero y más 
leal en pro de los intereses de Centro Améri
ca, y, especialmente, de! Salvador. De los Co
mandantes de armas, 110 se removió a nin
guno y solamente se nombró por el Consejo 
al señor General don Salvador A vila, corno 
Comandante del Departamento de Sonsonate, 
por renuncia que prt~seutó de ese empleo, el 
señor General don Francisco Salaverría. 
Proba¡blemente si com!) sólo nombramos al 
Comandante de Sonsonate, hubiéramos cam
biado a todos los de los demás departamen
tos, o siquiera los principales, las cosas hu
bieran ocurrido de otro modo. De la misma 
mlwera, en los relatos que dejo consignados, 
cualquiera puede reconocer, que si alg'ún 
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voto se sobrepuso en las resoluciones del 
Consejo Ejecutivo Provisional, éste fué el 
del Delegado de El Salvador, quien, quizá 
por su rectitud e imparcialidad, supo atraer 
siempre a su favor el del Delegado de Ni
!aragua. 

gl General Regalado deja comprender en 
los eargos lanz~dos por medio de mi her
mano Jesús, que entraua en sus miras man
tener inalterable la sitl1ación militar del país 
para poder disponer de la de éste, a¡su vo
luntad, llegando el momento de las eleccio
nes; y al ver el cambio efectuado en Sonso
nate, y, sobre todo, el nombramiento de Ins
pedores militares, dependientes directamen
te del Consejo Federal, se anticipó a preve
nir que siguiese afirmándose un orden de ~o
sas que podía redundar en daño de sus pro
yectos, optando, desde luego, por el partido 
más radical, el de la rebelión, aunqu~ para 
llevarlo a efecto, tuviera que pasar sobre 
sus promesas, sobre su buen nombre, y su 
lealtad. Dejo a la historia justiciera, el fallo 
sobre mi conducta, lo mismo que sobre la del 
General Itegal~do. ' 

Volviendo a los SUC0S0S, aunque la situa
ción se presentaba llena de dificuHades pa
ra el Gobierno Federal, dispusimos hacer to
dos los esfuerzos que fuese posible para con
jurarlos. Desde que tuvimos las primeras 
noticias del movimi~to de rebelión promo·. 
vido por el General Regalado, el Gobierno 
Federal se dirigió a tedos los Comanda,ntes 
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de los Estados de Honduras y Nicaragua, 
ordenándoles hacer reclutamientos, y dispu
so que se alistasen las tropas de los Estados, 
para lo cual dictó un Decreto soJi:citando de 
los Gobiernos de ésto<; el auxilio necesario 
para poner sobre 1M armas cuatro mil 
hombres en cada uno de ellos, proveyendo a 
su sostenimiento durar¡te un mes y autorizó 
a aquellos funcionarios para comprometer, 
si fue1'e necesario, la renta federal de adua
nas, con el objeto indicado. Los Comandan
tes de Honduras unánimemente contestaron 
que se les mandaran fondos de que carecían 
para cumplir a la orden del Consejo, y éste 
se dirigió al Gobernador del Estado, exci
tándolo para hacer efectivo su concurso en 
todos sentidos, desde luego que el Consejo 
le ofrecía las facilidades que estaba en su 
mano prestarle, El Gobernador del Esta¡do 
don Policarpo Bonilla, insinuó entonces hl 
Consej'Ü la idea de que se le confiriese el 
mando militar ~ las fuerzas del Estado, 
con lo cual creía que su acción sería expedi
ta y eficaz, contando con la adhesión de los 
jefes militares que estaban acostumbrados 
a acatar sus órdenes, El Consejo objetó que 
tal providencia era inconciliable con lo que 
di;sponÍa la Constitución, y que por lo mis
mo, no se podía acceder a ella ~ cruzándose 
al respecto, entre el Cllnsejo y el señor Bo
nilla varias comunicaciones telegráficas, en 
las cuales, cada cual insistía en su opinión, 
hasta que el Consejo, finalmente, dispuso 
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comunicar a aquél, qlW solamente podía ac· 
ceder a sus de"eos, si por su parte, deposita· 
ba previamente la Gobernación del Estado, 
en el designado por la ley, para ocupar en
tonces g·us servicios, eli concepto de simple 
militar de la Federacién. El Doctor Boni'IIa 
manifestó, que se reservaba resolver en su 
oportunidad, si convenía en hacer el depó
sito propuesto, pro'tes;tando, en todo .caso, 
ayudar, en cuanto le fuese posible a la Fe
deración. Entertanto, lo-s Comanda:ntes se 
escudaban siempre con la cuestión de fon
dos, pero manifestando a,catar las disposi. 
ciones del Consejo. 

Para vigorizar las operaciones contra el 
Estado del Salvador, el Consejo Ejecutivo 
dispuso nombrrur al señor General don Te. 
rencio Sierra, General en Jefe del Ejército 
Federal, y éste, al posesionarse de su mando 
y recibir del Consejo Ejecutivo los informes 
de la situación, respecto del Estado de Hon. 
duras, manifestó, que creía poder contribuir 
decisivamente, a que dicho Estado y su Go. 
bierno, se pusiesen de lleno, con sus elemen
tos y recursos al lado del Gobierno Feder.'1_ 
y empezó a. impartir sus órdenes para reclu· 
tamientos, logrando desde luego, que de Cho
luteca se le mandase una fuercecita como de 
200 hombres, al mando del General Maldo. 
nado, con 20 cartuchos de dotación, cada 
uno. 

El Doctor Bonilla 82 manifestó muy com
(11acido por el nombramiento del General 
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Si-erra, y su acción s€ hizo sentir, cada Y€Z 

más, en los hechos, hasta llegar a convencer
se el Consesjo de que, realmente se hacía, 
por parte de dicho E~tado, cuanto las cir
c:unstancias permitían. 

Respecto. de Nicaragua, el Gobierno, se 
dirigió igualmente a los Comandantes de ar
mas de Managua, y de Granada, ordenán
doles hacer listamientus militares, y partü' 
una batería a Corinto; y comunicó aJ Señor 
General Zelaya, Gobernador del Estado., el 
Decreto en que el COllsej o. pedía el auxilio 
de 4,000 hombres, autorizándolo para com
prometer, si fuere necesa¡l'io, la renta fede
ral, a fin de atender a su so.stenimiento. Los 
Comandantes contestaron que no po.dían 
t:Umplir tales órdenes, por no. habérselas da
do el General Zelaya, que era su Jefe, y éste 
a su vez, manifestó su extrañeza de que el 
Consejo Ejecutivo se hubiese dirigido di
rectamente a los Comanda¡ntes de armas, 
aunque indicando al propio tiempo, que se le 
remitieran fondos en cantidad suficiente 

- para atender al alistamiento de las fuerzas. 
El Consejo tuvo por lo pronto, que guardar 
silencio sobre la contestación de los señores 
Comandantes, tan irrespetuosa como. sub
versiva, atribuyéndola más bien a ignoran
cia que a malicia; y respecto del General 
ZelaYa, le llamó Ja atención hacia las dispo. 
siciones legales que justificaban las órdenes 
dadas por el Consejo, excitándole a hacer
las cumplir. El General Zelaya indicó en-
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tOIll:CS, al Consejo, como medio· que concep
luaba seguro pa,ra lograr el objeto referido, 
que se le nombrase Ger.eral en Jefe del Ejér
cito del Estado, a lo cual se le replicó lo mis
mo que se había hecho co·n el Gobernador del 
Estado de Honduras, que tal disposición no 
podía adoptarse sin viol~r la Constitución 
de la República. 

El General Zelaya acogió muy entusiasta 
el nombramiento del General Sierra, como 
General en Jefe d-el Ejército nacional, pero 
continuando siempre en esquivar el auxilio 
que se le habí,a pedido, el Consejo se vió en 
el caso de requerirlo perentoriamente, como 
las circunstancias lo exigían, solicitando de 
él una contestación categórica, la cual por 
lo pronto no se obtuvo de él, que procuró es
quivarla, limitándose ete nuevo a alegar la 
necesidad de fondos. 

Tales eran las circunstancias en que se en
contraba el Consejo Ejecutivo, cuando lle
garon al puerto de La Unión, el Doctor don 
Rafael Severo López, Ministro de la Guerra 
del Gobierno Federal, y los señores Ledo. 
don José Flamenco y don N. Girón, 'proce
dentes los dos últimos de la República de 
Guatemala, quienes inmediatamente se 
anunciaron por escrito al Consejo, manifes
tándole ser Agentes confidenciales de su Go
bierno y solicitando de aquél una audiencia. 
Se les recibió el mismo día, habiendo presen
tado amte todo la nota oficial de su nombra
mienrto; y en la entrevista que con ellos h,,-o 
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el Consejó Ejecutivo, se limitaron a saludar 
a sus miembros, de rarte del señor Presi· 
de-nie de Guatemala, y a manifestar, que 
cumplida esta formalidad, tenían orden de 
dirigirse por el mismo vapor que los había 
traído-, al puerto de Corinto, donde debían 
eRperar sus instrucciones. Aunque esta mi· 
sión se mostraba amistosa, todos los miem
bros del Consejo la consideramos sospecho
sa en alto grado, pero no creíamos pruden
te embarazar su marcha, que continuó el 
mismo día como se h~bía anunciado. RQs
l~ecto del Doctor López, se juzgó convenien
te mandarlo a Nicaragua, para que infor
mando por extenso al General Zelaya de la 
situación, procurase decidirlo a dar al Con" 
sej o los auxilios que se habían pedido. El 24 
de noviembre, el General Zelaya comunicó, 
que informado de la verdad en la situación 
del Salvador, había manifestado al Minis
tro López, las razones que lo obligaban a n.fl 
poder contribuir a la defensa de la Fe· 
deración, en lo cual obedecía además, a las 
inspiraiCiones de la opinión pública del Es
tado, manifestada unánimemente aun por la 
prensa. 

Como el Gobernador de Honduras seguía 
atentamente la conducta del de Nicaragua, 
y aun excitó al Consejo varias veces, para 
que procurase que aquella se manifestase 
con claridad al informarse de lo comunica·· 
do últimamente por el General Zelaya, ma· 
nife:,tó al C(}l1~do Ej€Cutivc, qw~ e::;Lalm 
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::;iempre dispuesto a acatar sus disposiciones; 
queconta.ba ya con un ejército como de cin
co mil hombres, que estaban movilizándose 
hacia los puntos de la frontera indicados por 
el General en Jefe; que había mucho entu
siasmo en las tropas, pero que también po
día sobrevenir pronto la reacción; y que 
consideraba, que aunque podía sostenerse 
allá por mucho tiempo la defensiva, Hondu
ras solo, sin la concurrencia de Nicaragua, 
tendría al fin que sucumbir en la guerra con 
El Salvador. Protestando al propio tiempo 
su sumisión a las disposiciones del Consejo 
Ejecutivo, indicó la conveniencia de decla
rar disuelto éste, para que recobrase Hon
duras toda su soberanía y pudiese enfren
tar la situación, bajo la bacrlda federal. 

El Cons-ejo deliberó extensamente sobre 
esta proposición, oyendo al mismo tiempo el 
parecer del Señor Genual Sierra, como Ge
neral en Jefe, ya prop<lesta de éste se dispuso 
aplazar la resolución difinitiva, indicanda por 
el Doctor Bonilla, mientras el mismo Gene
ral Sierra. se dirigía a Nicaragua, a confe
renciar con el General Zelaya, y a procurar 
influir en el ánimo de éste, lo cual tenía por 
seguro el General Sierra, para que diese al 
Consejo Ejecutivo una ayuda de mil rifles, 
que podían ponerse en el acto en mano, con 
dotaciones respectivas en la cantidad que se 
juzgase necesario, y, ~i fuese 'posible, tam
bién, una batería de cañones. 

El día 25 en la noche, el Generan Si0rra 
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salió en efecto, en el vapor Momoltombo pa
ra el puerto de Corinto, a conferenciar con 
el General Zelaya, regresando el 26 en la no
che, a Amapala. Al llegar tuvimos con él 
una entrevista, y nos informó que el Gene
ral Zelaya le había ufrecido los mil rifles 
pedidos, con una dotación de cincuenta ti
ros cada uno, y cinco cañones, más mil hom
bres que quedó de mandar después, mos
trándose de este modo bien dispuesto, en fa
vor de la federación, por 10 cual, creía que 
no debía acordarse la. disolución del Conse
jo Federal. El día 27 tn la mañana" nos re
novó los mismos informes, en el salón del 
ConsejQ.~ adonde 10 llamamos para conferen
ciar, y ese mismo día salió de nuevo el Mo
motombo para Corinto, pues, estaba a la 
orden del General Sierra, segun nos dij o, pa
ra traer los element03 de g'luerra ofrecidos, 
por lo cual, el Consejo dispuso esperar to
davía. 

El día 28, el Gobernador de Honduras, 
Dr. Bonilla, instaba d'J nuevo por que el Con4 
sejo tomase una resolución pronb¡., pues, es
taba gastando $ 8,000 diarios en las fuerzas 
alistad31s, que llegaban ya a ocho mil hom
bres, y el General Ze)aya no le había dicho 
nada acerca de sus disposiciones. Se le in
formó lo que o c u r ría., y continuamos 
esperando, hasta en la tarde del mismo día, 
en que el Delegado Dodor Matus, recibió un 
telegrama cifrado del General Zelaya, ma4 
nifestándoles que eran ci-ertos los ofreci-
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mientos hechos al General Sierra, pero que, 
al regresar a Managua, donde le espera
ba el Ministro de Guatemala, Licenciado don 
J osé Flamenco, éste le manifestó de parte 
de su Gobierno, que si Nicaragua: no se abs
tenía de toda inlterw,nción contra El Sal
vador, su Gobierno intervendría a fav:or de 
este, contra el de Honduras y la Federación, 
en cuya virtud, había dispuesto no dar ya 
los auxilios ofreddos, y abstenerse de ,:¡,po
yar con las armas a la. Federación, la cual, 
sólo podía conservarse al amparo de la Paz 
En vista de tan terminante declaración, el 
Consejo resolvió declarar disuelta de hecho, 
la Federación de los Estados Unidos de Cen
tro América, cesa.ndo el Consejo Ejecutivo 
Provisional en el ejercicio de sus :funciones, 
pues no podía aceptarse el sacrificio del Es
tado de Honduras y las desgracias consi
guientes, quedando elh sola fiel al Gobierno 
Federal. Al propio tiempo, declaramos la res
ponsabilidad, en primer término sobre el 
General don Tomás Regalado, y jefes rebel
des, y, en segundo, sobre el General don San
tos Zelaya y jefes militares de Nicaragua, 
por no haber cumplido sus deberes para con 
la Federación. Se ordenó que los documentos 
del Consejo se mandasen al Gobierno de 
Honduras, para que los conservase en sus 
archivos, atendiendo a la conducta correcta 
que había observado. El acta se firmó a las 
once de la mañana del día 29 de noviembre, 
y se comunicó en el acto.- Este documento 
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redact3Jdo por los doctores Matus y Ugarte, 

EI mismo día d~ la disolución del Conse
jo, ocurrieron dOos peq¡.leños incidentes que, 
aunque insignificantes, me causaron viva 
sorpresa; y lOos consigno aquí comp' final de 
la narración que dejo hecha, pOor más que 
apa:rentemente, nOo tengan relación alguna 
con la Federación. En la tarde del día men
cionado, recibí una tarjeta del señor Gene
ral don Terencio Sierra, convidándome pa
ra su matrimonio con doña Carmen Alemán, 
ese mismo día, en la noche, y sOolicitando que 
le sirvi:ese de padrino, en la ceremonia re
ligiosa. Con gusfto acepté, concurriendo a la 
hora señalada a la caf.a del General, quien 
suplicó a los concurrentes dispensasen la de
mora que Oocasionaba ti no haber llegado to
davía el Doctor Ugarte, que también debía¡ 
servir de padrino. Transcurrió algo más de 
una hora, en espera de este caballero, y a 
medida que transcurría el tiempo, se hacía 
más visible el desagr:tdo del General quien 
por fín estalló en denuestos e improperios 
contra el señor Ugarte, revelando tener el 
concepto más desfavorable de éste, por quien 
manifestaba el más profundo desprecio. 

De acuerdo con el Docltor Malf;us manda
mos un emisario a buscar al señor Ugarte, 
para encarecerle la urgencia de su llegada, 
la cual, al fin se efectuó cuando ya se había 
procedido a la 'ceremonia; y con algún tra
bajo, logramos calmar el desagrado del Ge-
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neral y que aceptwse, aunque de mal graclo, 
las excusas del Dodo-l' Ugarte. 

La atmósfera desagrr.dable que había pro
ducido el incidente relacionado, se fué des
pejando poco a poco, y hasta haciéndose sim
pática, con las copas de champagne y los 
brindis de felicitación a los recién casados; 
y hallándonos todos en lo más culminante de 
estas demostraciones, se me <acercó el Ge
neral de ma¡nera misteriosa, y echándome el 
brazo sobre los hombros, me inviltó a acom
pañarle un momento lJacia el interior de la 
casa, conduciéndome por el corredor hasta 
llegar a una¡ 'pieza que había al frente de él, 
y allí, haciéndome sentar en una hamaca, y 
sentándose también él ~smo, me propuso 
sin muchos preámbulos, pero oon encareci-
miento, de parte del General Zelaya, que 
aceptase la Presidencia del Salvador, ofre
ciéndome, siempre de parte de aquél, el con
curso más completo y eficaz para lograrlo. 
Tan inesperada propo~ición me causó viva 
sorpresa, y aunque sir. alcanzar a compren-o 
der a qué plan podía obedecer, me asaltaron 
de momento diversas sospechas respecto de 
Guatemala y la,s consideraciones más tris
tes sobre la condición política de los países 
centroamericanos, juguetes de las pasiones 
y de los caprichos de algunos de sus Gober
nantes. Por supuesto, reohacé la proposición, 
de plano, como se me hizo, termin8jndo así 
este incidente; y pocos días después, regresé 
al Salvador, lleno de desengaños y de de-
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cepciones, que me han producido la convic
ción de que, las ambiciones y las intrigas de 
los Gobernantes de Centro América, son el 
princiipal obstáculo para¡ la reconstrucción 
pacífica de la Nacionalidad, la cual, sólo po
dd obtenerse y ser sostenida por la fuerza. 

A mi regreso al Salvador, supe del pro
nunciamiento efectuado desde el 14 de no
viembre en la ncche, en el Cuartel del Pala
cio, ° sea de la primt'ra Brigada, del cual 
había sido Comandante el General Regalal
do, entonces al mando del General Jacinto 
Castro, y del Coronel Francisco Gómez, Ma
yor del Cuerpo; de la actitud leal y resuelta 
del Capitán Juan Amaya, en el Cuartel del 
Zapote, en favor del Gobierno Federal; de 
la salida ridícula del General Gutiérrez, de 
esta capital, a pié, haciéndose acompañ,ar, 
de paso, del General don Ricardo Moreira, 
quien salió en ropas menores; de la adhe
sión que protestó al General Regalado, en 
unión de otros Jefes mi.Iitares, el General don 
Francisco Hurtado, a quien el Consejo había 
mandado recientemenu: de Amapala con el 
carácter de Inspector militar de la Zona de 
Dccidente; de los incidiosos halagos y de las 
amenazas que el DoctOl' don Eugenio Arau
jo, Ministro General del General Regalado, 
hizo a mi esposa, par", que influyera en mi 
ánimo, a fin de abandonar la Federación y 
deJar campo libre a los traidores. En fin, 
de muchas otras cosas me informé, que dan 
una triste idea de lo que vale para algunas 
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personas el patriotismo, ante los atractivos 
de la riqueza y del poder. Ambiciosos vulga
res, que deben ocupar lugar prominentes en 
la picota de la historia, 

ANEXO N? l. 
Un telegrama de Sa'>l Miguel, concebido 

en los términos siguientes: 
San Migllel, H de Noviembre 1808. 

Consejo Federal: 
Parece que el General Regalado ha¡ ,toma

do los cuarteles en San Salvador, pues el Dr. 
Eugenio Araujo, comunica al GeneraJ don 
FermÍn Velasco, a Sensuntepeque, estar al 
laido del General Regalado en la capita.I y 
ordenando a los Clubs se reconcentren a Co
jutepeque en donde, según dicen hay 12,000 
hombres y 3,000 en 12. capital. Se necesita 
poner el ejército en pie de guerra. El Ge
neral Villavicencio está conmigo. Sería bue
no mandar armas y municiones a, La Unión 
y ordenar para el desarrollo de 'las operacio
nes. Su afectísimo, P. Aguilar. 

ANEXO N? 2. 
He aquí el telegram:'. a que me refiero: 
"De La Unión, Noviembre 15, 1898. 
Sr. General don Tomás Regalado, 

San Salvador. 
Agradezco a Ud. mucho el informe que 

me da de mi familia. Siento que no haya 
sido sincero conmigo en las conferencias que 
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cdeul'umo::l, y que, debido en gran parte, a 
esa circunstanóa, me colcque ahora el deber 
en una línea enteramen!te opuesta a, la que 
U d. sigue. Confié en las ideas que me ma
nifestó y en su cordura. Los hechos me de
muestran que aquellas no correspondían a 
sus verdaderos propósitos o que han extra
vi8Jdo su buen juicio. En todo caso, apelo to
davía a su almistad p;¡,ra que haga cesar o 
que a lo menos atenúe el escándalo que se 
está dando ante el mundo, procurando en 
cua;nto le parezca conveniente, que ,se con
cilie su actitud y sus disposiciones con lo que 
el deber le impone hacia el Gobierno de la
Federación. Su Affo., Sa'lvadOlr Gallegos." 

CONFERENCIAS DE PAZ EN 
SAN JOSE DE COSTA RICA 

El año de 1907- fué fecundo en aconteci
mientos políticos de gran trascendencia pa
ra Centro América, amenazando a,l princi
pio producir una conflagración de todas ¡as 
Repúblicas, con motivo de la expedición ar
mada que el Gobierno de Nicaragua lanzó 
sobre el Puerto de Acajutla y plaza de Son
sonate) y resolviéndose al fin, en las Con
ferencias de Paz ce'lebradalS en Washington 
por Delegados de todos los Gobiernos een
troameri0anos. Preparaba yo un viaje a San 
Francisco Cal., con el objeto de ver a- mi 
hijo Fernando que permamecía allá enfermo, 
desde hacía algunos años, y aunque el se
ñor Presidente, General don Fernando Fi-
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gueroa se empeñaba en que fuese a Cüsta 
l-tica, donde estaba a¡creditado co.mo. Envül¡
do Extrao·rdinario y Ministro P.leni¡poten
ciaro, desde el mes de septiembre del año. 
anterio.r, tomé el primer vapo.r de julio., en 
unión de mi hijo Salvftdo.r, para realizail" mi 
propósito de familia, ofreciendo al General 
Figueroa regresar cuanto antes y seguir in
mediatamente a Co.sta, Rica. Pero., no. co.nta
ba, como dice el dicho., co.n la suegra, pues, 
al fondear en San Jo.sé de Guatemala, recibí, 
po.r medio del Co.mandante del Puerto, un 
saludo que me dirigÍd. el seño.r Presidente, 
Ledo. don Manuel Estrada Cabrera, invitán
dome además aquel funcio.nario., para saltar 
a tierra, lo cual efectu.é cediendo. a sus ins
tanci¡as. Me hallaba en €.l hotel, de San J o.sé, 
cuando se me presentó el señor Ministro de 
Relacio.nes Exteriores del Supremo Gobier
mo. presentándo.me una .ca)I"ta del Sr. Presi
dente, la cual conservo., y que dice: "Guate
mala, 8 de junio de 1907.-Sr. Docto.r do.n 
Salvaldo.r Gallego.s.-Puerto de San José.
Distinguido seño.r y amigo.: Pa~a mi amigo., 
el seño.r Ministro. LiC€nciado. don Juan Ba
rrio.s M. a darse el pl:iCer de saludar a Ud. 
en mi nombre y a expres8)rle también mis 
deseo.s po.r su buen viaje y feliz éxito en su 
misión. El le expresará asimvsmo, todos mis 
afanes po.r la paz de Centro América, y no. 
dudo que Ud. se servirá aooger al señor Ba
rrio.s M. co.n la co.nsideración con que si~m-
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pre ha distinguido a su afectísimo servidor 
y amigo.-M. Estrada C. 

Mi sorpresa ante esta misiva y ante la 
persona que me 'la pr¿sentó, fué muy grande 
y me hizo ,concebir la sospecha de que el Ge
nera;l Figueroa se hubiera entendido por te
légrafo, con el señor Presidente de Guate
mala para frustrar mi viaje a San Francis
co, adonde no llevaba niisión alguna: sino 
únicamente el encargo de conseguir, si fue
re posible, algún vaporcito propio, según 
nuestras condiciones económicas, para pre
venir nuevas expediciones piráticas de parte 
del Gobierno de Nica\ragua, como -la efectua
da en Acajutla, por el vapor Mcmotombo. 
El señor Barrios, estuv'o muy atento y ·obse
quioso, y asegurándome que bien podría ha
cer un corto paseo a Guatemala, pues el va
por talrdaría el suficiente tiempo en San Jo
sé, me hizo r,esolverme a corres.ponder a sus 
deseos, tomándo inmediatamente el tren. Se 
me recibió allá, esp1éndidamente, conducién
dome 3Jl Gran Hotel, como huésped del señor 
Presidente, y en la misma noche de mi lle
gada, se dió en mi obsequio una comi!da en 
dicho establecimiento, habiendo invitado pa
ra ella, el Ministro de Relaciones, en nombre 
del señor Presidente Constitucional. 

Muy temprano del día siguiente, tuve una 
entrevista con el señor Presidente, quien se 
emp<:ñó vivamente en comprometerme para 
desisltir de mi viaje a S. Francisco, juzgan
do del mayor interés que fuese desde luego 
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a Costa Rica. Hablamos extensamente de la 
situación de Celltro América en especial de 
la tirantez de relaciones entre El Salvador 
y Nicaragua a <.Onsecuencia de la expedición 
que lanzó el General Zelaya sobre Sonsona
te, y mostránd0se el señor Cabrera como 
amigo y a1i'ado del Salvaldor, me manifes
tó que hacía causa común con él, y que con
curriría con sus elemelJtos y recursos a vin
dicar el ultraje .J.ue se le había callsado. Tan
to insistió el señor Presidente Cabrera en 
la conveniencia de mi viaje a Costa Rica, 
que al fin me ví obligado a empeñar mi pa
labra: mi ~uinaje se pidió por telégrafo y 
se arregló mi expedición, por la vía de Puer
to Barrios y Limón, para lo cual se contrató 
la llegada del 'Vapor Elena, frente a Puerto 
Barrios, salienJo de Guatemala, el día 11 
de julio, en umón del señor don Víctor Sán
chez Ocaña, nombrado Agente Confidencial 
del Gobierno de Guatemala. Tomamos un 
tren expreso en El Plantón, llegando el día 12 
a Zacapa, de donde salimos el día siguiente, 
en tren expreso, hasta llegar a la milla 3, 
donde nos separamos de la:, vía férrea, to
mando bestias que a!h estaban listas espe
rándome para conducirme a Santo T-omás. 
De este Puerto salimos el 14 a Livingston, 
donde permanecimos hasta principios de 
agosto, a causa de h~);ber pasado el vapor 
Elena, sin advertir las señales convenidas, 
lo cual ocasionó una notable demora qU2 

aprovechamos para expedicionar por ~I río 
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Dulce hasta llegar a Izabal, admirando las 
ruinas del antiguo fuerte San Felipe y los 
numerosos banana:les que se cultivan en el 
litoral. De Livingston, regresamos a Zaca
pa, pasando por Puerto Barrios, en espera 
de algún vapor y el señor Presidente de Gua·· 
temala, mandó a ese lugar a su Ministro de 
Relaciones para que a:rreglara todo lo rela
tivo a mi demorado viaje, hasta que al fin, 
el día 8 de agosto llegué por Puerto Limón 
a San José de Costa Rica. 

Se produjo natable ansiedad a mi lleg:lda 
a dicha República, temiendo quizá que les 
llevase el contagio revolucionari,o en que se 
hallaban envueltas las demás de Centro 
América, alterando así su modo- de ser fun
damental. Costa Rica es una República I;en
troamericana casi solamente por s.u situa
ción geográfica y por haber sido una de las 
Provincias del antiguo Virreynato de Gua
temala, durante l'a domina¡eión española; 
mas, en realidad, su población, de raza ho
mogénea, sin indios primitivos -salvoios 
guatuzos y tala¡mancas, que casi se han con
servado en estado salvaje,- sin mezclarse 
con los habitantes de las poblaciones; y, so
bre todo, sus costumbres, su sobriedad . y 
amor al trabajo, que se armonizan perfecta
mente con las prácticas de un Gobierno de 
leyes, de conducta transparenlte y respetuo
so de las libertades y derechos de los aso
ciados, difieren tanto de las condiciones de 
los demás pueblos c<,ntroamericanos, que 
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bien podrír.n :asegurarse que apenas tiene con 
ellos puntos de contacto, o afinidacles eSlJ-e
ciales, si'endo muy débil la solidaridad de 
sus intereses. 

Inmediatamente fuí visitado por las per
sonas más distinguidas y por 10s miembros 
más señrulados del Gobierno tratando todo,s 
de inquirir cuál era la situación, y sobre to
do, si debía abrigarse algún temor de que se 
alterase el orden en aquella República, ') de 
que se tratase de complicarla en el conflicto 
centroamericano que ,se veía en ciernes. De 
mi parte procuré tranquilizar a todos, en mis 
conversaciones y reportajes de prensa, don
de sin desconocer ni negar que la conducta; 
del Gobierno de Nicaragua respecto del 
Salvador constituía un caso de guerra, a la 
cual podía lleg:arse si se agota:ban infructuo
samente los medios pacíficos para obtener 
una satisfacción, siempre hacía resaltar que 
mi Gobierno amaiba la paz y deseaba no te
ner necesidad de emplear sus elementos y 
recursos contra el de l'Jicaragua, por lo cual, 
había dispuesto que permaneciese en esa Re
pública, donde reinaba siempre' una atmós
fera propicia a sus sagrados intereses, y don
de podrían sin duda alguna encontrarse los 
medios plás a propósito para que se resta
bleciese y afianzase en las demás Repúbli
cas del Centro. 

Desde el principio pude comprender que 
se hacía justicia a El Salvador y que se con
denaba severamente la conducta del Gobier-
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no de Nicaragua, quien con la invasión efec
tuada sobre Acaj utla y Sonsonate, había ro
to bl utalmente los a¡neglos de paz celebra
dos rf:cientemente en Amapala, e inferido 
una grave ofensa a aquel GobiIerno; y des
pués de algunas cOIlfHencias que tuve con 
el señor Presidente lA:do. don Cleto Gonzá
lez Víljuez süb~e el palticular, este alto fun
cionario, reconociendo que era inevitable un 
conflicto armado si TIló se satisfacía de al
gún modo al Gobierno del Salvador; y de
seando ·por otra parte aiprovechar la 1avo
rabIe disposición en que éste se encontraba 
para obtener por medios pacíficos la satis
facción que le era debida, me indicó el p·cn
samiento de aprovechzU' la idea que se ini
-;iaba a la sazón en Washington y en los Es
tados Unidos Mexicanos de invitar alas Re
públicas Centrcamericana¡s para establecer 
bajo su égida, bases permanentes de una paz 
dur:adera, arreglando antes las diferencias 
que pudiera haber entre ellas, de una mane
ra pacífica y conciliadora. Aunque no me 
ins-piraba entera confianza el medio propues
to, no obstante que no tenía motivo para des
confiar de la política de los Gobiernos N 01'

teamericano y Mexicano, que siempre la con
sideré desinteresada, o más bien sin<;eramen
te interesada, pero sólo en beneficio de la 
paz, acepté el pensamiento,conviniendo cün 
el señor Presidente, en que éste se dirigiera 
al Ministro de Costa Rica en Washington. 
dándole instrucciones que él había pedido. 
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para constatar afirmativamente, por pa'rtc 
de su Gobierno, la iniciativa hecha por aqué
llos al respecto indicado. 

Entretanto, se propagaba en Costa Rica 
el rumor de que la conducta del General Ze
laya, Presidente de Nicaragua, en el inci
dente de Acajutla, obedecía a un plan de 
unión centroamericana, que aquél ac~ricia
ba, para llevarla a efecto por la fuerza de 
las armas, y al propio tiempo me llegaban 
noticias procedentes de Guatemala, confir
ma.ndo y ampliando, de modo increíble <::sos 
decir€s, e informándome del fracaso de tan 
descabellados proyectos. De lo primero se 
hizo portavoz autorizado el señor don Fede
rico Mora, quien, en una hoja suelta publi
cada el día 11 de agosto, a propósito de mi 
llegada y la del señor don Víctor Sánchez 
Ocaña, manifestaba los siguientes conceptos 
"No conocemos el objeto de la misión que 
b'áigan los señores Gallegos y Sánchez Oca
ña, pero creemos probable que ella se rela
cione con la crítica situación en que se hallan 
las Repúblicas del Salvador y G¡.¡atemala, 
respecto de la de Nica¡ragua, situación que 
no puede ni debe prolongarse, porque ella 
afecta gravemente el bienestar y el buen 
nombre de toda la América Central" ... 

"Cuando un ideal se enseñorea dzl cere
bro de un hombre, lo convierte en una indi
vidua1idad benéfrca o nociva, según que ese 
ideal sea nohle, levantado, o bien rastrero y 
bastardo" . 
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"Si Zelaya fuera hombre capaz de C:OI1CC
bir un ideal generoso y desinteresa'do; si 
fuera capaz de dirigir la gestión de los asun
tos públicos con serenidad y templanza, Ni
caragua no habría llegado al último punto de 
oprobio y de infoTtunio en que hoy se en
cuentra. ¿ Els este el- gobernante idea:} que sus 
partidarios des-ean para Centro América? 

"La ambkióndesmesurada de poder y de 
riqueza, que caracteriza a Zela~a, es una ob
sesión que lo ha convertido en una amenaza 
continua contra la paz y bien€star de estas 
naciones. Ese delirio insano lo indujo. a lan
zar contra El Salvador- un ejército recluta
do en los presidios de Nicaragua, cometien
do un atentado, que el mundo civilizado ha 
mirado con indignacióT.;". 

"Proclamar la teoría de que la Unión de 
Centro América debe lievarse a cabo, aun
que para ello sea nec.esario cometer críme
nes de lesa 11Umanida/l, es -canonizar princi
pios de disolución y escándalo, y hacer apa
recer a estos pueblos como hordas salvajes, 
indignas del bien supremo de la autonomía". 

"Los pueblos de Gentro América están tan 
íntimamente ligados entre sí, que los erro
res que cualquiera de ellos cometa, afecta 
hondamente la reputación y el buen nombre 
de los d€más. Las cinco Repúblicas bogan 
en la misma barquilla, y juntas deben flotar 
o hundirse". 

"La conducta atrabiliaria, desleal y agre
siva de Zelaya contra las demás Repúbli-
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cas hermanas, constituye un pro.blema que 
demanda pronta solución. Esto pide la paz 
de Centro. América, esto exige el buen nom
bre de es-tos pueblo.s, seriamente comprome
tidos a¡nte las naciones civilizadas por los 
excesos del mandatario nicaragüense". 

Respecto de los proyectos del General Ze
laya, en relación con las Repúblicas del N or
t€, persona auto.rizada, me escribía, de Guar
tema la, con fecha 15 de julio, lo. siguiente: 

"Parece que el Tío Sam quiere que México. 
saque las castañas del fuego.. Su{:ede que el 
Sindicado. o. FaiCtoría Americana que ha for
mado Zelaya en la Costa del Bluefields, in
tro.duce actualmente en México intrigas pa
ra la Unión Centroamericana, con Zelaya 
en cabeza. Esta Factoría o. Sindicado ha re
cibido. del Gobierno de Nicaragua QUINCE 
MIL CABALLERIAS, "como. base de capi
tal y de futuras grandezas"; es decir, Zela
ya, para su intentona de dominar a Centro 
América, no. ha vacilado en disgregar el te
rritorio. de Nicaragua, en favor del enemi
go común; y luego, con un cinismo pasmo-
30, se quiere exhibir {:omo contrario al yan
kee, amenazándolo hasta. con hacer alianzas 
con el Japón, a efecto de que el Mikado cos
tee el canal por Nicaragua, -en competencia 
con los Estad<lg Unidos; y esto p-recisamen
te en momentos que sus Agentes en los EE. 
UU. piden de rodillas el Protectorado para 
la Unión, h3lCiéndola por medio. del Gobier
no mexicano 1 1" 
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En carta de 18 del mismo mes, y como 

t!omplemento de la carta expresada, me aice 
el mismo sujeto, refiriéndose a los trabajos 
de Unión emprendidos por lo,s agentes del 
General Zelaya, lo siguiente: 

"Escrita¡ mi a.nterior, he sabido, por el 
señor Presidente Estrada Cabrera, leyéndo
me sus comunicaciones. que el señor Gámez 
recibió CALABAZAS en las gestiones que 
hacía en México. El señor Presidente Díaz 
le desaprobó la conduda del General Zela
ya, y la mism~ repuls~ón obtuvo en Wash
ington, tanto que el Ministro de Nicaragua, 
señor Corea salió para Europa. Está p.ues, 
derrotado el Presidente Zelaya en Ghap.ul
tepec y en Washington. Actualmente, ya. po
demos apreciar también, hasta en s.us úl
timas consecuencias, lo que costó al General 
Zelaya su conducta dudosa respecto de Es
tados Unidos, y sobre todo, sus sospechosas 
relaciones con los japoneses. 

Respecto del asunto principal que mdti
vaba mi permanencia en Costa Rica, ade
más de haber podido apreciar la opinión de 
aquella República y el sentimiento favora
ble que predominaba hacia El Salvador, la 
correspondencia que recibí de esta Repúbli
ca, me reveló al mismo tiempo la disposi
crón en que se hallalba el Gobierno del Ge
neral Figueroa, de entero acuerdo en el pro
pósito de exigir una satisfacción por la ofen
sa recibida en la invasión de Acajutla, y en 
el de procurar después, un arreglo perma-
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nente de paz, entre las Repúblicas de Cen
tro América. Así lo deduje de la carta del 
señor Presidente, fecha 28 de julio, 1907, 
en la cuaa, entre otras cosas me decía. "El 
señor Sánchez propuso en México, fueran 
sometidas al arbitraje del señor General 
Díaz las dificultades pendientes con Nicara
gua. De aquí se contestó que el ultraje a 
nuestra honra por la ruptura inopinada del 
Pacto de Amapala, hecho que está en la con
ciencia de todas las naciones cultas, era un 
punJto que no admitía discusiones y no po
día ser objeto de un laudo arbitra:!; pero, en 
consideración a la honorabilidad y buenas 
relaciones con el señOl' Presidente Díaz, se 
aceptaba que este alto dignatario resolviera 
la forma y modo de la reparación de la ofen
sa inferida y se le admitía como mediador, 
para llegar, después de la satisfacción exi
gida, a un arreglo sólido de paz entre toda,.:; 
las Repúblicas de C€ntro América. El señor 
Sánchez se negó 3: aceptar nuestras condi
ciones y con ello, todo ha terminado". "Aquí 
seguimos preparándonos para toda eventua
lidad, de tal manera que nuestro nombre ocu
pe siempre, el mismo alto puesto que siem
pre, ha tenido. Puedo asegurarte que todo 
estará listo muy pronto y que nuestro honor 
nacional quedará ileso". 

Encartaj del 3 de septiembre el General 
Figueroa, entre otras cosas, me decía: "Ya 
esperaba yo que tu llegada produciría in
quietud, pues, conozco las ideas y ten den-
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cias de esa República. La. conducta que has 
observado merece tod 1 mi aprobación y se 
halla a la altura de tu habilidad y compe
tencia". Desde que lltgó afluí el vapor de 
guerra, no se ha vuelto a saber que la IN
VENCIBLE de Zelaya se acerque a nuestras 
costas. Ya ves que entre nosotros, hasta en 
en esta malteria hay mucho platonismo. "Por 
los cables que ha recibido ese Gobierno y 
por el que te puse hoy, vía New York, sabes 
ya que se reunirá un:i. Conferencia Centro 
Americana para el arreglo de las dificulta
des y el afia1nzamiento de la paz. Esta con
ferencia es de grandísima importancia para 
el porvenir de estos países y mucho te agra
decería me dijeras qué es lo que piensas tú 
sobre esto. Aunque nQ -dudo que la Confe
rencia tenga buen resultado, creo convenien
te permanezcas en ésa, en previsión de cual-
quier evento y para influir en ese Gobier
no en favor de nuestros intereses, que, co
mo comprendes, son los intereses de los pue
blos centroamericanos". Los conceptos an
teriores me tranquilizaron respecto de lo 
convenido con el señor Pr,esidente González 
Víquez, aunque en el intervalo, habían ocu
rrido otros acontecimientos, relacionados 
con el mismo asunto, los cuales paso a re
ferir. 

Desde fines de agosto se anunciaba públi
camente en Costa Rica;, que el Gobierno de 
Nicaragua mandaba a dicha República, un 
Agente Confidencial cuya veraadera misión 
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era vigilarme e informar a su Gobierno de 
lo que averiguase tocante a mis gestiones; y 
efectivamente, a principios de septiembre, 
llegó al mismo hotel en donde me hallaba 
hospedado el señor Doctor don Rodolfo Es
pinosa, agente del General Zelaya, quien in
mediatamente visitó al señor Presidente y 
se le veía rodeado constantemente de algu
nos nicaragüenses y por el señor Presidente 
supe que llegaba como Agente Confidencial 
de Nicaragua, y aunque nada había mani
festa.¡do ,en sus dos primeras visitas que re
velasen el objeto de su misión el señor Es
pinosa era un médko distinguido y un joven 
bajo todos conceptos 2,preciable, lo cual se 
revelaba ,en su porte y en sus maneras. Me 
agregó, además, aquel funcionario, que di
cho señor se manifestajba muy deseoso de 
gue cesase la situación anormal en que se 
hallaban los Gobiernos de Nicaragua, El SaJ
I/ador y Guatemala, haciendo temer que se 
llegase a un conflicto armado; manLfestán
dose decidido pall,tidario de la paz, e intér
prete, en este sentido, de las ideas dominan
tes en su Gobierno. El señor Presidente, al 
manifestarme sus impresiones a este respec
to, consultó mi parecer, sobre si no ::lería 
una circunstancia que pudiéramos aprove
char, la llega¡da del Agente de Nicaragua, 
para procurar con él algún arreglo de las 
dificultades pendientes, llegando así a una 
situación de paz; y juzgando que, en reali
dad,eran propicias las circunstancias para 
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procurar por algún medio poner término, 
en familia, a las dificultades, acepté que se 
iniciase con el señor Espinosa, una serie de 
conferentia¡s, bajo la amistosa mediación del 
Gobierno de Costa Rica, si por su parte el 
Gobierno de Nicaragua mandaba u ofre
cía mandar al señor Doctor Espinosa, cre
denciales que le acreditasen como Plenipo
tenciario, para tratar con el Ministro del 
Salvador, dándole además las instrucciones 
correspondientes. El señor Presidente aco
gió mIS ideas, estimándolas correctas, y por 
telégrafo se ruseguró de su aceptación de 
parte de Nicaragua; y seguro de que se cum
pliría mi condición, formuló su mediación 
en debida forma, invitando al doctor Espi
nosa y a mí, para iniciar cua:nto antes nues
tras conferencias, bajo la presidencia del se
ñor Ministro de Relaciones, Ledo. don Luis 
Anderson. Así se verificó, desde el día 12 
al 17 de septiembre, y, para a!brevia¡r esta 
relación, tomo de la Memoria del expresado 
señor Ministro el Protocolo relativo a estas 
conferencias, malogradas desgraciadamente, 
en los p'recisos momentos en que me pro
metía alcanzar el mejor éxito, según se verá 
en la última aota levantada a. este respecto. 

Agrego que, entre mis borradores relati
vos a las conferencias celebradas con el Dr. 
Espinosa, he encontrado uno que me parece 
de alguna importancia y que no figura en 
el Protocolo publicado por el señor Minis
tro Anderson. Sea qu~ a última hora no se 
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haya tomado en cuenta o que se haya extra
viado después, me parece conveniente repro
ducirlo aquí, siendo su tenor literal como 
sigue: "San José, septiembre 19 de 1907-
Señor Ministro: La Legación del Salvado.r 
hace presente, con todo. respeto, a V. E., que 
desde el día trece del corriente, El Honora ... 
ble señor Doctor don Ro.do.lfo. Espinosa se 
dirigió por telégrafo al Gobierno de Nica
gua, preguntando si el Co.nvenio. secreto de 
que ha heoho mérito, fué firmado o no por 
Mr. Phillip Brown, Encargado de Negocios 
de lo.s EE. UU. ante los Gobiernos de Hon
duras y Guatemala; y que el hecho. de no har 
ber recibido. hasta hoy respuesta alguna, lo. 
co.nsidera como. señal evidente de que el Re
presentante americano no intervino en di
cha estipulación, pues, de otra! manera, no 
se explica ese silencio., estando expedita, co
mo lo. está la comunicación telegráfica con 
esta República y tratándo.se de un asunto de 
tanta impo.rtancia. Co,rroboral esta conclu
sión, la circunstancia de que, dada la alta 
e indisputable ho.norabilidad del Gobierno. 
americano y el respetuoso interés que' siem
pre ha manifestado por la soberanía e in
dependencia de los pueblos centroamerica
nos, no se concibe que hubiera interpuesto 
sus buenos o.ficio.s y su autoridad moral, co
mo lo. hizo en el Tratado. de Amajpala, si 
esta importante estipulación se hallase liga.
da o hubiese de quedar sujeta a un Conve
nio secreto, en que se menoscaba evidente-
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mente y aun se ultraj,~ la soberanía del pue
blo hondureño. EoI Gobierno americano no 
podía patrocinar una causa semejante, sin 
desvirtuar su propia autoridad, y rebaja¡r 
su buen nombre del el€vado concepto de que 
disfruta, como represen!tante de una N ación 
civilizada. Agrega la Legación del Salva
dor que, si bien, juzganao que en todo terre
no tiene que resplandecer definitivamente la 
justicia y la verdad, ha manteni:do hasta hoy 
la discusión, limitándose a combatir el ar
gumento propuesto por el Honorable señor 
Doctor Espinosa, para explicar la invasión 
de AcaJutla y Sonsonate, por la violación del 
Convenio secreto y en consecuencia del Tra
tado de Amapala, de parte del Salvador, 
quiere que por lo menos conste en el ac~ 
que desde en la primera discusión que tuvo 
~ugar ante V. E. laL noche del 12 del corrien
te, hizo presente que, a raíz de la invasión 
de Acajutla y Sonsom.te, se dieron dos ex
plicaciones distintas, df; carácter oficial, pa
ra justificar la conducta del Gobierno de Ni
caragua; una, por su Ministro de Relaciones, 
señor don Dolores Gámez, en la capital de 
México, atribuyéndola; a haberse apoderado 
los emigrados salvadoreños del Vapor Mo
motombo, según lo publicó la prensa de 
aquella República, y otra por el mismo Go
bierno de Nicaragua, al Cónsul General de 
los EE. DU. señor Olivares, fundándola en 
el deseo de efectuar la unión centroamerka
na, de cuya idea se consideraba como uno 
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d{! los caudillos principales al Doctor don 
Prudencio Alfaro; estimando que la ocasión 
era propicia y aun dando a entender que se 
contaba con la cooperación del Gobierno de 
México, lo cual motivó una rectificación del 
Embajador de dicha República en Washing
ton, según lo ha publicado en sus cablegra-' 
mas la Prensa Asbciada. Sobre tan diversas 
explicaciones del mismo hecho, el Honora
ble señor Espinosa ha guardado absoluto si
lencio, lo mismo que acerca del hecho res
pecto del cual le interpeló el Plenipotencia
rio salvadoreño, en la misma sesión, de que, 
entre las fuerzas que condujo el Momotom
bo para la invasión de Acajutla, figuraban 
cien presidiarios de las cárceles de Managua. 
Todo esto conduce a demostrar, a: juicio de 
la Legación del Salvador, que la invasión de 
Acajutla y Sonsonate, efectuada y confesa
da por el Gobierno de Nicaragua, no admite 
explicación alguna que la justifique, y cons·· 
tituye en ~í misma y por las circunstancias 
en que se efectuó, una grave ofensa inferiG 
da al Pueblo y Gobierno del Salvador quie
nes demandan,con j us,ticia, una satisfac
ción y reparación. 

Concluye la Legación del Salvador pidien
do que la amistosa lT'.f!diación del Gobierno 
de Costa Rica, se dirija en lo sucesivo a es
cogitar los medios qUe juzgue más a propó
sito para que esa satisfacción y reparación 
se efectúen de la manera. más equitativa y 
fraternal, a fin de que renazca entre los Go· 

aF\ 
~ 



- 15+-
biernos del Salvador y Nicaragua, la cordia
lidad de sus amistosas relaciones.- Salva
dor Gallegcs.- Excmo. Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, Pte." 

¿ Cuál haya sido el verdadero motivo de 
que el General Figueroa{ dispusiese que en 
el acto suspendiera las conferencias con el 
Doctor Espinosa, no lo' sé con segur~:dad, 
mas, a mi juicio, aquél se juzgó comprome
tido a someter el asunto a las determinacio
nes de las Conferencia~ de Washingrton, en 
virtud de haber aceptado la invitación res
pectiva y de haberse firmado el mismo día 
17 de septiembre el Protocolo preliminar de 
ellas. Sea de esto lo qUB fuere, yo recibí gran 
contrariedad, y la¡ tuvo también el Gobier
no de Costa Rica, qUe tanto empeño tomó 
por que se arreglase baljo su mediación, el 
in!idente, en el cual me prometía ya un 
triunfo completo, desd~ luego que la ofensa 
hecha al S~lvador era manifiesta, en toda 
su gravedad, y se hallaba confesada por la 
parte contraria, sin que se hubiese podido 
establecer la excepción con que se preten
día excusalrla, que era la infracción de un 
traJtado secreto que hacía parte integrante 
del Tratado de Amapala, habiéndose com
probado más bien lo contrario, desde luego 
que el Representante americano, bajo cuya 
mediación se había cekbrado dicho Tratado, 
no había suscrito el referido pacto, así co
mo lo hizo respecto del Tratado celebrado. 

Cerradas las conferencias, el señor Pre-
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si dente Ledo. don Cleto González Víquez, en 
quien veía reanimarse los mejores deseos de 
llegar a un arreglo pacífico de las dificul
tades y a procurar se estableciesen firmes 
bases de umd paz permanente y digna, me 
instó para que acepta~e la Delegación del 
Salvador en las. próximas conferencias que 
debían celebrarse en Washington, sobre lo 
cual, él se entendería con el Gobierno del 
Salvador, y dispuso que desde luego me ocu
pase con el señor Lcdo. Anderson, a quien 
~e proponía designar por su parte para la 
Delegación de Costa Rica, en formular las 
bases que juzgásemos a propósito para que 
sirviesen de instrucciones uniformes a am
bas Delegaciones. Acc~dí a la palabra insi
nuante y am,istosa del señor Presidente d~ 
Costa Rica, y celebré efectivamente dos en
trevistas con el Ledo. Anderson, discurrien
do lalrgamente sobre las causas más gene
rales que ordinariameI~te producían la per
turbación del orden en las Repúblicas· Cen
troamericanas, para 'procurar en lo posible 
estirparlas o contra¡rrestarlas siquiera, in
sinuando por mi parte, desde en esa oportu
nidad, loa conveniencia de declarar neutral 
el territorio de Honduras, y la de estable
cer alguna a:utoridad que velase por el 
cumplimiento de las €stipulaciones que se 
adoptasen, a fin de procurarles una sanción 
efectiva indicando para eslte último objeto, 
la acción colectiva de los diplomáticos cen
troamericanos que deberían establecerse en 
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alguna de las Repúblicas interesadas. El 
Ledo.. Anderso.n aco.gió co.n simpatía el pen
samiento. relativo. a la neutralidad del terri
to.rio. ho.ndureño., mas, en cuanto. a lo.s Ple
nipo.tenda¡rios a quienes pro.po.nía yo. inves
tir hasta cierto. punt0 de atribuciones ju
diciales, el seño.r Anderso.n me manifestó 
lo ineficaz que sería tal medida, reco.rdán
do.me el fracaso de esta idea, en el Co.ngre
so. de Panamá, co.nvo.~ado. pOor el Libertador 
Bolívar. Po.r lo. demás, co.nfo.rme al Memo.
rándum fo.rmulado. po.r el Ledo. Anderso.n, 
co.nvenimo.s en que las causas que ordinaria
mente influyen en las perturbalciones que 
han mantenido en agitación a ro.s pueblo.s 
centro.amerioano.s, son principalmente: lo.s 
trabaJjos de lo.s emigrados, la inobservancia 
del principio. de alternabilidad en el po.der 
y la falta de garantílis suficientes para el 
ejercicio de los derechos individuales. 

No. teniendo. o.tra cosa de qué o.cuparme 
en Co.sta Rica, apro.veché el genero.so. .ofre
cimiento. del Ministro. americano. Mr. Merry 
para regresar inmediatamente al Salvado.r, 
a bo.rdo. del Crucero. americano. Albany, que 
me co.ndujo. en dos días al Puerto de Acaju
tIa. Inmediatamente dí cuenta al Supremo 
Go.bierilO del cumplimiento. de mi misión, en 
los término.s siguientes: 

San Salvado.r, octubre 8 de 1907.-Señor 
Ministro. de Relacio.nes Exterio.res del Su
premo. Gobierno..-Presente.-Sr. Ministro.: 
Honrado por el Gobierno de la República 
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con el elevado carácter de Enviado Extra
"lrdinario y .Ministro Plenipotenciario cer
roa del Gobierno 0<: Costa Rica, desde en el 
mes de s~.ptiembre del año próximo pasado; 
y haOleIlClose dIspuesto últimamente que pa· 
:;~·se a dicha República donde se J ll¿gaoa 
:'ollveniente mantener y fomentar lo más po 
sible las relaciones COl diales Que felizmente 
<:" hallan establecidas con El Salvador III 
propio. tiempo que procurar por su perfec
ta inteligencia sobre los intereses de la paz 
y los mejores medios de asegurarla. de una 
manera permanente en Centro América, bus
cando una solución honrosa a las dificulta
des que han sobrevenido últimamente con el 
Gobierno de Nicaragua, cumplo co.n el grato 
deber de informar, por el digno intermedio 
de Ud. al Supremo. Gobierno de 'la Repúbli
ca, acerca del resultado de mis gestiones, en 
el cual espero se sirva contemplar principal
mente, la decidida y dicaz cooperación del 
ilustrado Gobierno de Costa Rica, quien (;on 
el más elevado y patriótico criterio, ha po
dido pesar la situación política de la Amé
rica Central, en los difíciles momentos que 
atraviesa, prever 12Js nuevas complicacio
nes que podrían surgir, alejando a nuestras 
Repúblicas de los justos alllhelos que abri
gan por su tranquilidad y bienestar y final
mente, ejercitar su acción, de modo altamen
te benéfico y siempre de entero acuerdo con 
la Legación confiada a mis modestos esfuer.· 
zos, pwra lograr que se conjure el peligro in. 
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minente de llegar a un conflicto armado en~ 
tre El Salvador y Nicaragua, procuránd(..]e 
una solución honrosa, y que, despejada la 
situación de las repúblicas centroamerica
nas, pudiesen congrega.rse y establecer en~ 
tre sí bases permanentes de paz, bajo una 
garantía moral que as<'gure su firmeza y es
tabilidad. Debo ante todo, consignar en este 
informe, que mi llegada a Costa Rica, se es
peraba ya con ansiedad, pa,ra formar con
cepto de la trascendencia y akance que po
día tener la repentim~ y reciente invasión 
efectuada por fuerzas del Gobierno de Ni
car.agua, sobre las indefensas plazas de Aca
jutIa y Sonsonate, hecho que, verificado a 
raíz de los arreglos de paz que se celebraron 
en el Puerto de Amapala, no tenía explica
ción satisfaCtoria, y había sido conocido con 
tanta sorpresa por el Gobierno de Costa Ri
ca, como con general indignación de parte 
de la sociedad de dicha República. El pue
blo costarricense, en ql:ien el sentimiento de 
la paz se halla tan profundamente arraiga
do, se sentía como am€nazado de un peligro 
próximo, ante las complicaciones que pudie
ran sobrevenir de un acontecimiento de tan 
marcada gra,vedad, y el ilustrado Gobierno 
de aquella próspera R€)pública, que se halla 
del todo i:dentificado con su pueblo, y que 
considera esa paz como la primera de las 
necesidades a que tiene que atender, se preo
cupaba con razón de las dificultades sobre
vf!nidas. recibiendo coo señalada atención y 
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marcado interés, a la Legación Salvadore
ña. Ante las explicaciones que dí desde mi 
llegada, de una manera oficial, lo mismo que 
por la prensa y en los lIumerosos círculos que 
me rodea.ron, el Gobierno lo mismo que la 
~pini6n pública pudieron formar concepto 
exacto, tanto de la actitud enérgica en que 
se hallaba el pueblo y Gobierno del Salv'ador 
para vindicar su dignidad ultradada, como 
de la disposición que prevalecía en sus con
sejos, de aprovechar cualquier oportunidad 
que se le presentase para obtener por me
dios decorosos y huma.nitarios, la satisfac
ción a que creía tener derecho perfecto an
tes de resolverse a exigirla por las armas, 
arrostrando las funestas consecuenlCias de 
la guerra. Tan liberal propósito, calmó des
de luego la justa ansieJad del pueblo pacífi
co de Costa Rica y sugirió al ilustre Magis
trado que preside sus destinos y a su ilus
trado Gabinete, la ideg, de iniciar ante el Go
bierno Americano, el pensamiento que ya se 
agitaba en aquella Cancillería y en la de 
los EE. UU. Mexicanos, aunque sin forma 
definida de convocar & los Gobiernos Cen
tro Americanos, para establecer, bajo la ga
rantía de dichas Naciones, ba~s permanen
tes de una paz duradtora, arreglando antes 
de la manera más prudente y conciliadora 
que fuese posible, el incidente de la satiSfac
ción reclamada por el Gqbierno del Salva
dor. Se me propuso desde luego esta solu
ción, invitándome a esr;~rar su resultado, y 
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aunque sin gran fé en el éxito, por encon
trar muy dudoso que por este meaio pudiera 
obtenerse la solución que se deseaba, sobre 
el incidente ocurrido entre El Salvador y 
Nicaragua, acepté que se a'!do'ptase la gene
rosa iniciativa del Gobierno de Costa Ricp" 
en el sentido indicado, la cual si bien no con
dujo a una resolución inmediata, sobre la 
ofensa inferida al Gobierno de El Salvador, 
tuvo sin embargo la ventaja de interesar 
definitivamente a los Gobiernos America
no y Mexicano, en el a"rreglo de bases per
manentes de paz entre los Gobiernos de Cen
tro América, y de que se adoptase como obli
gatorio, someterse a E'U decisión arbitral, 
antes de llegar a las Conferencias de paz, to
das las cuestiones pendientes entre ellos, 
que pudieran estorbarlas. N o tenía todavía 
conocimiento de estos resultados cuando el 
2 de septiembre supe que acababa de llegar 
a San José de Costa "Rica~ el señor Doctor 
don Rodolfo Espinosa, Agente Confidencial 
de Nicaragua, y que se manifestaba ancioso 
de que se arregla!se con el de El Salvador la 
paz, qu~ era el desee más vehemente de su 
Gobierno y de su país. De nuevo el Excmo. 
señor Presidente de Costa Rica, que seguía 
tomando empeño afanoso por ver asegurado 
ese beneficio en las demás secciones centro
americanas, aprovechó la oportunidad que 
se le presentaba de la llegada del señor Es
pinosa, joven de "sanas ideas y de levantados 
sentimientos, para invitarlo a que solicitaSe 
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instrucciones y credenciales que le permitie
sen tratar con el Representante de El Sal
vador, bajo su mediación, sobre los medios 
de dar solución satisfactoria a las dificul
tades pendientes entre esta República y la 
de Nicaragua; y obtenida la, seguridad de 
que llegarían diohafl credenciales e instruc
ciones, formalizó el ofrecimiento de su ge
nerosa mediación, iniciando para ello una 
serie de conferencias que se verificaron des
de el 12 de septiembre, bajo la presidencia 
del Ecxmo. señor Secretario de Estado, Ledo. 
don Luis Anderson. Presentó en copia auto
rizada al señor Ministro el Protocolo for
malizado, con la advertencia de que, aunque 
el 17 del mismo mes, recibí orden cablegrá· 
fica de suspender toda discusión sobre e. 
asunto a que se refiere, lo cual se verificó 
en el acto, por mi parte, se convino en la 
última sesión celebrada el mismo día, que, 
si bien quedaba cerrada. la discusión, se con
servaría abierto el Protocolo, para dar 
cuenta de él a los Gobiernos de El Sal
vador y Nicaragua, a fin de que ellos direc
tamente resolvieran si se cerraba del todo, 
o se insistía en tomarlo por base paral so
meter la cuestión al arbitraje de algún alto 
funcionario de Costa Rica, agregando sólo 
[os alegatos y documentos que qu~s¡'esen pre-
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:;()ntal' ambas partes, como es el deseo ma
nifiesto del Gobierno de Costa Rica. Someto 
el documento referido al conocimiento del 
Supremo Gobierno para lo que tenga a bien 
disponer; y a,compaño al propio tiempo un 
programa de bases permanentes de paz, que 
elaboré de acuerdo con el Gobierno de Cos
ta Rica, para preparar la perfecta inteligen
cia de ambos Gobiernos en las próximas con
ferencias de Washington. COUlcluyo, señor 
Ministro, haciendo m~!:ecido elogio de la al
teza de ideas y del empeño patriótico de que 
ha dado nuevas y señaiadas muestras el ilus
trado Gobierno de Costa Rica, a.] procurar 
por cuantos medios han estado en sus ma
nos, dar una solución decorosa y pacífica 
al desgraciado incidente que ha interrum
píeo bruscamente las rdaciones de fraternal 
amistad entn~ los Gobierno del Salvador y 
Nicaragua. De mi part€, no puedo aspirár a 
otra satisfacción que la de obtener la apro
bación de mi Gobierno acerca de ,la conduc
ta que he observado en el desempeño de la 
misión que se me confió ante el pacífico y 
progresista de Costa Rica, en lo cual empe
ñé en cuanto me fué posible, todos los es
fuerzos que me sugirió el p~triotismo, para 
corresponder a la alta confianza depositada 
en mí, por el Gobierno del Salvador. Acep
te, señor Ministro las proteitas de la consi
deración más distinguida de su AttO'. y S. 
servidor.-Salvador Gallegos. 

He aquí el Protocok de las conferencias 
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celebradas con el Representante de Nicara
gua Doctor don RodQlfo Espinosa: 

República de Costa Rica, América Central. 

MEMORIA DE RR. EE., JUSTICIA, 
GRACIA, CULTO Y BENEFICENCIA 

Presentado al Congreso Constitucional 
por el 

Secretario de Estado en el Despacho de 
esas Carteras Lcdo. don Luis Anderson 

1908 

PROTOCOLO 

de las conferencias celebradas por los 
Excelentísimos, señores Representantes 

de El Salvador y Nica¡ragua. 

En la ciudad de San José a las nueve de 
la mañana del trece de septiembre de· mil 
novecientos siete, reunidos en la Casa Pre
sidencial por invitación de S. E. él señor 
Presidente de la República, el Excelentísi
mo Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, el Excelentísimo Dr. 
don Salvador Gallegos, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública de El Salvador y el Honorable Dr. 
don Rodolfo Espinosa, Agente Confidencial 
ieJ Gobierno de Nicarag-ua. con instruccio-
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nes bastantes de su Gubierno para tratar en 
su representación del asunto que motiva es
ta Conferencia, y a qu~en le llegarán en bre
ve l~s credenciales de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario necesarias 
para firmar el acuerdo o acuerdos a que ha
ya de llegarse. gl señor Presidente de la Re
pública manifestó: qu~~ próxima a celebl'ar
,;e la Conferencia de Plenipotenciarios Cen
troamericanos iniciada por los Excelentísi
mos señores President.es de los Estados Uni
dos de América y de los Estados Unidos Nle
xicanos, con el objeto de sentar las bases 
de una Paz Perpetu~ entre estas Repúbli
cas, no creía que pudit:'ra llegarse al fin al
tísimo de armonía y concordia duraderas 
que se propone realizar aquella Conferencia, 
en tanto que haya cuestiones pendientes en
tre algunos países centroamericanos que de
manden un arreglo previo mediante el cual 
se asegure la recíproca buena inteligencia en 
que es conveniente qUe concurran todos ellos 
a la reunión; que sería para él y para d 
pueblo de Costa Rica sumamente grato el 
.¡ue las cuestiones que desgraciadamente 
mantienen hoya los países hermanos de ~t 
Salvador y Nicaragua en desacuerdo, se tra
¡aran y arreglaran en Costa Rica aprove
chando la ocasión d~ la presencía aquÍ de 
los distinguidos d1plomáticos, Salvadoreño y 
Nicagüense, a fin de que las cinco secCÍ'orres: 
ele>l Istmo C€J1troamerkanG) se present.en. a J..:J> 
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Conferencia que se proyecta sin quejas qUE! 
exponel' ni ofensas que recordar. 

El Excelentísimo s(;ñor' Doctor Gallegos 
expuso en nombre del Gobierno SalVadoreñO 
que estaba de acuerdo con lo maniféstado 
por el señor Presidentd de Costa Rica, y que 
su Gobierno, siempre dispuesto a cooperar 
en cuanto tienda a la prosperidad y buen 
nombre de Centro América, acept.a con gus-' 
to los buenos oficios C]ue el de Costa Rica 
ofrece para que mediante su amistosa inter~ 
vención se solventen las dificultades pen
dientes, entre El Salvador y Nicaragua y se 
llegue a un estado de cordialidad y mutua 
ton fianza enÜ'e ambos Gobiernos. 

En el mismo sentido se expresó en nomo 
bre del Gobierno de Nicaragua, el Roriora~ 
blc señor Doctor Esp'¡nosa; y en t~l virtud 
se dispuso, de Común acuerdo, 10 siguiente: 
iniciar desde luego. Col1ferencias para llegar 
si posible fuere, al fin deseado; qLie con el 
objeto de fijar los puntos en discusión, tan· 
b el Excelentísimo Señor Gallegos como el 
Honorahle séüor Esp,Ínosa, expo.ngan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores los cal'" 
gas que cada Gobierno tUviere contra el 
otro, en memorándum que será coml1nicadd 
inmediatamente, el del seüot' Gailego.s al se· 
ñor EspÍnoEa y el de é~té al seüot Gallegos: 
que hoy a las ocho de la nOche se celebrasE! 
la primera reunión en el Ministerio de Rela· 
cÍones Exteriores, pan. que, con vista de las 
"f!::q)ectivas contefltaciollp.s; se procure llega>' 
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a Una solución honrosa y satisfactoria pal',l 
los dos países en conflicto; y, por último qU€ 

las discusiones se consignen en el ProtocoIo 
que se abre con la pre~€nte acta. 

El señor Presidente! dió las gracias a los 
dignos Representantes de El Salvado.r y Ni
c:araguR por la manera cordial y llena de 

'patriotismo como han aC0gido $U excitativa, 
y manifestó la esperanza, de que las Confe
renci~s tan felizmente iniciadas ahora lle
guen a tener el resultado que la civilización 
y los más caros intereses de Centro América 
demandan. 

El Excelentísimo seiior Gallegos y el Ho
norable señor Espino~a manifestaron a ~u 
vez ~u reconocimiento y el de sus respecti~ 
vos Gobiernos, al señor Presidente de la Re
pública por su generosa ,iniciativa y todos 
firman.-Cleto Gonzált-z Víquez.-Luis An~ 
derson.- Salv. GaIlegos.- Rodolfo Espino~ 
sa R. 

MEMORANDUM 

De las ,quejas que respetuosamente pre. 
:.;enta el Gobierno de Nicaragua, por medio 
de su Representante, ante el Gobierno de 
Costa Rica, contra el dB El Sa;lvador, repre~ 
~entado por el Honoral:le señor Ministro Dr. 
don Salvador Gallegos. 

1 ~-En la recién pasada campaña contra 
~l Gobierno de Honduras, presidido por el 
,,~ñ<ilr General don Manuel Bonilla, el Go·· 
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bierno de El Salvador desde en los princi
Vio:> del conflicto, prestó auxilio fI. aquel Go
bierno, de armas, hombres y dinero, no obs
l-ante de hacer al GoLierno de Nicaragua, 
aun en los precisos momentos de la lucha., 
en los ensangrentados campos de Namasi
g"i.ie, las más formales protestas de comple
ta neutralidad. 

N o fué sino cuando en el mismo campo de 
batalla re(;ogimos la prueba evidente de la 
participación activa en contra nuestra, que 
d Gobierno de Nicaragua se penetró clara
mente d? que la decalltada neutralidad no 
existía. Si á esto se agrega que no había an
tecedente alguno que hiciera suponer esta 
determinación del Gobierno Salvadoreño, 
c:uando por el contrario, por razones histó
[·jeas, el pueblo nicaragüense corrió años 
?trás la suerte del heroico pueblo salvado
reño, se comprenderá la honda impreSliJón 
:¡ue su conducta produjo. 
2~-Como consecuencia de esa mala inte

ligencia, nuestro Encargado de Negocios an
le el Gobierno de El Salvador, señor. don F. 
Neri F'ernández, se vió perseguido no obs
tante el carácter de qUf: estaba investido, te
niendo que ponerse baje la protección del se
ñor Cónsul de los Estados Unidos en San 
Salvador, para poder salir del país. 

31J-Es bien sabido que el Tratado último 
de Amapala, suscrito por los Gobiernos de 
El Salvador y Ni:caragua, tenía poc funda
mento, para poder cumplirse, el Pacto Secre-
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Lo por el cual el Gobierno Salva,doreño se 
l:omprometía a apoyar con sus ejércitos la 
proclamación del General Sierra como Pre
sidente de Honduras. Sin embargo de esto, 
el Gobierno Salvadoreño retiró sus tropas; 
no dió ningún apoyo al pensamiento que é! 
mismo había iniciado, deseoso únicamente 
de romper los vínculos que nos unían con 
el nuevo Gobierno de Honduras, que antes 
fuera decididamente apoy~do por el de Ni
caragua, rompiendo así el Pacto que poco 
antes había suscrito para poner término a 
toda diferencia. 

Tales son, pues, los motivos de queja que 
el Gobierno de Nicaragua tiene contra el de 
El Salvador, motivos um poderosos como pa
ta producir la ruptura de relaciones y las 
probabilidades de un conflicto de conse
cuencias funestas para el progreso y bienes
tar de la patria centroamericana, y que muy 
a su pesar obligaron al de Nicaragua a des
viar de su 'acentuado espíritu de centroame
ricanismo tan arra,igado en su pueblo y su 
Gobierno, a punto de cO'Ilstituir para él su 
más legítima aspiración.-Rodolfo Espino-
sa. . 
Al señor Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores del Gobier
no de Costa Rica. 
San José, 13 de setiemb;re de 1907. 

MEMORANDUM 
Correspondiendo la Legació!l1 Salvadore-
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fía a la amistosa excitativa del señor Pre
sidente de esta República, para que se con
densen en un memorándum las quejas que 
tenga el Gobierno de El Salvador, contra el 
de Nicaragua, y V'Ícev~rsa, a fin de encarri
lar ordenadamente su discusión y la de los 
medios que se juzgue más adecuados para 
satisfacerlas, de modo que se restablezca, si 
fuere posible, bajo su mediación amistosa;, 
la buena armonía; que desgraciadamente se 
halla alterada entre esa¡s dos Secciones Cen
troamericanas, cumple por su parte, presen
tando a la consideración de aquel digno Ma
gistrado de lal República, el hecho de que, 
hallándose arregladas, por el Convenio ce
lebrado en Amapala a 23 de albril del co
rriente año, las difkUltades que sobrevinie
ron entre El Sallvador y Nicalragua, con mo
tivo del conflicto últimamente ocurrido en
tre Nicaragua y Honduras; y en ocasión en 
que bajo la fe del referido Pacto, el Gobier
no de El Salvador había desarmado su ejér
cito, y la RepúbIi~a había vuelto tranquila 
a las saludables tareas de la paz, repQntina
mente y sin que precediera antecedente al
guno, el Gobierno de Nicaragua invadió el 
territorio de El Salvatior, con fuerzas y e'¡e
mentos naciona;Ies qu~ hizo conducir en el 
va'por de guerra Momútombo, al mando de 
jefes nicaragüenses, rasociiamdo a la expedi
ción algunos de los principales emigrados 
de El Salvador y Gualtemala y a cien de 'los 
presidiarios de las cárceles de Nicaragua. 
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Esta iuvasióu dió por resultado la ocupa
ción violenta, aunque momentánea, del puer
lo de Acajutla y de la ciudad de Sonsonate, 
donde apenas pudo h~cerse una débil aun
~¡ue heroica resistencia, por las pequeñas 
guarniciones y la policía de dichos lugares; 
pudiéndose apreciar como efectos inmedia
tos de la expedición, numerosas víctimas, 
aun entre los pacíficos moradores, que han 
dejado la desolación y la miseria en sus ho
gares; la sustracción dt algunas cantidades 
de dinero y otros objetos de a:lgunoseSltable
::imientos y asociaciones del país, y sobre to
do, una herida prófunda en el sentimiento 
nacional, que ha considerado violada, de 
una manera inusitada y violenta, la fe pú
blica empeñada en el Pr.do de Amapala, fal
seando al propio tiempo los a:ltos deberes de 
lealtad, de justicia y de respeto que se de
ben entre sí los Gobiernos regularizados, y 
que les obligan a respetar las obligaciones 
contractuales. Los hechos referidos exigen a 
juicio del Gobierno de El Salvador, una sa
tisfacción y reparación, que le permitan rea
nudar, salvados su dt>coro y dignidad, las 
amistosas relaciones desgraciadamente inte
ITumpidas con el Gobierno de Nicaragua, y 
\'olver, bajo la égida protectora del Derecho 
Internacional, al cultivo de los sentimientos 
de fraternidad y de concordia, qUe deben li-
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gar in vadablemente á los pueblos Centroa.
mericanos.-Salvador Gallegos. 

San jasé de Costa Rica, setiembre 13 de 
1907. 

El Representante d~ Nicaragu~, deseoso 
como ya lo ha manifestado de poner toda" 
sus energías y su buena voluntad, interpre
tando así los deseos del señor Presidente de 
~ icaragua y obsequiando de igual modo los 
no menos vehementes y loables del Excelen
tísimo señor Presidente de Costa Rica, en 
el sentido de que la parz vuelva a reinar en
tre pueblos hermanos como los de EI Salva
dor y Nicaragua, de$pués de leído el pliego 
de quejas que el Honorable señor :Ministl'o 
Doctor don Salvador Gallegos ha presenta
do y a las condiciones que a su juicio serían 
indispensables para ll€gar a rehacer las in
ierrumpidas relaciones entre ambos pueblos, 
na-;a a contestar así: 
.. Lanzado el Gobierno de El Salvador, sin 
i lIstificación alguna, sobre el pueblo y Go
Lierno de Nicaragua en la recién pasada 
eampaña contra el Gobiernó de Honduras, 
la participación a.ctiva que tomó trajo a Ni
<,aragua, como fácHmente podrá compren
derse, graves e irreparables perjuicios, ha
ciéndole gastar ingentes sumas de dinero, de
teniendo su marcha progresiva que a4l am
paro de la paz alcanzaba; derramando la 
sangre de sus hijos y sobre todo hiriendo 
,'!l sentimiento nacionaL al ver á un puehlo 
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sin motivo alguno que lo justificase, lanzarse 
á una guerra tan desigual como infundada, 
violando "los altos dE.beres de le3lltad, de 
justicia y de 'respeto que se deben entre sí 
los Gobiernos regulari¿ados, que descansan 
baj o la égida protectora del Derecho In+.er
nacional". No es del caso reseñar los inmen
sos perjuicios que el puehlo y Gobierno lli-

. ¡;aragüem;e recibieron como consecuencia fu
nesta de una lucha así buscada; ni tampLloCo 
es del caso hacer s-cnti¡- nuestra pena al VEr 

al mismo Gobierno ante quien iban a diri
mirse nuestras controversias con el de Hon
duras, en donde iba 1. desempeñar el hono
rífico puesto de Juez, siendo pa~e integral 
de una de las quejosas en virtud de una 
alianza reservada y cvntraída mucho antes 
de que los a,contecimientos llegasen a reqw=
rir la intervención del Supremo Tribunal de 
Arbitros. Todo esto feé olvidado por el Go
bierno de Ni.cara¡gua, cuando triunfante en 
Honduras, se le Hamó ~. la paz y allí, €I1l esa 
m~morable Conferencia de Amapala que 
produjo el Tratado de su nombre, Nicarar 
gua, que era la ofendida, no pronunció ni 
:Jot un momento las palabras satisfacción, 

. 1~eparaci6n, porque juzgó que entre pueblos 
'hermanos,' cuyas disendones, ocultas· deben 
quedar, tales bases er~m inaceptables e' im
proponibles, porque era sentar un prece
dente funesto. Y se lkgó a una inteligencia 
buscando el medio de no ofender el honor 
dé' bs 'partes contratantes. 
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Roto ~l Pacto de Amap"lla de 2:; de abril 

del año cort'iente por la fa-lta de cumpli~ 
miento de parte del Gobierno salvadoreño, 
según lo manifestado en el memorándum de 
quejas, y siendo ésta la segunda vez que el 
hermano Gobierno de El Salvador se ale'
jaba de la sinceridad que debe existir en las 
relaciones de pueblos cultos y amigos y elu~ 
jía un formal compromiso que dañaba gran
demente los intereses de Nicaragua, en vis
ta de tan notorios hechos y dudando de que 
pudieran rehacerse relaciones que con tanlo 
afán se trataba de romper; y pensando que 
solamente un cambio en aquel Gobierno po
iría cambiar tal situación, apoyó ·una revo
lución encabezada por los Generales doctor 
don Prudencio Alfaro y don Manuel Rivas, 
quienes iban con muchos salvadoreños y al
gunos nicaragüenses que voluntariamente 
se engancharon con t::l.l fin, sin que en esto 
último tuviera ingerenda el Gobierno de Ni
(;aragua. Si esta revolu~i·ón hubiese dispues
to, como asegura el señor Ministro Gallegos, 
de la cooperación en soldados d~l Gobierno 
de Nicaragua, no habría tenido indudable
mente el fin· que tuvo, pues bien conocidas 
son las eneTgías de· aquel pueblo y de aquel 
Gobel1nante para creer que en pocos mo~ 
mento s de lucha y cOP. débiles resistencias, 
hubiesen retrocedido t::.n fá.cilmente. Si hay 
algo en esto que signifique un cargo para 
Nicaragua, hay que pensar también que es
to no era ¡;ino la cons{'cuencia de antec~den-
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tes tales que no pudi~:ron conducirnos sino 
allí. 

Hechas estas salvedades y atendiendo á 
(lUe el Gobierno de 1\.icar~gua. en su oca
¡sión, jamás habló de satisfacción ni menos 
de Tepm'ación, aun teniendo razones para 
exigirlo, declaro en numbre de mi Gobier
no que sobre tales baSEs es imposihle entrar 
en una negociación que nos condujera a la 
paz, de manera estable, no obstante la buena 
voluntad que le anima. 

Sólo el mutuo olvido de nuestros comunes 
yerros puede ser el l{'ma del problema qu~ 
anh~lamos resolver.-Rodolfo Espinosa, 

San José de Costa Rica, setiembre 13 de 
·1907. 

Réplica al memorándum presentado por el 
RepreS€ntante de Nicaragua en Costa Ri
ca, sobre los motivo!:' de queja que el Go
bierno de aquella República alega re:spec
to del Gobierno de El Salvador. 

Respondiendo a los artículos de queja 
contra el Gobierno de El Salvrudor, señala
dos por el Honorable señor Doctor don Ro
dolfo Espinosa, Representante del Gobierno 
de Nicaragua, en el memorándum que ha pre
sentado ante el Gobierno mediador de Costa 
Rica, la Legación de El Salvador, sin aceptar 
que haya habido de parte de su Gobier
no, protestas de completa neutralidad, en 
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el conflicto armado que desgraciadamente so
brevino entre Nicaragua y Honduras, hace 
presente que, en el mismo Pacto de Amapa
la, donde ~e arregló e~ restablecimiento de 
la paz entre la primera de dichas Repúbli
cas y la de El Salvado!', se reconoció expre
samente que el Gobierno de esta última se 
había visto obUgado a intervenir en la con
tienda de aquéllas, pOLO razón de su alianza 
con el Gobierno de Honduras que presidía 
el señor General don Manuel Bonilla, agre
gando que, tal intervención se hizo de una 
manera manifiesta y púhlica, que no podía 
dar lugar á que se hiciesen protestas de neu
tralidad, ó á que se tomasen en serio, si al
gunas hubo. Así, el inc:idente de la i,nterven
ción de El Salvador, en la contienda que sos
tuvieron con las arma., Nicaragua y Hondu
ras, no puede ser al presente un capitulo de 
queja, con tanta mayor razón, cuanto que, 
precisamente, para re¡:,trublecer la paz alte
rada por dicha intervención, fué que se ce
lebró el Tratado de Amapala, de cuya rup
tura violenta se queja el Gobierno de El Sal-
vador. . 

Alega el Representante de Nicaragua, que, 
a consecuencia de la mala inteligencia sobre
venida entre Nicaragua y El Salvador, el 
Sr. don Felipe Neri Fel'lnández, Encargado 
de Negocios de su Gobierno se vió sujeto a 
persecuciones en El Salvador, no obstante 
el carácter de que estaba investido, teniendo 
f'!ue ponerse bajo la protección del señor 
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Cónsul de los Estados Unidos de América, 
para poder salir del país; y la Legación de 
El Salvador, si!ll ten el ni remotamente el 
ánimo de inferir injuria, por una contradic
ción franca, a su Honorable contendor, se 
ve en el caso de afirmar, con entero conoci
miento de los hechos, que no. podrá citarse 
a:cto alguno de persecución directa ni indi
recta de parte del Gobierno de E,l Salvador, 
contra el Encargado de Negocios de Nica
ragua, no obstante que el Gobierno de aque
lla República tenía pleno conocimiento de 
que el señor Neri Fernández no haJCÍa mis
terio de su actitud manifiestamente hostil 
a El Salvadar, particularmente en el Con
sulado de los Estados Unidos, que frecuen
taba, yen sus relaciones con el Agente Con
fidencial de Nicara,gu¿l, que había entonces 
en El Salvador, quien, dicho sea de paso, 
desde su llegada al país, ha podido verif'Í
carse que se empleó constantemente en tra
bajos revolucionalrios. El señor Neri Fer
nández, pudo en cualquier momento pedir 
su pasaporte, que no se le habría negado 
como. es práctica corrü:nte, y si prefirió sa
lir del país, acompañado del Cónsul de los 
Estados Unidos, tal circunstancia no pu~de 
en manera alguna, alegarsecomo efecto de 
una persecución, pues es bien sabido que los 
Cónsules no gozan de inmunidades, que pu
dieran proteger al Ell1carga.do de Negocios 
de Nicaragua. 

Finalmente el Representante de Nicara-
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gl\a da por seIitado que el Tratad-o de Ama
pala, tuvo por fundamento 'para poder cum
plirse, un pacto secreto en que el Gobierno 
de_ El Sa'lvador se comprometió a apoyau:
con sus armas, la proclamaci,ón del Gooeral 
Sierra, como Presidenrtede Honduras, no 
obstante lo cual, retiró sus fuerzas, sin da¡r 
a'poyo alguno al pensamiento, con la mira de 
romper los vínculos que unían al Gobierno 
de Nicaragua con'el nuevo Gobierno de Hon
duras, que antes era apoyado decididamente 
por aquél. A esto, contesta la Legación de 
El Salvador, que quizá -por -,ser secreto el 
Pacto á que se refiere -el Honorable señor 
Espimosa, no había tell~do hasta hoy conoci
miento de su existencia : mas en ningún caso 
cree que um Pacto de tal naturaleza pueda 
considerarse como principal fundamento del 
Tratado de Amapala, y como condición obli
gada pa.ra el cumplimiento ,de ,é~, desde Jue
go que no hay entre ambas estipulaciones 
ninguna 'relación que las ligue, y que el ob
jeto del referido Paéto Secreto, tal como 10 
refiere eÍ Hionora.ble stñor E,spinosa, condu
ciría, si se hubiese rea-lizado, a¡ sojuzgar a 
un pueblo hermano, sin ningún respeto a su 
soberanía e independencia, imponiéndole, 
por la fuerza de las armas, un Gobernante 
que él no había adoptado libremente. Penoso 
es á la Legación Salvadoreña, que se atribu
ya á su Gobierno la iniciativa de un Pacto, 
como el Secreto á que se hace referencia; 
de la misma: manera que, lamenta sincera-
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mente, que un pensami.ento atentatorio COll

tra .Jos sagrados derechos del pueblo herma
no de Honduras, fuese suficiente estímulo 
para "romper los vínculos que ya unían a 
Nica'ragua con el nueV0 Gobierno de HOI.du
ras a quien aJlltes había apoyado decidida
mente"; y que la no rt~alización de un Pac
to semejante se hay~es.timado como causa 
suficiente para romper, de hecho y de una 
manera violenta, las relaciones con El Sal
vador. En todo caso, er. efecto, si el no cum
plimienJ1:o de ese Pacto Secreto -dado que 
haya existido- pudiera haber conducido a 
la ruptura del Tratadc de Amapala, único 
en que descansaban f!'ancamente las nuevas 
relaciones de amistad establecidas entre El 
Salvador y Nicaragua, natural era, á juicio 
de la Legación Salvadoreña, que para decla
rar roto dicho Tratado, se procediera en la 
forma ordinaria que establece el Derecho 
Internacional, cruzándose las reclamaciones 
y explicaciones del caso, y llegando fi,nal
mente, si no se obtenía un resultado satisfac
torio, á someter esa diferencia, que podía al
terar, como en efecto ha sucedido, las bue
nas relaciones entre Nicaragua y El Salva
dor, al arbitraje estipulado como ohligatorio, 
sin excepción alguna, de los Presidentes de 
los Estados Unidos y de México, conjunta
mente, según lo dispuesto en el artículo 3 
del referido Tratado de Amapala. Así se ha
brían evitado, de una manera decorosa, has
ta las probabilidades de Ilegal' á un conflic-
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to armado, como el qu.~ amenaza estallar ac
tualmente entre El Salvador y Nicaragua, 
y el Gobierno de esta última República no se 
habría visto obligado a desviarse de su acen
tuado espíritu de ceniroa1nericanismo, como 
lo manifiesta en su memorándum el Honora
hle Representante de dicha República. 

Espero que las razones expuestas, lleven 
a la consideración del ilustrado Doctor Es
pinosa, el convencimiento de la justicia que 
asiste al Gobierno de El Salvador, en el in
cidente que ha producido la ruptura de sus 
relaciones con el de Nicaragua, para procu
rar, por su parte, con un arreglo conciliador 
y digno que se tribute el debido homenaje 
.á la justicia, honrando al propio tiempo, la 
mediación fraternal del Gobierno de Costa 
Rica.-Salvador Gallegos. 

San .J osé de Costa Rica, setiembre 13 de 
1907. 

Bxcelentísimo señor M[nistro de Relacione.~ 
Exteriores del Goburno ele Costa Rica.-
Ciudad. . 

En San José de Costa Rica, a las ocho de 
la noche del día trece de setiembre, reuni
dos en el despacho del Ministro de Relacio
nes Exteriores, los señores Doctor don Sal
vador Gallegos, Enviado Extraordinario y 
·Ministro Plenjpotenciario de El Salvador, y 

aF\ 
~ 



-'180 -
el Doctor don Rodolfo Espinosa, Agente Con
fidencial del Gobierno, de Nicaragua, y C0n 
ellos el Licenciado don Luis Anderson, Secre
tario de Relaciones Exteriores del Gobiemo 
de Costa Rica, con el fm de proseguir en la 
noble tarea empezada de dar solución pad
fica a las diferencias existenJtes entre los Go
biernos de El Salvador' y Nicaragua proce
dieron a tratar de aquel importante asunto 
en la forma siguiente: 

l\>-Se dió lectura a los memorándums que 
presentaron los señores Representantes de 
aquellas Naciones hermanas, en que exponen 
los cargos recíprocos que son causa del des"-

. ac.:.u.erdo, y las contestaciones a sus cargos; 
2Q-Ambos honorables Representantes de 

El Salvador y de Nicaragua hicieron decla-' 
ración expresa de que las aseve'raciones que 
hagan en el curso de esta) discusión no ten
drán el carácter de definitivas, sino que pue
den estar sujetas a rectificación, según lo~ 
datos () argumentos que se aduzcan en la dis-
elisión misma; 

3'L-En vista de los memorándums de car
gos y de las respectiva<; contestaciones, el se
ñor Anderson, Ministro de Relaciones Exte'
riore.<;, manifestó que' creía que -las reclamac
ciones de una y otra- parte. podrían concr\~
tarse así; 

Por parte de Nicaragua contra El Salva-: 
dor: la participación que las tropas regll
lares de este último país, tomaron'contra las:' 
de Nicaragua en la reciente guerra con Hon-
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duras, y el no cumplimiento po-r el Gobier~ 
no Salvadoreño de un 1'ratado Secreto, que 
según expresa el Honorable señor Espinosa 
suscribieron en Amapala los Plenipotencia
riosdeEl Salvador y Nicaragua, para co
locar en el Gobierno de Honduras aJ Gene
ral Terencio Sierra, cap. el esfuerzo armado 
,de los ejércitos de ambos países contratantes. 

Por parte de El Salvador contra Nicara
gua: la queja se funda en la expedición re
volucionaria que salió de Corinto en el va
'por nicaragüense Momotombo 'y que invadió 
a Acaj utla' y Sonsona:k. 
, El Honorable señor Espinosa dijo: que el 
Gobierno de su patria p'restó auxilio franco 
a la expedición revolucionaria en referencia, 
y que procedió así como acto consecuencia¡]: 
de los males inferidos á Nicaragua por la 
participación de El Salvador en la ,gu-erra 
que aquella Nación tenía con Honduras, pÜ'r
qu~ si bien el Tratado de Amapala puso fin 
a la diferencia surgida con motivo de esa 
participación, toda vez que el TraJtado Se
creto antes referido era condición esencial 
del Tratado público, el que daba vida a éste, 
Qesde luego que se faltó a su cumplimiento 
por parte de El Salvador, puesto que éste, 
en vez de aun.ar sus esfuerzos eon Nicara-' 
gua para apoyar al General Sierra, licenció 
sus fuerzas y se abstuvo de toda, participai ' 

ción, quedó violado el Tratado público, y se· 
determinó entre los dos países una situación 
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igual á la que había quedado á raíz de la 
batalla de Namasigüe. 

E1 Excelentísimo s€ñor Doctor GaIiegos' 
replica: que por su parte él ignor3.lba la exis· 
tencia del Tratado Sec'reto que menciona el 
Honorable señor Espinosa, y que segura
mente lo ignora tambIén el Pueblo Saivado· 
reño; pero que aun ~:cimitiendo, como debe 
admitir en honor á la palabra del señor Re· 
presentante de Nicaragua, la existencia del 
referido Tratado, juzga que no era, obliga
torio su cumplimientú, por tener un objeto 
ilícito, cual era el de imponer á un país her· 
mano un Gobierno por la fuerza de las ar· 
mas, con menoscabo de su soberanía; que en 
todo caso la falta de cnmplimiento al Pacto 
Secreto sólo daría derecho, á su juicio, al Go. 
bierno de Nicaragua para recurrir al arbi
traje de los Estados Unidos de Norteamé· 
rica y de México, según' se establece en el 
Tratado de Amapala para dirimir las dife· 
rencias que pudieran surgir entre los dos 
países contratantes; que no puede aceptar 
que el alma del Tratado, cuyo fin fué llegar, 
al amparo de la mediación amistosa del Ho
norable Phillip Brown, representante del Go
bierno Americano, á la reconciliación de dos 
países hermanos con olvido de sus recípro
cas quejas, pudiera tener como base esencial 
ese otro acto destituído de moralidad nolí
tica que se menciona cerno Pacto Secr.etü. 

Después de larga y madura discusión el 
sei10r Anderson interrogó a los Honorables 
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Representantes si el Pacto Secreto de que se 
habla fué firmado. por las mismas perso.na:> 
que firmaro.n el Tratado. público., á lo. cual 
el Excelentísimo. Do.cto.r Gallego.s co.ntestó 
que siempre ignoró la existencia de ese Pacto., 
y el Hono.rable Do.ctor Espino.sa mamifestó 
la creencia de que el Hono.rable seño.r Bro.wn. 
no to.mó parte en él, pero que trataría de cer
ciorarse de este detalle y lo. co.municaría en 
la próxima conferencia. 

El seño'r Ministro Anderso.n expresa en 
aquel mo.mento., que para determinar el al
cance y trascendencia que pueda tener la 
falta de cumplimiento. po.r una de las partes 
del Tratado. Secreto, conviene establecer si 
éste es parte esencial del Tratado. ·público 
sin cuya ejecución éste quedaría invalidado; 
y como no hubiera á este respecto. acuerdo 
entre los do.s Hon. Representantes, lo.s in
vita del modo más cordial, á estudiar la ma
nera de resolver esa cuestión previa, que 
considera de la mayor impo.rtancia. 

Con esta insinuación terminó el acto, de
jando. co.nvenido. que se reunirán nuevamen
te en el Despacho del Ministerio de Rela;cio.
nes Exteriores mañana, catorce de setiem
br, á la una de la tarde.-Luis Anderson.
Salvo Gallegos.-Ro.dolfo Espinosa. 

En la ciudad de San José, á las tres de la 
tarde del día dieciocho. de setiembre de mil 
no.vecientos siete, reunido.s en el Despacho 
de la Secretaría de I\.elaciones Exteriores, 
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los señores Doctor don Salvador Ga llegos, 
Enviado Extrc.¡ordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República de El Salvador, 
y el Doctor don Rodolfo Espinosa, suficien
temente autorizado pI)r el Gobierno de Ni
caragua y en representación de éste proce
dieron, con asistencia del Licenciado don 
Luis Anderson, SecreUirio de Estado en el 
Despacho de Relacione~ Exteriores de Costa 
Rica, á conferenciar solYre el asunto á que 
se refieren las anteriores actas. 

El señor Ministro Anderson presentó en 
primer lugar la ndta que pasó á su Despa
cho el Honorable señor Doctor don Rodolfo 
Espinosa, en rep'resentación del Gobierno de 
Nicaragua, y que dice así: 

"Excelentísimo señor Ministro: - Hasta 
hoy me permito dirigirme a Vuestra Exce
lencia para reanudar nuestras conferencias 
con el Exclentísimo señor Ministro de El 
Salvaldor, por no haber recibido sino hasta 
muy tarde de este día contestación de la 
Cancillería nicaragüen!!-e á la pregunta que 
con fecha catorce del corriente me permití 
hacerle para mejor dirigir nuestra discu
sión. Esa contestación textualmente dke: 
Palacio, el 16 de setiembre de 1907, a las 
4 p.m. Recibido en San José el 17 de setiem
brre de 1907, á las 5 p.m. A Rodolfo Espino
sa. El Tratado Secreto solamente fué firma
do por los Presidentes y el General Sierra.
Su Affo. ami'go,: José D. Gámez". Espero, 
señor Ministro, que el conOCimiento de este 
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detalle nos permi!tirá c\}fltinuar, mediante la 
valiosa cooperación d.e Vuestra Excelencia, 
nuestraJs labO'l-es de paz.-R<>dolfo Espinosa 
R.-San José, 17 de setiembre de 1907.-Al 
Excelentísimo señor lVHnistro de Relaciones 
Exteriores dé la República de Costa Rica". 

Bn seguida el mismo señor And.erson pre
sentó la nota que le fuf dirigida por el Ex
celentísimo señor don Salvador Gallegos, 
Enviado Extraordinario y Minilstro Pleni
potenciario de El Salvador, concebida en los 
siguientes términos: 

"San José de Co3ta Rica, setiembre 17 de 
1907.- Señor Ministro:- Juzgando de mi 
deber en consonano1:a con' los más altos in
tereses de la República que represento, que 
debía dar una franca acogida ála espontá
nea y patriótica iniciativa del Exeelentisi
mo señor Presidente de la República, sobre 
iniciar y si fuere posihleconcluir, baao ·su 
mediación amistosa, un arreglo de las difi
cultades pendientes entre los Gobiernos de 
El Salvador y Niearagua, con rrtotivo de la 
invasión armada que este último efectuó so
bre las plazas indefensas de Acajutla y 80n
sonate, á principios d'!l mes de junio último, 
aprovechando la llegada á esta! República de 
un Representante del Gobierno de Nicara
gua, acepté sin vacilación, no obstante care
cer de instrucciones especiales para elló, 
ofreciendo concurrir a las Conferencias que 
se han empezado a celebrar sobr·e el particu-

aF\ 
~ 



- 186-
lar, y formulando al efecto, en la forma aCOf
dooa, la minuta de las quejas que mi Gobier
no tiene co.ntra el de Nicaragua, po.r razón 
del suceso antes referido, y la co.ntestación de 
las que, a su vez, ha manifestado tener el Re
presentante de aquella República. Al proce
der así, correspondía, ante todo, a los no.bles 
propósitos manifestados por el Primer Ma
gistrado. de esta República, que no. me era da
do. desatender, mas, al pro.pio tiempo., juzgué 
de to.da necesidad, para dar firmeza a mis 
gestio.nes, someter lo. expuesto. al cono.cimien
to. de mi Gobierno., so.licitando. su apro.bación 
y sus instrUicciOOles. Po.r cablegrama que reci
bo., en estos mo.mentos. (las 3 y % p. m.) se 
me o.rdena. cerrar inmediatamente toda dis
cusión sobre el asunto. de que dejo hecha re
ferencia, y cumpliendo. por mi parte con tan 
terminante mandato, tengo. la pena de mani
festar, po.r el digno. intermedio. de Vuestra. 
Excelencia al Supremo Gobierno de esta Re
pública, que, por mi parte, do.y po.r termina
das las Conferencias iniciadas con el Repre
sentante del \Gobierno. de Nicaragua, lamen
tando. que, por mo.tivo.s que debe tener mi Go
bierno y que no me es dado apreciar, se vean 
de momento frustrados lo.s levantado.s pro.pó
sitos q'ue animaron al Excelentísimo. señor 
Presidente de esta República, para promo.ver
las. Rogando. a Vuestra Excelencia que si lo. 
tiene a bien, se sirva manda'rme eXJtender una 
co.pia autorizada del Protocolo que al efecto 
se ha redactado, tengo la honra de repetir-
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rn~, con la consideración más distinguida, de 
Vuestra Excelencia, muy atento y seguro ser
vidM.-Salvador GALLEGOS .. 

Excelentísimo señor Licenciado don Luis 
Anderson, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores. 

Dada lectura a las notas que preceden, el 
señor Ministro Anderson expresó en frases 
de la mayor cordialidad, cuánto era el sen
till}iento del señor Presidente de la Repiíbli
-ca y el suyo propio, pOlO la suspensión de es
tas Conferencias sin que se hubiese corona
do el fin patriótico que con ellas se perseguía, 
pero que estaba persuadido de que los ilus
trados Gobiernos de E·l Salvador y Nicara
,gua autorizarían en breve a sus dignos Re
presentantes para continuarlas, y que se lle
garía pronto a la solución frat~rnal que su 
Gobierno, como mediador entre los países 
hermanos, ha deseado y procurado con' tan 
deddido empeño. 

Enseguida el Excmo. STo Dr. Gallegos ma
nifestó.: que las instrucciones terminantes 
recibidas de su Gobierno, eran las de cerrar 
la discusión .sobre el asunto que se ha empe
-zado a ventilar en estas Conferencias; pero 
que esto no obsta para que el Protocolo for
mado hasta ahora quede abierto, para rea
nudarlo tan luego como él haya .confereneia
do con su Gobierno, si éste lo creyere convc
;niente, y que para ese fin marchará a la ma
yor brevedad posible para la República de El 
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Salv¡dor, y de .allí comunicará al Gobierno 
de Costa Rica lo que el suyo resolviere. 

El Honorable señor Doctor Espinosa, ma
nifestó: que el Gobierno de Nicaragua de
plora la resolución que ha venido a; sus
pender estas negociaciones de paz, particu
¡armante por no corresponder desde luego a 
los buenos oficios del Gobierno amigo de Cos
ta Rica, que de tan generos~ manera ha pro
pu~to su mediación p&ra zanjar la dificul
tad de que se trata, y que no teniendo.ins
trucciones especiales dp. su 'Gobierno, consi
dera por su parte abierto este Protocolo, 
mier1tras no le lleguen instrucciones en con
trario, las cuales solicitará por escrito a la 
mayor brevedad posible; y que hoy mismo 
mandará al Despacho de Relaciones Exterio
res de Costa Rica una nota, de la cual quie
re se deje constancia Hl este Protocolo. 

En consecuencia, se resolvió: 
lo-Dar al E:xcelentísimo señor Doctol" 

Gallegos y al Honorable señor Doctor Espi'
nosa copia certificada de todo lo actuado. 

29---.Que este Protocolo quede abierto has
ta tanto no manifiesten los Gobiernos inte
resados su resolución en contrario; 

3\''--Hacen constar de común acuerdo los. 
señores Representante" de El Salvador y Ni
caragua que consignan un voto de la más ex
presiva gratitud al Gobierno de Costa Rica 
por su mediación amistosa. la cual esperan 
que en definitiva tendl'{c el éxito que con ell:.t 
se proponía. 
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Con lo. cual se suspendió este acto, apla~ 

zando.po.r tiempo indeterminado la continua .. 
ción" de este Protocolo () su clausura definiti
va, según queda expre~ado. .antes. 

Nota: E~"despacho. a que .se refiere el Hp.. 
norable seño.r Doctor Espino.sa, en su mani
festación de la plana anterior, dice literal
mente: 

4Excelentísimo. señor Ministro. de Relacio
nes Exteriores :-Al tener conocimiento de 
la causa que el señor Ministro" de El Salva
do.r, el Hono.rable Do.ctor don Salvador Ga
llego.s ha manifestado. para cel"rar nuestralS 
discusiones sobre los asuntos salvado.reño
nicaragüenses, empezados a tratar median
te la interven«ión amisto.sa del Supremo. Go
bierno. de CoSIta Rica, bajo. cuyo.s auspicios 
se abrieron nuestras Conferencias, no. puedo. 
meno.s que deplo.rar este incidente que nos 
detiene en el curso. d~ las negociaciones.
Confo.rme a los deseos del Honorable señor 
Mi'nistro. de El Salvador, y no. teniendo. por 
el momento instrucciolnes de mi Gobierno en 
el sentido contrario, me uno a los del señor 
Ministro en el sentido de que, alun cuando 
clausuradas nuestras descusiones, permanez
ca abierto el Pro.toco.ll .. a fin de poder rea
nudar nuestro.s trabajos; salvo decisión en 
contra de nuestros propios Go.biernos. Tam
bién suplico a Vuestra. Excelencia, si para 
ello no. hubiese inconv€niente se sirva dar
me copia autorizada del Protocolo abierto, 
para mejor información d€ mi Gobierno. Sé2-
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trte permitido significar aquí el alto agra.~ 
decimiento de mi Gobierno hacia el Gobier
no amigo de Costa Ric3 por la intervención 
que en este asunto ha tomado: que aún cuan
do desgraciadamente no llegara al término 
feliz columbrado por éi, siempre tendrá el 
reconocimiento más sincero de parte de Ni
caragua que ve en el de Costa Rica los an
helos de paz y bienestar de un pueblo her
mano.--San José, 18 d..! septiembre de 1907.-
Rodolfo Espinosa- Al Excelentísimo señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública de Costa Rica··.-Luis ATlderson.
Salvo Gallegos.-Rodolfo Espinosa. 

Excelentísimo señor Ministro: Para que 
obre en el Protocolo que se ha formado so
bre las dificultades existentes entre los Go
biernos de El Salvador y Nicaragua, abor~ 
dadas por decisión de ambos países median
te la intervención amistosa del Supremo Go
bierno de Costa Rica; me permito adjuntar
le el telegrama de la Candllería nicara
güense en que se me autoriza para entrar 
en las negociaciones de paz. Soy de Vuestra 
Excelencia atento servidor, (f) Rodolfo Es
pinosa R.-San José, 25 de s·eptiembre de 
1907. ASu Excelench el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de 
Costa Rica. El despacho telegráfico "dice: 
«Depositado en Palacio el 16 de setiembre 
de 1907, á las 4 p. m. Recibido en San José 
el 17 de setiembre dp. 1907, á las 9 a. m. 
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A Rodolfo Espinosa. El Tratado Secreto so
lamente fué firmado por los Presidentes y el 
General Sierra. Ayer le maJidé certificados 
los Plenos Poderes pare::. tratar con COS"c.a Ri
ca y El Salvador. Su Affmo. amigo, José D. 
Gámez". 

Es conforme. 
Ministerio de Relaciones Exteriores.-Pa

lacio. N a¡cional, San José, á 25 de setiembre 
de 1907. 

Luis Anderso.n. 
SEGUNDA PARTE 

MIS ESTUDIOS Y COMP A:&EROS 
Durante los años de 1861 a 1869, seguí, 

en la Universidad de El Salvador, los cur
sos de Ciencias y Letras, y los de la Facul
tad de Derecho, coronando. mi carrera lite
ralria en julio de este último año, con el tí
tulo de Lkenciado en Derecho. y obteniendo 
en el mes de octubre, subsiguiente, el de 
Abogado., ante la Corte Sup'rema de Justi
cia. Los estudios elemenJtales y los de ense
ñaillza secundaria, los verifiqué en las es
cuelas del Maestro Ramírez y de don José 
Dolores Larreyna)ga, en el Liceo. del seño.r 
do.n Fernando Sanclemente, y en el Colegio. 
Tridentino, que se estableció en Santa Te
cla, bajo. la di1rección del ilustrado Sacerdo
te español, Presbítero. don Manuel Alcaine. 

Muy corto resulta el tiempo. empleado. en 
los estudios universitarios; pero. hay que 
co.nsiderar que, tanto mi grado. en Filosofía, 
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como el Bachillerato ~n Derecho y el reci
bimiento endi'cha Facultad, los hice todos 
por suficiencia, por más que ahora reconoz
ca ·que, pa'ra todos y para¡ cada uno de di
chos actos, era insuficiente. Entonces, co
mo ahora, predominaba esa funesta ansie
dad de llegar pronto, sin preocuparse de los 
peligros que ordina!riamente ofrece la pre
ci:pitación. No obstante esto, es justo con
signar también, que, en la época de mis es
tudios, había más seriedad y más dedica
ción. Entonces no se ccnocían las huelgas -de 
estudiantes, por ningún motivo, y mucho 
menos por causas políticas; los estudiantes 
eran muy res.petuosos y aplicados, influ
yendo quizá para esto, por una palrte, que no 
nos permitían permant:cer fuera de la clase 
-por supuesto, nunca. en la calle- y du
rante la época en que fué Rector de la Uni
versidad el doctor don Manuel Gallardo, nos 
hacían asistir- a dicho Establecimiento, de 
levita y chistera, lo ~ual influía, s¡in duda 
alguna, en la consideración que se nos dis
pensaba y en nuestra propia conducia. Por 
otra parte, se mantenía. cierta emulación, a 
lo menos en mis clases de mattemáticas, en
tre estudiantes -que así se llamaba al 108 
externos-, y colegiales. Cada sábado alter
nábamos duram.'te la clase en la condición de 
réplircas y en l~ de sustentalltes, lo cual nos 
mantenía, a unos y otros, en una excitación 
tan viva, para sobreponernos a nuestros ri
vales en los adelantos que,aun durante 
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nuestros cortos paseos por la tarde o tem
prono de la noche, el asUlnto de nuestras 
conversaciones eran le.s materias de la pró
xima conferencia, y muchas veces convertía
mos en improvisada pizarra, el piso de la 
habitación donde nos encontrábamos 'reuni
dos, para la resoluc;nón de problemas que 
mutuamente nos proponíamos, mantenién
donos así, en una constante gimnasia inte
lectual. 

Durante la pasantía de Derecho además 
de nuestras clases oficiales, si puede decir
se así, teníamos clases particulares, prácti
cas, donde tramitábamos expedientes imagi
narios, propuestos por el Profesor y Magis
tra,do doctor don Máximo Araujo, comple
tando de este modo, y aun amplia.ndo, la 
práclica de los Tribunales. En fin, éramos 
a mi juicio, más estudiantes de 10 que lo son 
en la actualidad, los que llevan este título. 

Entre los compañeros de matemáticas, 
nos distinguía¡mos -cinco estudiantes, a sa
ber: don Alonso Izaguirre, don Juan Barbe
rena, don Camilo Escobar, don Antonio 
Guevara Valdés, 'y yo. Los tres primeros, so
bre todo, eran lo que se llamaba navajas, y 
bien aifiladas que lo eran; mas, no por eso 
dejábamos, los segundos, de cuando en cuan
do, de darles sus golpec~tos, o como decía
mos entonces, una patiada moral, porque, a 
la verdad, todos trabajábamos con la. mayor 
dedicación e interés, ejercitándonos y re
buscando cuanto nos era posible, para so-
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breponei'nos a los demás. Los cinco estu
diantes mencionados cultivábamos especia¡! 
amistad, pero de un modo muy señalado,; 
mantenía yo intimidad de relaeiones con 
Guévara Valdés, con quien nos dedicamos al 
<:studio del Derecho ohta¡ndo los otros tres 
compañeros por el de la Medicina. 

Guevara Valdés,era de un espíritu irn
quieto, de Un talento brillante, terrible en la 
crítica, chispeante en su conversación y buen 
escritor. En cambio, era descuidado en su 
p€rson~ y en S~ conducta, y a veces, hasta. 
inconsecuente, si bien me refiero, al con
signai.- esto último, a cosas de poca monta, 
qÍJe quizá dependían más bien, de las exi
genéias de la amistad, que de su carácter. 
Voy ateferir un caso, entre varios, por la 
impresión que produjo a mi referido amigo, 
aunque en sí, noteviste ninguna importan
cia, Noshabhímos acostumbrado con Val
dé's, a estudiar juntos, en los mismos Horos, 
ya hacer jUntos nuestros exámenes, cuan
do efa estop~'Sible, ~nl0sUc-edía en lOs exá
hiértésoe curso, que se efectuaban pO'r tan
das de tres 'en tres; y ¡)araolos casos en que 
esto no podía tener lugar,como tratándose 
de los exámenes de grado o de recibimiento, 
,presentábamos juntos nuestra solicitud, pa
ra que fuera el Rector quien deCidiese, sin 
poner nada de nuestra parte, quién debía 
examinarse primero. Pues, bien, en elexa
men de la licenciatura. le eorrespondió a 
Valdés'examinarseun día'antes que yo, sim-
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plemente por la designa.<:ión del Rec.tor de 
la Universidad, pues nos presentamos jun
tos, solicitando día y hOfa; y, en los mom.en
tos en que se verificaba, mi recihjmiento, 
Valdés, impaciente qui~á, por salir cuanto 
antes de la Corte, o llevado d.~ Su espíritu 
inquieto, que no le perm.ttía aguardar con 
paciencia, el caso es que, sin esperar mi sa:
lida de la Universidad, formuló su escrito 
de presentación ante €l Supremo Tribun~¡; 
y cuando yo, libre ya de mis exámenes uni
ver",itarios, propuse a mi amigo que nos pre
sentásemos a la Corte, tuve la pen¡¡., corres
pondida por el remordmliento en él, de que 
me .informase que, cedienqo a instancias dé 
~u familia se había presentac!,o, desde el día 
anterior. Sufrí una verdadera decepción con 
tal noticia, y sin recriminar a mi amigo, cu
ya inconsecuencia veÍ:a. manifiesta, hice mi 
escrito, y triste por ser ésta la primera vez 

-que me presentaba solo, ocurría a la Corte 
solicitando se me señalase díllt y hora para 
el examen de Abogaqo. Tran,scurrleron va
rios días, para nosotros y especia,lmente pa
ra mi amigo, llenos d~ ansiedad, haista que 
al fin, fuimos llamados para notificarnos, 
que el día ocho de octubre de 1869, sería yo 
~xaminad_o en Corte- Plella, y el día nueve, 
~o sería mi amigo, de la misma mane~. 
Valdés no pudo disimular su desagrado, el 
'Cual consideraba yo, como castigo de su in
consecuencia; mas, le faltaJba todavía, a mi 
que!'ido amigo, experimentar otra saneiÓn. 

aF\ 
~ 



- 196-
la más penoSa tal vez de las que había SU~ 
frido. 

N uestros exámenes de Abogado, ante la 
Corte Suprema de J us.tici~, se verificaron 
en la oportunidad debida, asegurándose que 
tales actos revistieron marcado lucimiento ~ 
y alegres y satisfechos por ese resultado, mi 
amigo y yo dispusimos ir juntos, como 
siempre, a dar las debidalS gracias a nuestro 
querido Maestro, el doctor don Máximo 
Arauja, a cuyas sabias lecciones, debíamos 
principalmente el resultado alcanzado. Fui
mos, pues, yel doctor Ar.auja nos recibió con 
su geniaJidad acostumbrada; y a poco' de 
estar en conversación, ¿cómo ha sido eso, nos
dijo, que el señor Guevara se presentó pri
mero a la CoIite, y el señor Gallegos, que se 
presentó por último, resultó examinándose 
primero? Pues, señor, fué que la Corte resol
vió primero el escrito de mi compañero',
contestó Antonio; pero, el doctor Araujo le 
replicó inmediatamentt: No, señor; es que 
siempre se ha de cumplir la máxima del: 
Evangelio de que LOS PRIMEROS SERAN 
LOS -ULTIMOS y LOS ULTIMOS LOS· 
PRIMEROS~ 

El doctor Arauja hahía sabido quizá la: 
inconsecuencia de uno de sus discípuIos' que
ridos,. y quiso, sin duda, castigarla, de la 
manera referida.. 

La lealtad, en las r-eIacfones con nuestroS" 
amigos, nunca será bastante recomendada.. 
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LAS HERMANAS DE LA CARIDAD Y EL 
GRAL. DON ESTANISLAO PEREZ 

EN SANTA ANA 

Con motivo de la ruina de San Salvador, 
ocurrida a cons'ecuenda del gran terremo~ 
to del 19 de marzo de 1873, tuve que tras~ 
lrudarme con mi familIa a la ciudad de Santa 
Ana, pues, la casa de mi f.amilia, única pro
piedad de que disponía, lo mismo que una 
pequeña casita que había yo comprado p~ 
ra ir realiúmdo mis primeras economías~ 
mediante la amoIitizac:ión por partes, de su 
valor, habían quedado convertidas en un 
montón de escombros; y como era y.o-..el úni
co hombre de la casa, reputado como el jefe 
de la familia, y ésta Era numerosa, compo~ 
niéndose de la abueliul, doña Indalecia Ma
¡espín, de mi mamá doña So1:€ra Valdés de 
Gallegos, mis cuatro hermanas, Doiores, 
Carmen, Concepción y Chepita, y mi sobrri
na Trinidad como de dos años de edad, fue
ra de mi hermamo enfermo, Jesús, y un so
brino, como de once años de edad, J osecito, 
que había traído yo de Nicaragua, J'uzgué 
que: debía elegir para mi traslado una du
dad grande, populosa y rica, donde pudiese 
ejercer ampliamente mi profesión de Abo
gado y auxiliarme, en cuanto fuese posible, 
con el rtlrabajo de ésta, para su sostenimiento 
decente, la educaciém de los menores y la 
acumulación de algunos ahorros, en previ
sión del porvenir. 
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:vIi salida de San Salvador, con la familia, 

se verificó en las circunstancias más tris· 
tes, mitad a pie, mitad en carr€tas y solo yo, 
en mi caballito, con una señora en ancas, la 
tarde del propio día. 19 de marzo, en medio 
de la gran procesión de emigrantes de la 
capital arruinada, qU€ se dirigían a Santa 
Tecla, o sea la Nueva San Salvador. Lleva· 
ba por único capital, CIEN PESOS, que mi 
compañero y amigo, don Antonio Guevara 
Valdés me consiguió prestados en San Sal· 
vador, y todo el equipaje de la familia con· 
sistía en lo que llama¡n un tanate o motete 
de ropa, de la más indispensable para el 
vestir y el dormir. Don Ascención García, 
antiguo a.migo de la casa, nos recibió cor.· 
dialmente en la suya, donde dormimos, con· 
tinuando 4 días después nuestra peregrina· 
cÍón para Santa Ana. Dormimos en la Ha· 
cien da de San Andrés, el 24, acomodándose 
la familia en los corredores de la casa de la 
hacienda, lugar donde nos co'ncedieron la. 
po¡;;ada, y al día siguiente, auxiliado con al· 
gunas bestias y algunos realitos que me !le· 
vó mi antiguo amigo y compañero, don Cor· 
Helio Lemus, hicimos nuestro ingreso en la 
ciudad de Santa Ana, donde lo primero que 
eché de ver fué, que en San Andrés me ha
bían sustraído los cien pesos que constituían 
todo mi patrimonio, quedándome de ellos 
s6lo un triste recuerdo, además de la deuda. 

Santa Ana, se mostró espléndida y gene
ro~a conmigo, mucho más de lo que yo me 
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había prometido. Mi ~migo Lemus, que era 
a la sazón el Juez de Primera Instancia, hizo 
que Un señor Acevedo, a quien le había, de
positado una casita regular, me la alquilase 
por ocho pesos mensuales, y allí instalé el 
mismo día de mi llegada, mi bufete de Abo
ga¡do, con dos cajone,i de vino, por silla y 
mesa, un tintero, unas plumas y un poco de 
papel. El propio día de mi llegada, se otor
garon ante mí, dos escrituras públicas, y 
los honorarios que por ello devengué, fueron 
como un tesoro valiosísimo con cuyo valor nos 
proveímos' de unas tijeras para dOTlllir y al
gunos petates. El trabajo continuó en au
mento, haciendo aumentar también las co
modidas de 'mi familia, proporcionándome 
los medios de satisfacerl3!s. Yo era, al cabo 
de poco tiempo, el Abogado de la generali
dad en Santa Ana, y no bastaban las 24 ho
ras del día, para dar cumplimiento a los ne
gocios en 'mi despacho. En corto tiempo, des
de mi Hegada, era yo el representante de las 
principales 'Casas de Santa Ana, y mi clien
telael'~ inagotable, como lo eran también 
los recursos que me proporcionaba. A los 
cuatro años, poseía en sociedad con don .J osé 
María Vides, una hermosa finca de café, te
nía una amplia! y hermosa casa de habita
ción, pues había comprado 'las ruinas de la 
ct:lSa quemada de los señores Arcias, y la 
h::l.bíahecho reconstruir, y además, mi ma
máy 'hermanas manejaban una surtida tiefl
da de 'comercio, 'en el portal. 
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Para alimentar este negocio, en buenaiS 

condiciones, y para procurarme a baj o pre
cio algunas partiditas de billetes de crédito 
público, que yo realiz.<::ba de matnera favo
rable y pronta en mis escrituras, pues, la 
alcabala interior se pagaba en esa época, al 
10 % en billetes, efectuaba frecuentes viajes 
a la capital, procura¡ndo al propio tiempo 
vender algo de las maderas de la casa arrui
nada, que se habían convertido en su mayor 
parte, en objeto de libre ocupación. Pues 
bien: aprovechando, en uno de tantos via
j es, la circunstancia excepcional de encon
trarse en San Sa¡lvadcr, recién venidas de 
México, de donde habían sido expulsadas, al
gunas Hermanas de Caridad y el Superior 
de ellas; y juzgando que nada podría, en
conltrar más a propósito, para corresponder 
de algún modo a la generosa acogida que en 
Santa Ana; se me había dispensado, como 
llevarle el valioso presente de algunas Her
manas, para el servicio de los enfermos en 
el Hospital, resolví intentar celebrar una 
contrata con el Superior a quien visité, y 
después de asegurarle que, aunque sin au
torización pa'fa el efecto, tenía plena segu
ridad de que mi iniciativa sería acogida, 
hasta con entusiasmo por la Junta de Cari
dad de Santa Ana, celebramos un convenio 
para la colocación de tres Hermanas, en 
aquel Establecimiento, quedando de mandar 
cuanto antes, después de mi regreso, el ejem
plar a;utorizado del contrato y las bestias 
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y conductores necesarios para la traslación 
inmediata de las Hermanas. 

Regresé lleno de entusiasmo y de alegria 
a Santa Ama, y para reforzar más mi con
trata, ocurrí donde Fray Felipe de Jesús 
Moraga, sacerdote de gran mérito, muy po
pular y querido en Santa Ana, con quien cul
i¡i:vaba muy amistosas rela~iones, e infor
mándole del asunto que tenía entre manos, 
el cual acogió con el más vivo interés, logré 
que firmase conmigo el contrato original, 
como si ambos lo hubiésemos celebrado, y 
apoyado con tan valiosa firma, me presenté 
inmediaitamente a la J u1nta de Caridad, ex
poni!éndole lo ocurrido, y que, aunque sin 
autorización para ello, quise aprovechar la 
ocasión que se presentaba para el estableci
miento de las Hermanas, en beneficio de los 
pobres enfermos; sometiendo a su ap,roba
ción el contrato que había firmado con el 
Superior. La Junta de Caridad, de la cual 
era Hermano Mayorr, don Tomás Medina y 
Secretario mi compañero y amigo don Cor
nelio Lemus, después de deliberar amplia
mente sobre el particular, resolvió desapro
bar el contrato en referencia, manifestandc 
que estaba satisfecha del servicio que pres
taban sus enfermeros, y que yo había pro
cedido sin autorización alguna. En los mo
mentos en que se dictaba esa resolución, que 
echaba por tierra todas las ilusiones que me 
había forjado en la imaginación, viendo 
cumplida; con la llegada de las Hermanas, 
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una demos.tración de mi gratitud hacia el 
pueblo de Santa Ana; en esos momentos, di
go, recibía, junto con la notificación de mi 
fracaso, ante la Junta, un telegrama del Su., 
perior de las Hermanas, en el cual, bajo el 
supuesto de la aprobación del contrato, so
bre lo cual yo haibía manifestado tanta con
fianza, me pedía que le mandase cuanto a.n
tes las bestias, que había. estado esperando, 
para la traslación de las Hermanas, supli
cándome le informase en el acto, cuándo sa
lía el avío. Ya podrá calcularse el efecto que 
m~ produjo una y otra cosa, alternando en 
mi ánimo, ya la pena inmensa de no hallar 
qué contestar al S'up8rior, ya la vivísima 
contrariedad que me produjo la inconsulta 
resolución de la Junta. En circunstancias 
para mí tan apuradas, y no hallando qué ha
cer, salía de casa¡ inconsciente, caminando 
a la ventura por la calle, cuando me sor
prendió la voz del señor General don Esta
nislao Pérez, Gobernador y Comandante del 
Dep~rtameDto de Santa Ana, quien, con el 
carácter amistoso y campechano que le dis
tinguía enSilS relaciones, me decía: Qué an
da haciendo, Licenciado, y por qué va tan 
triste? En el acto sentí como que ,aquell8j 
voz era providencial y me llamaba; y así, 
acercándome inmediatamente al General: 
Ay, amigo, le dije. Viera, General que me ha 
pasado una mala mane, y no sé qué hacer. 
Pues, ya sabe, Licenciado que si en algo le 
puedo ayudar, no tien-e más que decírmelo; 
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repuso el Genera¡l, y animad<l con esas ex
presiones y sobre todo con el esp.í:ritu -de sin
eeridad con que fu.eron prO'ferida:s, vea.. Ge
neral, le repuse, contandole todo lo ocurri
do, y como él me exeitase a que buscara y 
].epropusiera una solución de las dificulta
des, de pronto me ocurriÓ que quizá podría.n 
ocuparse las Hennamas en algún Colegio, 
para las ni'ñas pobres, y se lo indiqué al 
General quien me dij o: "Magnífico", vea si 
puede arreglar con el SuperiOT que se cambie 
e.1 objeto de la contra~, sustituyendo el Co
legio en lugar del Hospital, y la Junta cl~ 
Instrucción Pública, en lugar de la de Cari
dad, y entonces, yo le a¡yudo -y le propordo
no todo lo necesario. Inmensa fllé la alegTla 
que experimenté al oír tan consoladoras pa
labras, más de repente, se atrav-esó por' mi 
imagin~ción, como un fantasma, la necesi
dad de la aprobación de la Junta de Ins
trucción Pública, a que acababa de referirse 
el General y acongojado, como aJquel a quien 
de momento se desvanece una ilusión, le di-
je: Y si la Junta de Instrucción Pública me 
resulta desaproqando el contrato, - como lo 
ha heeho la de Caridad? Ah, Licencia4do, m.e 
~ontestó: Si la Junta de Imstrucción Públi
-ca soy yo ymiSecretario y si no quiere 
:aprobar ésie, lo quito y pongo otro. Vaya a 
ver cómo se arregla con el Superior, y no 
tenga eui'da-<Io por lo demás. 

Lleno de satisfacción, y después de dar 
~as o('hi cl.as gl'.aCÚlS al CJ.(meral por su OOn-
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dadoso procedimiento, me dirigí de allí mis
mo al' Telégrafo, para ponerme en rel&¡ción 
con el Superior e informarle de lo ocurrido. 
El, me contestó muy satisfecho, aceptando 
el cambio, pues, me aseguró que entraba en 
la institución de las Hermanas, la. dedica
ción a la enseñanza de los niños, con prefe
rencia al cuidado de los enfermos en los Hos
pitales. Arreglado este punto principal, vol-
ví adonde el General quien muy satisfecho 
del éxito .alca:nzado, me proporcionó las bes
tias, para hacer conducir a las Hermanas, 
y me consiguió con el Gobierno una sub
vención de $100 mensuales, para pagar el 
alquiler de la casa en que se fundó el Cole
gio! Sor Anselma Cabr-E:ra, la Superiora, 
mujer tan inteligente como virtuosa, y que 
a primera vista revela poseer el dón del go
bierno; Sor Estefanía, joven delic~da, pero 
de gran virtud y energía, y Sor Pascualita~ 
como todos la llamábamos, señora de alguna 
edad, espa~ola, muy humilde y simpática, 
fueron las primeras Hermanas de la Cari
dad que hubo en Santa Anal donde fundaron 
pI Colegio Popular de niñas, que se hal sos
tenido en estado floreciente. Con posteriori
dad a 'dicho Establecimiento, la misma Jun-
ta de Caridad, hizo numerosos esfuerzos pa
ra conseguir Hermanas para el servicio del 
Hospital, donde actualmente se encuentra~ 
como Superiora, la fundadora del Colegio, 
So.R ANSELMA CABRERA. 
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MI INGRESO EN LA VIDA OFICIAL 
Acaba de cumplir veJi.~titrés años de 

edad, el 15 de ago.sto de' 1'869, cuando me 
recibí de Abogado y Escribano Público; y 
coronaba mi carrera liteTaria, que tantas fa
tigas, tamos trabajos y penalidades de to
do género me había costado, pasados los pri
meros días en que, las felicitaciones de mis 
amigos y compañeros y las v~sitas a mi fa
milia, me mantuvieron en una especie de 
delicioso letargo, pronto vino algo como el 
despertar, a colocalrme en la realidad de mi 
situación, produciéndome una tristeza in· 
calculable. Me sentía como decepcionado, 
pues, de Pasante ganaba mis realitos cómo
damente, ya por escrititos o defensas que 
formulaba, ya como escriQiente del Juzga
do, ya en fin, por razón de gratificaciones 
que me daba el señor Juez, a q'uien le aho· 
naba gran trabajo, con la redacción de al
gunas sentencias y autos interlocutorios de 
importancia, que además de expeditar el 
despacho, producía¡n buenas entradas de di
nero, bajo el titulo de costas procesales; 
mientras que, ya de Abogado, cuando debían 
aumentar las necesidades de mi posición s;o
cial, y que mi familia debía esperar, con ra
zón, que le ayudase, ya que ella había con
tribuido de manera tan considerable a mi 
educación, me encontraba de ocioso en casa, 
sin poder ejercer la profesión alcanzada, 
pues la ley exigía la edad de veinticinco 
años, para el ejercicio de la Abogacía, y yo 
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no tenía más que veintitrés, como manifesté 
antes. 

Pasaba mis días en la lectura, dando con~ 
suel.o más bien que saludab1ealimento al 
espíritu, y al deja'r el libro, volvían a ator~ 
mentarme las consideraciones m~ tristes. 
juzgando la mayor injusticia y ba¡sta una es
pecie de burla, que en mi diploma se orde~ 
nasereconocerme como tal Aoogado, y que 
se me guardasen los privilegios, honores y 
preeminencias que corresponden a los que 
ejercen tan honrosa y útil profesión, y sin 
embargo, no se me permitiese ejercer esa 
profesión que tanto me costaba, y con cuyo 
título me presentaba la Corte Suprema de 
Justicia ante las autoridades y funcionarios 
de la. República. 

En estas y semejantes consideraciones, 
pasaba mis días primeros de Abogado, C011-

tando, cuan largos eran, los dos años que 
me faltaban, para poder ejercer la profe~ 
sión, y c3Jsi sintiendo haberla adquirido, 
cuando, un día del mes de diciembre, com/) 
a los dos meses de haberme recibido, se pre
sentó un Ayudante en casa, preguntando po'r 
mí, de par,te del señor Presidente de la H.e~ 
púbU{:a, que me llamaba a su despacho, lo 
cua.l, de momento, me llenó de aflicción, ,,;in 
hallar a qué atribuir esa llamada, que con~ 
sideraba como el colmo de mi triste situa
ción. Debo advertir, que nunca, hasta ese 
día, h3!bia llegado a casa del señor Presid~n~ 
k. y que, sin antecedentes de ningu:Ga clase 
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con dicho funcionario, solamente se me ocu
rría que quisiera el seño.r Presidente darme 
a)guna reprensión por el pecadillo que se 
presentaba ,con insistencia a mi memoria, ton 
esoS apurados instantes, de haber menciona
do repetidas veces al señor Dueñas, que era 
entances el Primer Magistrado de la Repú .. 
blica, con el seudónimo. de "el fra;ile", como 
generalmente le decían, a causa quizá de que 
dicho señor estuvo como profeso, en el con
vento de Santo Domingo, en Guatemala, 
cua'Ildo la esdaustración de religiosos que 
se efectuó en aquella sección centroamerica~ 
na, el año de 1829, me parece. 

Bajo tan penosa disposki6n,que no al
canzaron a desvanecer las reflexiones que 
me hizo mi mamá, quien, con mejor .crite·· 
no que ya, tratalba de inspirarme ~onfian4 
7:a e ideas más consoladoras, salí de casa al 
Despacho Presidencial, que para mí, hacía 
entonces las veces de un -calvario; y aunque 
me encontraba muy embarazado, pues nun
c.a, hasta ese día, había entrado a la.¡s oficI
nas de Gobierno, lo cual apenas podrán sin 
duda creerlo los jóvenes de la ép<>Cal, tuve la 
suerte de que el portero., viniese inmediata.
mente en mi ,auxilio, ·al recihir la ta:rjeta de 
mi nombre, introduciéndome al Despacho. del 
Ministerio de Relaciones, donde me encon.;. 
tré con el señor doctor don Gregorio Arbizú. 
sujeto que me era muy conocido., y a quien 
profesaba sincero cariño, pues, a la sazón, 
era tamb-ién el Rector de la Universidad. El 
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doctor Arbizú, después de las palabras de 
cortesía del saludo, me imdicó que pasase 
adelante, que el señor Presidente deseaba 
ha¡blarme, señalándome con la mano, la 
puerta dé entrada al salón del despacho pre
sidencial, que él mismo entreabrió. El salón 
tenía como veimte varas de extensión, y en 
su extremidad, sentado en un amplio sillón, 
baj o un hermosísimo docel de cortinaiS ro
jas, alcancé a ver la figura del doctor Due
ñas, que se destacaba inmoble, teniendo las 
manos apoyadas sobre un3j amcha mesa de'
lantera, cubierta también de damasco encar
nado, fijos los ojos en mÍ. Al avanzar, en el 
salón, no podía desprender mis oj os de los 
del Presidente, como atraído por éstos de 
mamera ¡'¡'resistible, y al llegar como a ocho 
varas de distancia, hice una inclinación re
verente, avanzando hasta una distancia co
mo de cuatro va:ras, donde me paré saludan
do a aquel fundonario, y me quedé allí, con 
las piernas temblorosas, esperando lal fili
pica que yo había presentido por mis irres
petuosas expresiones. 

El señor. Dueñas, era un sujeto de baja 
estatura y algo grueso, entonces ligeramen
te inclinado hacia adelallte; era de color bas
tante trigueño, labio grueso y ojos redondos, 
hundidos y de mirada penetrante. No obs
tante esto, su natural era bondadoso, de con
versaquón animada y amena, que él s~ía 
salpicar de ocurrencias ingeniosas y de 
buen gusto. El señor Dueñas era hombre de 

aF\ 
~ 



209 -
gran talento y experiencia política, pues, h~ 
bía sido Presidente de la República, durante 
qn período de dos años, en la época pacífiea 
de "la alternabi1ida~ invariable, que vino a 
falsear y a destruir su predecesor en el Go
bierno General don Gerardo Barrios, y ha
bía figurado antes de. ser Presidente, en el 
Prof€sorado, en las tribunas de lal Asambl-ea 
y en la prensa politica, revelando en todo, 
ser un graln Abogado y Estadista de 11ota, 
que figuraba, en todós los ramos, en primera 
línea. 

Siéntese, me dijo el señor Dueñas, mos
trándome un sillón que se hallaba a mi al
cance, y después, con una palusa que aumen
taba mi tormento, lo he mando a Uamaa-, 
me dijo, porque ... he sabido ... que usted ... 
(por momentos esperaba lo de "el fraile", y 
la lentitud del señor Dueñas me abrumaba). 
Porque he sabido, dijo al fin, que ustej es 
un joven inteligente; y yo quiero impulsar 
a la juventud bi~n dispuesta, iniciándola en 
las funciones del Gobierno que ustedes ten
drán después que ejercer, en bien de la pa,.. 
tria. He dispuesto, pues, nombrado Jefe de 
Sección del Ministerio de Relaciones Exte
riores, y espero que aceptará. Háblese allí 
con Arbizú, dijo, y me señaló como en señal 
de que había concluído la audiencia, la puer
ta misma que, a mi llegada, me había mos
tIiado, del otro lado el señor Ministro de Re
laciones Exteriores. Ya se imagi1nará el 
cambio que se produjo en mi espíritu, ante 
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las expresiones del señor Presidente; mi 
tristeza y temor s-e convirtieron en inespera
da alegría y gratitud. Salí de aquel salón, 
con más fijeza, en las piernas, y sobr-e todo, 
en la cabeza; el señor Al'bizú, que me espe
raba en su despacho, me felicitó, bajo el :m
puesto de que aceptaba el nombramiento, y 
me despidió manif-estándome, que al día si
guiente me llegaría el nombramiento r-es
pectivo. 

Efectivamente, el día siguiente recibí la 
comu.nicación oficial en que se transmitía 
el acuerdo supremo, en qu-e se m-e nombraba 
Tefe de Sección d-el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por no haber vuelto a ocup,ar su 
pu-esto mi antecesor, el señor don Mariano 
Castro, a qui,e'll se l-e había conc-edido licencia, 
por dos m-eses. Desde es-e dí,a, emp-ecé a -ejer
cer las funcione& d-e mi empleo, del cual salí 
hasta que salió d-el Poder el señor Dueñas, 
ellO de abril de 1871, sin que, ni una sola 
vez, haya dicho desde entonc-es, "EL FRAI
LE", tratándose del señor Presidente de la 
República. 

MI PRIMER DIFICULTAD 
PROFESIONAL 

Siempre he tenido en gran concepto y es
tima,¡ la profesión de Abogado, considerando 
a los que la profesan como baluartes, con
tra los detentadores de los derechos, y co
mo auxiliares indispensables de la justicia, 
tan nobles y necesarios como la justicia mis-
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ma, cuando ejercen aquélla con entereza y 
probidad. Por eso, durante los dos años que 
tuve que esperar, ya recibido de Abogado, 
para el ejercicio de la profesión, por no tener 
los veinticinco que requería la ley, juzgaba 
como una pérdida del tiempo, tener que de
dicarlo a otros objetos, por más que siem
pre me encontré en posiciones elevadas y en 
el ejercicio de funciones públicas de. impor
tancia, primero, como Jefe de Sección del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; des
pués, como Enc~rgado de dicho Ministerio, 
por defección del señor Ministro y finalmen
te, como Subsecretario de Gobernación du
rante la administración del General don San
tiago González. Pero, al fin llegó mi ansia
da eda,d, el año de 1871, y al cumplirla, en el 
acto renuncié mi puesto en el Ministerio y 
acepté la Judicatura de Primera Instancia, 
en el Distrito de esta capital, a que me llamó 
la Corte Suprema de Justicia. 

El cambio no podía ser más radical: De
jaba todas las comodidades, por todas las 
estrechec·es y miserias; el buen mobiliario y 
la a;bundancia de materiales de escritorio, 
por unas pocas sillas desvencijadas y uno que 
otro mueble por el estilo; teniendo que pro
veer por mí mismo, de las costas del Juzga
do, el papel, plumas, tinta, etc., que fuera 
necesario para el Despacho. Finalmente, al 
~rabajo descamado y libre del Ministerio, 
tuve que sustituir el fatigoso y forzado del 
Juzgado, cargado con un rezago inmenso, y 
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lleno de responsabilidades. N o obstante, en 
aquella posición había mucho de aparente y 
de precario, cuando en ésta, todas las pro
videncias tenían que ser fruto del estudio, 
bajo la garantía de la responsabilidad, y, la 
prácticá que el trabajo me imponía, además 
de ponerme al corriente de todos los nego
cios, dejaba en mí un fando considerable de 
conocimientos, en mi profesión, es decir, me 
colocaba· cada vez, en mejores condiciones 
para ejercerla con acierto y con provecho, 
para mí mismo y para l~ sociedad. Así, es
taba satisf€Cho y me consideraba feliz, en 
medio de las dificultades y estrecheces de 
mi nueva posición, aunque inexperto,. no al
canzaba a preveer siquiera, los sinsabores e 
intrigas que en la práctica tenía que experi
mentar. 

Pronto empezó a descorrerse el velo: al 
llegar a mi Despacho, encontré en la mesa, 
bajo cubierta, un informativo, seguido por 
desacato a la autoridad, contra d<m Manuel 
Trigueros, sujeto de los más distinguidos y 
adinerados de esta c8¡piJtal, quien además era 
a la sazón Vice-Cónsul de España; y al pro
pio tiempo, se me presentó por el interesado 
en la causa, que lo era el señor Alcalde des
acatado, doctor don Enrique Portal, U'll es
crito, solicitando de mi autoridad, que dic
tase auto de detención provisional contra el 
indiciado, en virtud de hallarse depurado el 
sumario respectivo, que era el mismo a que 
me vengo refiriendo, y de haber mérito bas-
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tante para tal providencia. La circunstancia 
de tratarse de un personaje, como ei señOT 

'Trigueros contra quien se dirigía la causa;., 
, por su posición, influencias y r~ursos, me 
hizo comprender desde luego, que debía ob
servar la mayor circunspección y cuLdado en 
el curso de esta causa, y así, emp'rendí su es
tudio, con la mayor attencÍón y detenimiento 
extractando minuciosamente los testimonios 
que podían servir de prueba del cuerpo del 
delito yde la ddincuencia del procesado. 

Concluído mi estudio, tuve que reconocer, 
que el sumario se hallaba purificado, y que 
había mérito bastante para la detención; 
mas, desconfiando de mi parecer, consulté 
el caso con mi colega¡, el doctor don Manuel 
Antonio Mena, que también era Juez de Pri
mera Instancia, y con otro Abogado de mi 
confianza, que de momento no recuerdo 
quién fué, y como todos estuviesen de acuer
do en que no quedaba oh~a providencia que 
dictar, y que era procedente la detención del 
indiciado, dicté resueltamente el auto de de
tención provisional, librando las órdenes del 
cruso, para llevarla a efecto. ' 

El señor Trigueros se hallaba sentado 
tranquilamente, en una de las glorietas del 
Parque Central, como a las cinco de la tarde 
del mismo día en que dicté la providencia, 
cuando se le presentó un agente de policía, 
intimándole acompañarle a la sala capitu
lar, donde había ordenaldo se le conduje.3e 

, a sufrir la detención, atendiendo a su earác-
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ter consular; y al regresar a casa, un mo
mewto después de la captura del señor Tri
gueros, encontré alarmada a mi familia, 
porque habían llegado los ayudantes del se
ñor Presidente a buscarme de p~cisión, de 
parte de aquel funcionario, informándose 
acerca del lugar dónde pudieran encontrar
me. Casualmente, ese mismo día había veni
do de Ahuachapán a San Salvador, mi her
mano Valentín, con alguna comisión que des
empeñar ante el Presidente de la República, 
adonde deseaba le acompañase, por lo cual, 
habíamos convenido en que a mi salida del 
Juzgado iríamos. Por tal motivo, y atendien
do a la llamada del señor Presidente, me di
rigí con mi hermano, inmediatamente a ia 
Casa Presidencial, presinti~mdo por supues
to, que tendría algún desagrado, pues, con.ji
deraba que la prisión del señor Trigueros 
era la causa principal de que se me busca
se con tanta solicitud. Así sucedió, en efec
to: el señor Presidente estaba furioso cuan
do llegué, considerando que la detención de 
aquel caballero tenía que ser arbitraria, tan
to más, que se trataba de un Vice-Cónsul de 
España y que no era conocida la calusa de 
su detención. Había reunidas en la sala nu
merosas personas, entre ellas el Dr. don Ma
nuel Méndez, Vice-Presidente de la Repú
blica, y el Ministro del Gobierno doctor don 
Manuel Cáceres, y muchos otros que no re
cuerdo, quienes desde el. instante de mi lle
gada. me rodearon y empezaron a interro-
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g'arm+~, empleando el señor Presidente un es
tilo coma de recriminación, a todo lo cual 
contestaba yo, con energía, defendiéndome, 
y aun apelé una vez, al señor Ministro Mén
dez, quien tuvo la deferencia de correspon
derme con un signo de afirmación. 

Hice comprender al señor Presidente, que 
los Jueces son funcionarios que mantienen 
sobre su cabeza la espada de la responsabi
lidad; que, por lo mismo, estudian minucio
SaJIDente los autos, antes de dictar una reso
lución, consultando las leyes que conceptúan 
aplicables y su recta interp>retación; 'que 
siempre procuran ayudarse de los compañe
ros, sobre todo los que son considerados co
mo de más experiencia o competencia, a fin 
de tener de su parte las mayores probabili
dades de acierto, y que de esta manera ha.
bía procedido yo, en el asunto del señor Tri
gueros, sin resolverme a diJctar su detención, 
sino, cuando mis estudios y el dictamen de 
mis colegas, me produjeron el convencimien
to de que la detención de aquél, era la única 
providencia que procedía en el asunto. Lla
mé la atención del señor Presidente,' sobre 
la circunstancia de que el carácter consular 
que tenía el procesado, no lo eximía de la ju
risdi'cCÍón de las autoridades judiciales, pues, 
no goz,aba de inmunidad personal, conforme 
a las leyes, y mis argumentos fuerQlll sere
nando, poco a poco, al Gral. González, Pre
sidente de la República, especialmente, cuan
do le manifesté que, en prueba de mi buena 
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dispasición, en favor del señar Trigueras, en 
cuanta no afectase mis deberes, había or
denada calacarle en la sala capitular, en lu
gar de mandarlo a la cárcel, y que esta.ba 
dispuesta, a conceder su excarcelación bajo 
de fianza, resolviendo así, en su beneficio, 
la duda que padía abrigarse legalmente, sa
bre la procedencia de tal dispasición. 

El General Ganzález, que empezó irasci
ble y colérico nuestra conferrencia, cancluyó 
satisfecha y.cantento; y deseando que la li
bertad del señor· Trigueras se efectuase en 
el acta, me prapusovario~ fiadares que tuve 
que rechazar, por s-el" funcianarios públicos, 
aceptando finalmente a uno que reunía las 
condicianes legales. Se otorgó la fianza, y yo 
misma fuí,acompañado dea.lgunas personas 
a pO:lI:er en libertad al señar 'rrigueras, a 
quien manifesté, que, así cama tuve la pena 
de decretar su detención, quería también te
ner el gusta de panerleen libertad. El asun
to de mi hermano, no lo abordé. por consi
derarlo· extemporáneo, y regresé .03. casa, te
niendo la, pena de ver, a mi paso por la cas~ 
del señar. 'Frigueros, que su familia éstabaj 
en la venrtana;~ y como que queríaderretir;me 
con sus miradas de fuego. 

La prisión del señor Trigueros, fué el 
asunto sensacional del día, comentado por 
todQS de'di,versas ma,neras, aunque la gene
ralidad me daba la razón, y muchos sentían 
únicamente· que lo hubiese puesto en liber
tad. El señor Trigueros se presentó ante el 
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Supremo Tribunal formulando acusación 
formal contra mí, por medio de su apode
rado el dodo·r don Ireneo Chacón; y aunque 
al principio, se desplegó gran actividad pa
ra lograr alguna resolución en mi contra, 
tal propósito se fue dificultando, vino la; rui- ' 
na de la capi¡tal y mi traslación a Santa Ana, 
y por fin, se olvidó el asunto, dejándolo tras
papelar en el TribunaL Por mi parte, abru
mado pOor el trabajo del Juzgado, un tanto 
decepcionado por las molestias que me oca
sionó el asunto del señor Trigueros, y sobre 
todo, por la ingerencia que quiso tomar el 
Presidente de la República¡, pedí una licen
cia para visitar la ciudad de Santa Ana, en
tonces célebre por su gran movimiento cafe
talero, y el departamento de Ahuacha¡pán, 
donde se hallaba establecido mi hermano Va
lentín. Poco tiempo después de esta, exp.ecti
ción, que me hizo concebir elevado concepto 
de Sa'nta Ana, y trasl~darme después a di
cha ciudad, con motivo de la ruina de la ca
pital, el 19 de marzo. de 1873, puse mi re
nuncia d91 Juzgado, confirmándome en la 
idea de que, la lucha con . los poderosos debe 
esquivarse, siempre que sea posible, si se es
tima en algo la tranquilidad, púr más que, 
algunas veces, cuando menos se espera, ven
gan losmismos ofendidos a rOobustecer la o:::a
tisfacción que produce el cumplimiento del 
deber. 

Habían transcurrido cinco años desde la 
prisión del señor Trigueros, y yo vivía tran-
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quilo en Santa Ana, trabajando en mi pro
fesión y en la agrilcultura, cuando un día 
recibí telegrama del Presidente, que lo era 
el doctor don Rafael Zaldívar, llamándome 
para desempeñar 'una misión que, decía, él, 
sería de mi agrado. Ocurrí inmediatamente 
a la capital, y aquel Magistrado me manifes
tó que la misión que quería encomendarme, 
era la de llevar a Nicaragua un auxilio pecu
niario, para los arruinados por la innunda
ción que últimamente había ocurrido en Ma.
nagua. Acepté desde luego,y me dispuse al 
viaje, comprometiendo un asiento de la di
ligencia que debía salir al siguiente día para 
el puerto de La Libertad_ 

A las cinco de la mañana, tomé el coche, 
el cual pasó después a recoger a los demás 
pasajeros, y con gran pena fuí informado de 
que mis compañeros de viaje serían el señor 
don Manuel Trigueros, su señora e hijos, 
quienes efectivamente tomaron los demás 
asientos del coche, colocándome en una posi
ción por demás embarazosa y emprendiendo 
la marcha para el Puerto. Contra¡ lo que yo 
esperaba, el señor Trigueros se mostró aten
to y ,cortés conmigo, desde el primer momen
to; y al imponerse de que me dirigía a Ni
caragua, me manifestó que sentía mucho no 
haiber sabido antes que iba a efectuar ese 
viaje, pues habría querido aprovecharlo pa
ra el arreglo de varios asuntos que tenía allá 
de alguna importancia, demostrándome de 
este modo su confiamza. Continuó el señor 
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Trigueros manifestándome que estaba con
vencido de que en el asunto que motivo su 
detención, había procedido yo honradamen
te, con arreglo a las leyes, por más que todo 
habían sido picardías del tuerto Portal, y 
que por consiguiente no me guardaba ningún 
resentimiento. Llegados a Zaragoza, el señor 
Trigueros se empeñó en que me quedase allí 
a almorzar con su famiUa, agregando así 
los obsequios a las manifestaciones de con
sideración y amistad. 

Ya se comprenderá la satisfacción que ex
perimenté, ante esta inesperada explkación 

- de parte del señor Trigueros y de las aten 
clones que la acompañaban. Mi vindicación, 
que antes la encontré únicamente en mi con
ciencia, era ahora completa, y compensaba 
solJradamente las molestias y sufrimitmtos 
que me habían causado. Las reivindicaciones 
de la Justicia pueden ser tardías, pero siem
pre llegan. 

TRIUNFOS PROFESIONALES 
Tengo en la mayor estima la profesión de 

Abogado, influyendo, sin duda, en este con
cepto, tanto su propia importancia, por la 
elevación del objeto que llena en la sociedad, 
como las ventajas que me ha proporciona
do, compensando sobradamente las penas y 
fatigas, las dificultades y los gastos que tu
ve que sobrellevar para alcanzarla. Porque 
ha de saberse, que, a mi juicio, la Abogacía 
es un Sacerdocio legal, de paz y de justicia; 
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una Magistratura de benevolencia, que es
clarece los derechos, aconseja y guía para 
afirmarlos y legalizarlos, y con su arbitraje 
conciliador, armoniza los intereses, evitando 
muchas veces los aleg.atos desagradables y 
los pleitos dispendiosos, último recurso a que 
debe apelar para hacer efectivos los dere
chos que se le confían. Así he comprendido 
y practicado siempre esta noble profesión, 
obteniendo grandes satisfa,cciones morales y 
beneficios pecuniarios, aun en los casos en 
que, no pudiendo conciliar los derechos de 
las partes, que ha sido siempre el objeto prin
cipal de mis esfuerzos, he tenido que instau
rar o sostener, ante los tribunales, las accio
nes correspondientes, en defensa de los de
rechos puestos baj o mi amparo. 

Por regIa general, siempre que se me ha 
hablado para ~mcomenda:rme algún asunto, 
lo primero que he exigido, después de ase
gurarme de la ju'sticia, que asiste a mi clien
te, es la facultad de arreglarlo, si fuera po
sible, obteniendo por este medio, en la ma
yor parte de los casos, la armonía de los 
interesados, no sólo respecto de sus bienes 
en disputa, sino también en sus relruciones 
personales ya resentidas, o por lo menoS,ex
puestas a alterarse. 

Varios casos pudiera citar, para confirma
ción de los conceptos que dejo expuestos; en
tI:e los muchos que me han ocurrido en el 
ejercicio de mi carrera profesional; mas, ;ne 
limitaré a dos de los más notables, por .Ios 
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señalados triunfos que me proporcionaron, 
en uno, la misión arbitral que, ante todo, he 
tratado siempre de ejercitar, y en el otro, 
la rectitud de mi conducta, después de ago
tar los medios que estaban a mi alcance para 
evitar la controversia judicial. 

Cuando me trasla(dé con mi familia, a la 
ciudad de Santa Ana, a consecuencia del cé
lebre terremoto del 19 de marzo de 1873, que 
redujo a escombros la ciudad capital de la 
República, me guiaba la idea d~ que, en una 
ciudad tan populosa y rica, y de tanto mo
vimiento agrícola y comercial, el ejercicio 
de mi profesión de Abogado, único capital 
que me acompañaba, sería provechoso, para 
proporcionarme el sostenimiento de mi nu
merosa familia y formarme un porvenir. 
Así, en cuanto llegué, a dicha ciudad, procu
ré orientarme acerca de la situación r·elati
va a los negocios de Abogado, de cómo mar
chaban los Juzgados, qué negodos había de 
importancia, cuántos colegas se dedicaban 
al ejercicio de la profesión, etc., etc. El doc
t()lr don Cornelio Lemus, amigo íntimo mí·'), 
desde la época de nuestros estudios, y quil3n 
me había prestado muy oportunos auxilios 
para mi traslación y establecimiento, me in
formó, entre otros pormenores de que ha
bía en aquella metrópoli 18 abogados de no
ta, distinguiéndose entre ellos el Licenciado 
don Quirino E,scalón, de gra~ ilustración, 
experiencia y recursos, el cual contaba entre 
su clientela al señor don Francisco Figueroa, 
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alias, MACHO, hombre de pocos alcances, 
aunque de muchos negocios; terco, como po
cos, lo cual había originado y justificaba el 
apodo con que generalmente era conocido y 
llamado, pues, todos le decían don Chico Ma
cho, y finalmente, sujeto de valiosas riqu€
zas, pero también de muchos pleitos y nego
cios enredados. Desde luego me dijo el amigo 
Lemus, que me prepaJrara para litiga'r con 
el Licenciado E~calón, en a~untos contra el 
señor Figueroa. De la misma manera, me 
indicó el señor Lemus que había un asunto 
de testamentaria, entre don Rafael Me~do
za y un señor Guevara, me parece, ambos de 
la ciudad <le Chalchuapa, y que probable
mente me habl~rían para gestiona'r en él, en 
nombre de alguna de las partes, por lo cual 
creía conveniente p'revenirme, pues, ese ne
gocio ofreCÍa graves riesgos y dificultades, 
habiendo ocasionado ya, muertes, prisiones 
y últimamente, hasta el destierro de un Abo
gado, el licenciado Yanuano Cañas. Efecti
vamente, pocos días después de mi llegada, 
estuvo en casa uno de los interesados en 
dicho asunto, a solicitar me hiciese cargo de 
la defensa de sus derechos ante los Tribu
nales, y no obstante hallarme preveriido por 
el señor Lemus, y quizá aguijoneado por el 
acicate de esta prevención, en lugar de re
chazar la solicitud, indiqué al interesado las 
ventajas de efectuar algún arreglo, única 
solución posible en negodos como el suyo 
que han producido ya, durante la lit~s, tan 
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irascendentales efectos, los cuales van com
plicando cada vez más, el asunto principal, 
desnaturalizando y prolongando indefinida
mente su término; en daño propio, y aún de 
la socieda.d, y en beneficio sólo de Abogados 
que no conocen su elevada misión, y de pro
curadores y agentes auxiliares, sin conCÍen
cia, que medran con asuntos de esta clase, 
y no desean que se resuelvan jamás. El 
cliente, me dió en todo, la raizón, pero agre
gando con un aire manifiestamente decepcio
nado, que juzgaba imposible llegar a un 
arreglo, por más que de mi parte hubiese 
la mejor voluntad; pero que puesto que yo 
lo creía hacedero, me autorizaba por su par
te plenamente para intentarlo, puesto que así 
se 10 exigía, y que ojalá obtuvitlse el resul
tado que deseaba. Asegurado de este modo, 
de la buena disposic,ión de mi cliente, me 
impuse detenidamente del estado del asunto, 
de los fundamentos en que descansaban am· 
bas partes, y de las dificultades que se pre
sentaban como obstáculos para que cada 
cual, obtuviese lo que 'le correspondía; y me 
hallajba preprerado un resumen de todo, y 
una correspondencia para la contraparte, 
cuando esta misma, sin conooimiento de lo 
que había ocurrido con su contraria, vino a 
su vez, a solilcitar mis oficios de Abogado, 
para sostener en su nombre los derechos que 
pretendía presentándome, p'ara mayor ilus
tración, a¡lgunas copias de documentos y 
providencias de los tribunales. 
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Gran satisfacción experimenté al ver que 

ocurría a mí la otra parte interesada en ese 
escabroso asunto, como presintiendo que, es
ta¡ndo del todo en mis manos, y teniendo to
dos sus pormenores, podía aprovechar las 
ventajas que una posición semejante me ofre
cía, para llegar, con tan valiosos elementos, 
a una solución en que me consideraiba ser el 
más interesado, dadas mis aduales ciruns
tancias, pues, ella me produciría honor y 
fama, fuera de las ventajas p-ecuniarias que 
eran consiguient.es. Propuse pues, al intere
sado, que me haría cargo de su asunto, si me 
autorizaba plenamente para procurar ante 
todo algún arreglo, como acostumbraba siem
pre con mis clientes, antes de iniciar ningu
na providencia ante las autoridades. Hice al 
efecto, las reflexiones del ooso, ponderando 
las ventajas de un convenio, en el cual ambas 
partes, podían jactarse del triunfo, o por lo 
menos, no podía decirse que hubiesen perdi
do, economizándose, de este modo, desagra
dos y gastos, y lográndose obtener brevemen
te, el derecho que pudiera asistir le, en medio 
de la armonía de los intereses de todos. 

La decepción, la duda,. y aun la incredu
lida¡d, se pintaban claram~mte en el semblan
te de mi cliente, quien, de la misma manera 
que su contraparte, me dijo, que, aunque por 
su parte juzgaba que era imposible llega.r 
a un a·rreglo extrajudicial y amistoso, pues
to que yo lo exigía así, desde luego, me daba 
su más amplia autorización, para intentar 
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este recurso que en nada podía perjudicarle. 

Con pleno conocimiento de todos los datos 
y de las pretensiones de amoas partes; des
pués de un estudio detenido del asunto, co
mencé una serie de conferencias, alternati
vamente con cada una de las prurtes, y como 
conocía el pensamiento de cada una de ellas, 
respecto de cada incidente, pude fácilmente 
ir armonizando las opuesta¡s pretensiones, y 
desembaTazando el asunto principal, hasta 
que reducido éste a su mayor simplicidad, se 
impuso prontame'nte, el arreglo de todas la.s 
dificultades, a satisfacción de ambas par
tes, y de la' mía en particular. Con el acuer
do respecto de los intereses, renació la ar
monía de las voluntades entre los interesa
dos en este ruidoso asunto; y en cuanto a 
mí, tuve por la primera vez, en mi vida pro
fesional, la gran satisfacción moral de que 
ambas partes ocurriesen a da'l'me sus agra
decimientos, y a presentarme, de comú'n 
acuerdo, la suma de QUINIENTOS PESOS, 
para satisfacer los honorarios que me Co
rrespondía percibir. El triunfo había-sido 
completo y en toda la línea. Los dictados de 
la razón son siempre de mayor dicacia, ,que 
las violencias de una litis, de cualquier na
turaleza que ésta sea. 

De la misma manera, experimenté en otro 
asunto, las más gratas emociones, que 'atri
buyo a la estrilCta lealtad y honradez que he 
procurado siempre observaren mi conducta 
profesional,aun 'en los casos en que,siendo 
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inevitable entrar en las controversias de una 
litis, he tenido que luchar abiertamente, con
tradiciendo y refutando a la contraparte y 
teniendo que emplear siempre un lenguaje 
decente y digno, aun refiriéndose a un adver
sario que no observe iguales restricciones. 

Ya indiqué las condiciones en que se man
tenía el señor don Francisco Figueroa, o sea 
don Chico Macho, en la época en que me en
contraba en Santa Ana dedicado al ejercicio 
de mi profesión. Lleno siempre de cuestiones 
extrajudiciales y en tela de juicio, era casi 
seguro que pronto tendría que encontrarme 
al frente del Licenciado Escalón, como me 
lo anunció mi amigo el Licenciado Lemus; y 
en efecto, no tardó en ocurrir a mi oficina 
alguien, cuyo nombre no importa recordar, 
~olicitando me hiciese cargo de la defensa 
de sus derechos, en un asunto que tenía con 
el señor Figueroa, de cuyos pormenores me 
impuso detalladamente. Estudiado el nego
cio en todos sus aspectos,· y estando bien 
persuadido de la; justicia que asistía a mi 
cliente, ocurrí ante todo, de acuerdo con este, 
a habl* con aquél, por si era posible llegar 
a un avenimiento, que conciliase los dere
chos que se me habían encomendado, con las 
pretensiones de la parte contraria, terminan
do la dificultad; mals, todo fué en vano. Ma
nifesté al señor Figueroa los fundamentos 
legales que asistían a mi representado y él 
me dijo a su vez, que también tenía buenos 
documentos y pruebas con que defender3e; 
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le hablé de las venta¡jas de una transacción, 
y me contestó que prefería las eventualida
des del litigio; le hice presentes los gastos 
y desagrados que necesariamente tendría 
que ocasionarle una controversia judiciaJ, y 
a esto repuso, que tenía mucha plata que 
gastar. En fin, todo fué inútil: el hombre se 
encastilló en su terquedad, y no valía argu
mento a¡lguno para hacerle entrar en razón. 

En tales circunstancias, no me quedaba 
otro recurso que el que ofrecían los tribuna
les, y a ellos me dirigí intentando formal de
manda contra el s·eñor Figueroa y logrando 
después de numerosos incidentes que nada 
tienen de particular, y que no vale la pena 
detenzl'se a enumerarlos, que se reconoci2se 
en sentencia definitiva la justicia que asis
tía a mi cliente, condenando al señor Figue
roa, sobre lo principal del litigio, más las cos
tas procesales. Obtenido este triunfo, fuí de 
nuevo donde el señor Figueroa, para exci
tarle a terminar las gestiones judiciales, 
aceptando, la s-Elntencia pronunciada, pues, 
apelar de ella, da'ría únicamente, por resulta
do seguro, hacer más gasteis y .a¡griar más 
los ánimos, siendo muy remoto que la Cáma
ra de Segunda Instancia reformase o revoca
~:e el fallo pronunciado; mas, don Francisco 
me recibió co,n marcada¡ sequedad, y a mis 
observaciones contestó con apreciaciones 
ofensivas para mi representado, que no v·e
nían al caso, concluyendo con hacerme des
·echar toda esperanza de arreglo o de somf!-
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timiento a la sentencia, la cual tuvo que su
jetarse a la revisión de la Cámara de Segun
da Instancia. Entramos pues, en nuevos ale
gatos, ante el Tribunal de apelación, y lla
mados los aultos a la vista, para sentencia, 
tuV'e la nueva satisfacción de que se confir
mase la sentencia apelada, con las costas de 
la instanda. 

Visité por última vez al señor F,jgueroa, 
para procuralr obtener de él que la ejEcución 
de la sentenda y el pago de costas se efec
tuase extrajudicialmente, puesto que ya no 
quedaba recurso alguno, pero, imposible: don 
Francisco era inaccesible, y h3Jsta el último 
ce~tavo tuve que exigirlo judicialmente, 
arrostrando el desagrado cada vez más pro
fundo de don Chico, quien a mi juicio, jus
tificaba más y más, el sobre nombre con que 
g·eneralmente se le designaba. 

Pasó algún tiempo, y yo notaba claramen
te. que el señor Figueroa no podía verme. 
Algunas veces que nos encontramos en la ca
lle, no me saludó, ni permitió que yo lo hi
ciese, volteando su rostro, y cuando había 
tiempo de esquivar el encuentro, cruzando 
en alguna esquina, el señor Figueroa lo apro
vechaba, tomando cualquier dirección que le 
apartase de mi presencia. Por mi parte, man
tenía la pena de este modo de ser, pues siem
pre he procurado estar bien con todo el mun
do, y aunque la conciencia no me arguía de 
nada resp-eeto de aquel, sentía vivamente no 
pOder dispensarle las consideraciones que 
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por muchos conceptos me merecía. Pero, un 
día, noté que mi mamá recibía la visita de 
la señora de don Francisco, que lo era doña 
Rosa. Andrade de Figueroa, compañ~ra y 
amiga suya, desde la infancia; y al retirarse 
aquella, me manifestó mi señora madre, que 
doña Rosa habÍ~ llegado de parte de don 
Francisco, quien se hallaba enfermo, para 
empeñar su amistad, a fin de que fuese a ha
blar con a¡quel, que así lo deseaba vivamer.1:e. 
Ocurrí en el acto, y encontré que don Chico 
estaba gravísimo. O como generalmente se 
dke, en paso de muerte. En el acto me puse 
a sus órdenes, y él, con acento conmovido, 
me manifestó, que tenía el mejor concepto de 
mi honradez y caballerosidad; que reconocía 
con gusto que su resentimiento había 5ido 
infundado, y que en prueba de confianza, de
seaba que yo autorizase su testamento: \.Iue 
también quería que aceptase el nombramien
to de curador de su hija Narcisa, joven como 
de dieciocho años, recién salida del Colegio 
de Guatemala, notable por su belleza singular 
y atraiCtiva, y que manejase los interes-eS de 
la familia. Todo se lo ofrecí, as€gurán
dole al propio tiempo, que no le había guar
dado nunca resentimiento, y que lo único que 
al presente deseaba, era que estuviese tran
quilo. Para autorizar el testamento, le hice 
presente. que debiendo ser nombrado cura
dor de N arcisa, en dieho documento, no podía 
intervenir en él como Abogado Cartulario, 
pero que llamaría en el acto, como lo hice, al 
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licenciado Lemus, para que ante él se otor
gase. Así se verificó, y terminado, don Fran
cisco llamó a su señora; e hij os, e hizo que 
le jurasen cumplir su última voluntad, lo 
cual ofrecieron todos, y, viendo que se 
aproximaba la muerte del seño-r Figueroa, 
permanecí a su lado, prodigándole los pocos 
auxilios que estaban en mis manq.s, hasta 
que le ví exhalar el último suspiro. 

Cuando me dirigía a casa, después de la 
cdebración del testamento, encontré al lic·en
ciado Escalón, el Abogado del señor Figue
roa) durante su vida, y él me manifestó {'n 
el acto, que la intención de don Chico, al de
signarme para la guarda de su hija Narcisa, 
era, que me casase con ella, entrando de:;de 
luego, en la admin~stración y goce de 3US 

intereses. Esta confidencia me aptmó mucho, 
sobre todo, cuando consideraba que no me 
sería posible cumplir en esa parte, la. volun
tad del difunto, pues, ni sentía inclinación 
alguna por la señorita ni quería entrar en el 
manejo de b~ene3 ajenos, cuando ,carecía¡ de 
propios y consideraba arriesgado entrar en 
esa clase de comp'romisos. Se aumentó mi :re
na, a este respeoto, por la notoriedad que fué 
tom2jndo la noticia, a la muerte del señor 
Figueroa, al grado de que, don Narciso Avi
lés, que era entonces el Gobernador de San
ta Ana, y era considerado como uno de los 
sujetos más acomodados de dicha ciudad, me 
llamó un día, para instarme a que aceptase, 
dejándome de tonteras y ofreciéndome él su 
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garantía, por la cantidad que fuese necesa
ria, para la Administración de los bienes; 
mas,de mi parte, al terminar los nueve días, 
como es la costumbre, reuní a la familia del 
señor Figueroa para manifestar en su pr0-
senda, a la señora, que me pa¡recía lo más 
natural y conveniente, hacer noma.tar cura
dora de la señorita Narci¡3a, a su propia 
madre, que era quien mejor podía cuidar de 
ella y de sus intereses, y que si le parecía, 
por mi parte, procedería inmediatamente a 
hacer las gestiones del caso, pues, a mi jui
cio, se hallaba interesado en ello, haLsta el 
buen nombre y la memoria del señor Figue
roa, que debían merecer de nuestra parte el 
más vivo respeto. Así se resolvió y se llevó 
a la práctica, reservándome únicamente, la 
práctica de los inventarios y la partición de 
bienes, lo cual me produjo algunos fonditos, 
que bastante los necesitaba, aunque conside
raba estar remunerado, en mucho más de le; 
que podía esperar y merecer, con la satis
facción que me produjo la noble conducta del 
señor Figueroa, que colocaba tan. alta mi re
putación profesional y mi honradez. Me sen
tía vindicado, satisfecho y remunerado hasta 
la sarciedad. 

Del bien obrar, nunca debe uno arrepen
tirse. Podrán sobrevenirle, por su conducta, 
males aparentes o reales: todo esto es acci
dental, y nunca podrá compararse la satis
f8lcción de la conciencia. 
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INCONSECUENCIA CASTIGADA 

Siempre que he ocupado algún puesto po
lítico de importancia, he considerado como 
un deber especial que la posición me impo
ne, dispensar 'la mayor atención, considera
ciones y deferencias a las personas que, por 
cua¡lquier motivo, y especialmente por ser 
reputadas como enemigos del Gobierno, pu
dieran estimar como despreciativa la indif~
rencia. Esta conducta, no ha sido pO'1: lo re
guIar correspondida de la misma manera.; y 
auuquealgunas veces han tenido que expe
rimentar los inconsecuentes, directa o in
dJirectamente, los efectos desagradalbles de Su 
incorrecto mudo de proceder,en cuanto a 
mí, siempre he sentido la; satisfacción que 
causa toda especie de humillación voluntaria, 
sea o no comprendida. o awreciada. Tal fué 
lo que ocurrió en el suceso que paso a refe
rir. 

A mediados del mes de febrero de 1883, 
me encontraba en San José de Costa Rica, 
desempeñando una misión diplomática como 
Ministro Plenipotenciario de El Salvador, 
cuando por una correspondencia privada que 
recibí del señor Presidente de esta Repúbli
ca, doctor don Rafael Zaldívar, fuí informa
do de que se había descubierto una conjura
~ión dirigida a apoderarse de aquel alto Ma
gistrado, en los momentos de entrar éste al 
Palacio Nacional, resultando que los princi
pa!les ·comprometidos eran Jos doctores don 
Carlos Bonilla y don Jacinto Castellanos y 
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el General Carlos F. Avilés, sujetos caracte
rizados de El Salvador, quienes de momen
to confesaron su culpabilidad, solicitando uel 
Presidente de El Sallvador, ser desterrados 
del país, lo cual les [ué concedido en el acto. 
El mismo día que recibí esta notioja, supe 
por mi ayudante, el Capitán Ponce, que lOS 
señores BoniUa y Castellanos habían llegado 
el día aulterior y se encontraban en San .J osé. 

Aunque de momento sufrí una impresión 
muy desagradable por la int..entona develarla 
en San Salvador, que pudo ser tan funesta 
para el orden ·en ajquella República, pronto 
mi consideración se fijó en sus autores, que 
se hallaban en aquella misma ciudad, en ea
rácter de emigrados y q.ue, probablemente, 
sufrían, además de las penalidades del ostra
cismo, numerosas privaciones. En el acto, 
mandé a mi ayudante a saludarlos de mi 
parte y a ofrecerme a ellos, en lo que pudie
ra servirles, a lo cual contestaron dando las 
gracias, lisa y llanamente, sin que tuviera 
de ellos más noticia durante varios días. 
Preocupado de su situación, los· recomendé 
encarecidamente con el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor don José Ma(
ría Castro, funcionario distingutdo, con 
quien, desde algunos años antes, me ligaban 
relaciones de amistad; y recuerdo que, ha
biendo renovado mi recomendación, pues 
mamt-mía la pena de la situación de aquellos 
caballeros, el áoctor Castro me manifestó, 
con toda franqueza, que si lo que deseaba era 
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una colocación para mis amigos, tenía la pe
na de decirme, desde luego, que eso era muy 
difícil en Costa Rica, si1n ,perjuicio de que 
procuraría complacerme. Esta manifesta
ción me pareció algo como ofensiva, pero me 
limité a contéstar al doctor Castro, que no 
me refería a empleos, al recomendarle a mIS 
paisanos: que ellos eran académicos muy dis
tinguidos de El Salvador, y que juzgaba '{ue 
podían ganalrse donde quiera la vida, desaho
gadamente, Bonilla como Médico y Castella
nos como Abogado: que si los había recomen
dado, quizá con demasiada insistencia, era 
simplemente por ser desconocidos en aquella 
sociedad,donde deseaba que contasen con su 
benevolencia y amistad,para ser introduci
dos a sus numerosas relaciones. 

Pasaron '. algunos días,sin tener noticias 
de mis paisanos,hasta <}ue, por medio de mi 
ayudante, supe un día que se preparaban a 
sa<lir de Costa Rica para Nicaragua, en la 
misma fecha que yo aguardaba para regre
sar a El Salvador, mandé entonces a aquél a 
ofrecerme de nuevo, por si necesita!ban de 
algo para su viaje, excitándoles además a 
que lo verificásemos juntos, puesto que te
níamos que llevar el mismo camino; y, aun
que, los señores Bonilla y Castellanos se 
mostraron deferentes, quedando de que nos 
reuniríamos a una hora dada, llegada ésta, 
tuve la pena de saber, que mis paisano,s ha
bían salido ya de viaje. Con'trariado por es
ta pequeña inconsecuencia, emprendí solo mi 
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camino, a la hora señalada, y cuando llegué 
a Atenas, donde debíamos almorzar, encon
tré que aquellos estaban ya a la mesa, donde 
me senlté para que me sirviesen el almuer
zo, entrando en conversU\Ción con ellos, soore 
asuntos de viaje, de pura atención, y mos
trándome indiferente sobre la circunstancia 
de habérseme anticipado, no obstante haber 
quedado de acuerdo en hacer juntos la, expe
dición. Ellos, sin embargo, no pudieron pa
;.;ar el caso en silencio y s-e disculparon con 
haber creído que ya venía yo adelante, lo 
cual acepté como s:i:ncero, por más que no 
me satisfa¡cía por completo. Llegada la ho
ra de emprender de nuevo la marcha, les in
vité nuevamente a partir juntos, para lo cual 
pretextaron que tenían que aguardar allí a 
otro compañero de viaje, y, deseando apurar 
hasta el fin, mi credulidad o su inconsecuen
cia, acepté la excusa, conviniendo con ellos 
en que, llegado a la próxima posada., donde 
debíamos dormi:r, les esperaría, encargando 
para ellos comida y alojamiento. Volví, pUe3, 
a emprender solo la marcha, alojándome en 
San, Mateo, en el hotel de una señora a quien 
generalmente llaman .la Cora, y le informé:a 
ésta de que pronto debían llegar dos compa~ 
ñeros míos, a quienes debía preparar comi
da y una pieza con dos camas para dormir. 

La Cor~, era una mujer agradable, deci
dora y al propio tiempo hacendosa y activa, 
según lo que pUde apreciar de momento, y 
degpnés de atender con golicitud a mi alimen-
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tación y al arreglo de mi cua.rto, señor, me 
dij o: sus compañeros tardan algo y yo no 
puedo quedarme con la comida preparada y 
el cuarto y las camas listas, a lo cual contes
té, que tenía mucha razón y que, aunque e3-
peraba que mis compañeros no tardarían ya 
en llegar, por mi Pa\rte, para que ella ~stu
viese tranquila, estaba dispuesto a pagar an
ticipada la cuenta de lo que correspondí~ a 
mis amigos, pagando además la mfa, en el 
acto, para quedar expedito de mad'rugar. ASÍ, 
se verificó, quedando muy contenta la patro
na, y como llegase en eso-s momentos mi ayu
dante, que venía de recorrer la pobla~ión, 
informándome de que los señores Bonilla y 
Castellanos se habí,an hospedado donde 'Un 
señor Ohávez, a la entrada del pueblo, per
dí toda esperanza de reunirme con dichos f.e
ñores y me a,costé tranquilo y satisfecho de 
haberme comportado con ellos con la defe
rencia y consideraciones que sus circunstan
cias y las mías demandaban, aunque res11el
to a no insistÍl~ más en semejantes demostl'a-

. clones, que hasta entonces habían sido des
airad&$. 

Dormía profundamente, después de las fa
tigas de la jornada, cuando como a media
noche, desperté sobresalta,do po.r el ruido de 
puertas, bestíoas, espadas y vocerío que re
penltinamente se produjo dentro del hotel, y 
escuchando que, golpea1J.an la puerta de mi 
habitación, con violencia, salté de ]a cama, 
sin vestirme, y entreabrí la puerta, para in-
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formarme de la causa de ese inusitado mo~ 
vimiento, y saber qué me querían. La Cora 
estaba allí con semblante asustado, y al solo 
verme, me dijo: -señor, desocúpeme la pie~ 
za que ha llegado el señor Presidente, Gené~ 
1'a1 don Próspero Fernández con su comiti
va, que viene o va- no recuerdo cuál de los 
dos conceptos me manifestó- de o para el 
Guanacaste, y tengo que dar alojamiento a 
todos los que le acompañan. Señora, le repu
se, lejos de desocupar mi cua~-to, le exijo que 
sea usted la que me entregue el que le arren
dé y pagué para mis ·dos amigos, junto con 
las dos tijeras (camas sencillas de dormir) 
prepaxadas para ellos y pagadas también de 
antemano. La Cara, en su aflicción creyó 
quizá, por un momento, que mi exigencia era 
formal, cuando en realidad sólo se di'rigía, 
en el fondo, a conservar tranquilo la pieza 
que ocupaba y qu·e se me pedía desocupar ; y 
como mi argumento era incontestable, prBfi
rió la patrona hablarme en tono suplicante, 
cambiando el que había empleado primera
mente, para que la dispensara, en gracia 
de las dificultades en que se hallaba, reti
rándose, y dejándome en la posesión tran
quila del cuarto de que había pretendido de:>-
pojrurme. . 

Madrugué de San Mateo, entreteniendo el 
tiempo, durante el camino, con el recuerdo 
de las peripecias que me habían pasado fin 
el hotel de la Cara, y con las divertidas re
laciones que me haCÍa mi ayudante, de las 
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conversaciones que tuvo con los ofic-iales que 
acompañaban al señor Presidente,. y muy 
temprano, entré a E'sparta, alojándome en 
el hotel del señor Lacoste, un francés de al
guna edad, establecido desde hacía algún 
tiempo en Costa Rica, y hombre de carácter 
servicial pero delicado y fogoso. Fuí recibi
do ~ttentamente por el posadero, quien pron
to hizo aderezarme un magnífico almU€ll"ZO, 
invitándome después a reposar la comida, en 
una habitación decentemente arreglada, con 
cortinas blaneas, donde había una cama com
puesta y cubierta con pabellón blanco; todo 
muy decente y aseado. Acepté, y me hallaba 
disfrutando del más agradable descanso, 
cuando oí voces en el interior, sobresaliendo 
la de Mr. Lacoste que dirigía a gritos, es
tas o semejantes expresiones: -señores, 
pueden ustedes irse a la hora que quieran, 
donde se les antoje: yo no soy criado de na
die, ni puedo adivinar que Van a venir pasa
jeros a estas hOl'a;s, exigiendo el almuerzo, 
cuando no lo han encargado, y molestando 
la paciencia. Sentí que salían a caballo, pa
sando frente al balcón del cuarto que ocupa
ba, llevado por la curiosidad, entreabrí la 
ventana, alcanzando a ver a los doctores Bo
nilla y Castellanos, que s3.!lían montados, sin 
almorzar, como a la una del día, y aguan
tando los improperios de Mr. Lacoste, quien 
se enardecía, cada. vez más, a medida que se 
alejaban los pasajeros. 

Francamente, vÍ alejar~e con pesar, a lo~ 
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paisanos, a pesar de las inconsecuencias que 
conmigo habían tenido, y que veía en ese 
momento castigados, por intermedio de lVIr. 
Lacoste. Por mi ayudante, supe después, que 
aquellos se había·n dirigido al mercado, don
de compraron a¡lgo para satisfacer la nece
sidad, teniendo que tomar sus alimentos, sin 
más platos ni cubiertos que las propias ma
nos, parados, sobre la línea dd ferrocarril, 
donde permanecieron hasta la. salida del tren. 

Al día siguiente, nos embarcamos todos 
en Puntarenas, amistosa. y cuerdamente, e 
hicimos juntos el viaje de regreso, hasta Co
rinlto, donde desembarcaron los señores Bo
nilla y Castellanos, para ir a fundar un Co
legio a Granada, continuando yo, hasta La 
Libertad, y de allí a San Salvador, recor
dando siempre, que, como dice el adagio vul
gar, todo se paga en esta vida, y sobre todo, 
la soherbi~_ a la que está reservado el ser 
siemp!re abatida. 

Pocos días h~bían transcurrido, después 
de mi regreso a El Salvador, cuando un día, 
mi esposa me informó, que habían. llegado 
a casa a venderle un juego de cubiertos, y 
que inquiriendo quién era su dueño, le dije
ron que los mandaiba a vender la señora del 
doctor Bonilla, porque estaba muy pobre. 
Comp-rendiendo por este incidente la penosa 
situación de la familia del doctor Bonilla, 
referí lo ocurrido al doctor Zaldívar, el mi~ 
mo día que lo supe. El doctor después de es
cucha,rme me dijo: Pero, qué quiere usted 
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qu-e yo haga'! A lo que le contesté que pro
bablemente s-e d-ebían algunos sueldos al doc
tor Bonilla y que la familia recibi'ría grande 
alivio si se le mandasen paga,r. Vamos a ver, 
me dijo el doctor y terminamos la converda
ción sobre este punto. Al día siguiente, al 
llegar a Palacio, me llamó el doCtor Zaldí
var y me dijo que se haJbía desv-elado, pen
sando en lo que le había dicho el día ante
rior, respecto de la familia del doctor Boni
ila, y entonces, aprovechando la buena dis
posición que me revelaba, le illvité a que 
mandásemr,.;¡ pagar lo que se adeudase por 
sueldos al doctor Bonilla, y que le mandáse
mos su pasaporte a éste, a todo lo cual con
descendió el doctor Zaldívatr, mostrándose 
satisfecho y tranquilizando su espíritu. La 
nobleza del alma, se había sobrepuesto a to
das las pasiones. 

LA CAPTURA DEL GENERAL 
PROSPERO AGUILAR 

En 1892, desempeñaba I?J Cartera de Re
laciones Exteriores y Justicia en la Admi
niSitración del General don Carlos Ezeta, 
cuando un día, el 6 de diciembre del mismo 
año, como a las ocho de la mañana, se pre
sentó despavorido en mi casa el General don 
Próspero Aguilar, acogiéndose a mí con pa
labras suplicantes, pa;ra que le amparase, 
pues, me decía que dos ofic~ales le perse
guían para capturarle, sin motivo alguno, y 
que estaba seguro de que Virgilio lo habría 

aF\ 
~ 



241 -
de colgar y de veja¡r.'lo de todos modos (Vir
gilio era el Coronel Valencia, Comandante 
entonces del Cuartel de Artillería, y podría 
señalarse com() un() de los tipos de esos mi
litares presumidos, ignorantes y serviles, 
propios para el oficio de verdugos de los 
desafectos del Poder). Interrogué al Gene
ral Aguilar sobre la causa de que se le per
sIguiese y si desgraciadamente había cometi
do algún delito, asegurándome aquel, que 
simplemente se trataba de molestarlo, por 
juzgar que era desafecto al General Ezeta, 
y considerarlo como enemigo, los demás nu
litares que estaban a su servicio. 

Impresionado por el suceso y presumiendo 
el fondo de verdad que encerraban las pala
bras del General Aguilar, pues bien sabía, 
por experiencia, cuán graNe falta era, sobre 
todo en esa época, no ser partidario del Go
bernante, y a lo que esta circunstancia expo
nía, manifesté a aquel que 'podía e'§tar segu
ro de que mi ca,sa sería para él un asilo sa
grado, que no dejaría violar, en cuanto me 
fuese posible, y que sólo tendría que entre
garlo con orden de la Autoridad, en acata.
miento de la ley. 

Apenas habría prusado una media hora de 
la llegada del General Aguilar a mi casa, 
cuando me anunciaron que el Coronel don 
Virgilio Valencia, Comandante del Cuartal 
de Artillería, me buscaba y esperaban en la 
sala. Ocurrí en el acto, y aquél me manif,~s
tó, que sabía que el General Aguilrur se ha-

-an 7? .. 
C:~¡lSAlVAoCl1 



- :¿4·2 -
bía refugiado en casa y solicitaba se lo en
tregase. Le repuse que efectivamente, el re
ferido jefe militar se me había presentado 
manifestándome que le perseguían, sin que 
hubiese pa'ra ello motivo alguno, y pidién
aome garantías; pero que, si había contr,a 
aquél orden de detención de alguna autori
dad, no tenía inconveniente en entrega.rlo. El 
Coronel Valencia repuso entonces, que tenía 
orden verbal del señor Presidente para de
tener al General Aguilar y que consideraba 
esto suficiente, a lo cual contesté, que para 
mí no era bastante la orden de que hacía 
mención, lo- cual causó una gran admiración 
al señor Valencia, quien, entonándose y son
riendo sarcásti()amente, como quien ha en
contrado ya la clave de un asunto y puede 
dominar seguramente a su adversario, me di
j o, enderezándose sobTe su asi.ento: -¿ Con 
que la orden del señor Presidente no le mere
ee a usted obediencia? Pues, bien, así lo in
formaré a aquel funcionario y entretanto 
dejaré custodiada su casa con mis oficiales. 
-Como usted guste, Coronel, le repliqué, y 
apro·vechando la oportunidad, vea, le dije: 
a causa del ningún respeto que se tributa a 
la ley y de las arbitrariedades en que incu
rren los jefes milifta res , vemos constanw
mente esa serie de acciones y reacciones, 
que, pudiendo ser henéficas, se hacen mera
mente personales, y se traducen en vengan
las y atropellos de todo género, haciendo ('a
da vez más difícil que se afiance el orden y 
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que se regularice la Administración. Plén
selo bien Coronel y procuremos nosotros 
arreglar nuestra conducta a las prescripcio
nes legales, para honra del Gobierno a: quien 
3ervimos,-EI señor Valencia, apenas me es
cuchó, y al concluir de pronunciar las expre
.;;iones referidas, "yo informaré de todo al 
señor Presidente, me dijo, dejando entretan
to mis oficia1es en las puertas de su casa pa
ra evitar la evasión del reo". Dicho esto, fe 
levantó y se despidió resueltamente, dejan
do al exterior de mi casa varios oficiales que 
la custodiaban. 

Inmediatamente, dirigí un telegrama al 
señor Presidente, General don Ca:rlos Ezeta, 
que se encontraba actualmente en Comas a
gua, infomándole de lo ocurrido, en los si
guienltes términos: Señor Presidente, Coma
sagua.-El General Próspero Aguilar vino, 
hace una hora, a mi casa, sospechando que 
tratan de capturarlo y pidiéndome garan
tías. El Coronel VirgiUo Valencia acaba de 
llegar a pedirme su entrega y yo le he exi
gido orden escrita de la autoridad Judicial. 
E.l alega tenerla de usted, mas, como esto no 
libra mi responsabilidad, he insistido en mi 
negativa. Le suplico evite el escándalo de un 
allanamiento, en la seguridad de que tendré 
a;I General Aguilar a la disposición de la au
toridad competente. Su Afmo. Salvador Ga
lIegos". Acababa de despachar este telegl"a
ma, cuando recibí del señor Presidente, el 
r¡ue literalmente copio: "Comasagua, cliciem-
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bre 6 de 1892.-A Dr. Gallegos.-Por qué no 
permite usted, señor Ministro, que sea cap
turado don Próspero Aguilar, que me dicen 
ha tomado iglesia en su casa '? Sírvase con
testar. Su Afmo. C. E zeta" . A esto repuse 
de la manera siguiente: "Sr. Presidente. Co
masagua. Ya le he informado de lo ocurrido 
respecto del General Aguilar. Por honra de 
usted y de su Gobierno deseo que la captu
ra de aquél se haga arreglándose a la ley, 
mucho más, cuando él ocurre a mí que soy 
el Ministro de Justicia, pidiendo garantías. 
Qué cuesta que cualquier autoridad dé la or
den por escrito? Su Afmo., Salvador Galle
gos". 

Llegada la hora del Despacho, la una, de 
la tarde, en punto, me dirigí como siemp'Le 
al Ministerio, dejando en mi escritorio al Ge
neral Aguilar, a quien confirmé en la segu
ridad de que no permitiría le sacasen de mi 
casa, salvo que re'cibiese orden por escrito, 
de la autoridad competente. En el Ministe
rio, todos se sorprendían de verme, como ex
trañando que estuviese todavía desempeñan
do mis funciones, hallándome en choque con 
la autoridad del señor Presidente; y habién
dose reunido en mi despacho los señores Mi
nistros de Gobernación y de Guerra para tra
t~r del incidente de actualidad, tuve o,casión 
de hacer a dichos fun'cionarios refe'rencias 
semejantes a las que hice al Coronel Valen
cia, lamentándome con ~llos de que prevale:.. 
ciese todavía una práctica tan viciada e iJe-
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gal y que se presta a tantos escándalos. Pro~ 
bablemente ellos se penetraron de la firme
za con que defendía mi conducta, y de la re
solución en que estaba de sostenerla, y para 
evitar las dificultades y complicaciones a 
que esto podía conducir, dÍJSpusieron que se 
iniciase alguna causa contra el General Agui
iar, u ordenaron al Juez lVIilirtar que dictase 
orden de detención contra aquél, el caso ('s, 
que, como a las tres de la tarde, recibí comu~ 
nicación oficial de aquel funcionario mani~ 
festándome haber dictado dicha providen
da, y entonces, mandé a mi Subsecretario, 
doctor don Jacinto Antonio Sol, a mostrar 
dicha orden al General Aguila;r y a recom~n~ 
darlo con lo.s oficiales encargado.s de condu
cirlo a la detención. 

Aunque el incidente había terminado., el 
desagrado. que me pro.dujo. persistía y se avi
vaba más, al reco.rdar lo.s !término.s del tele
grama del señor Presidente, que encerraban 
un reproche, aunque muy velado. e indirecto, 
a mi co.nducta y a mis ideas; y como lo que 
más deseaba, desde hacía algún tiempo, era 
saJUr d-el Gobierno en el cual prestaba una 
cooperación activa y leal, pero violentando 
mis conviccio.nes, respecto. de la situación 
creada por el General Ezeta, le mandé inme
di,atamente mi renuncia, anunciándole que al 
día siguiente me ratiraría a mi finca, y ma
nifestándole que sentía haberle causado al
guna contrariedad en el asunto del General 
AguHar, y que yo también habia sentido una 
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impresión muy desagradable, viendo mi ca
sa rodeada por la policía, y al vecindario 
alarmado por una co.sa que, en realidad, no 
valía la pena. El Presidente me contestó en 
el acto, lo, siguiente: "Muy estimado amigo: 
Por el señor Subsecretario supe que usted se 
iba mañana para su finca. Debo decirle, que 
he sentido muchísimo lo ocurrido resp¿cto 
de haberse refugiado en su casa don Prós
pero Aguilar, y haber sido rodeado por la 
policía. Desearía que usted viera eso como 
un incidente cualquiera, debido tan sólo a mi 
ausencia, y que sea nuestra amistad la que 
pese más en su ánimo, que el desagrado que 
tal ocurrencia le haya causado. Ni por un ins
tante debe usted creer que yo le admita su 
renuncia, pues no hay motivo alguno para 
que usted desee ausentarse del Gobierno mu
cho más ahora que las ,cosas van a marchar 
de distinta manera. Soy como siempre el 
amigo que lo. distingue y aprecia muy alta
mente. CARLOS EZET A". 

A pesar de los términos de la carta ante
rior, escrita de puño y letra del señor Presi
dente; y no obstu,nte que en ella se me hacía 
la indicación de que las cosas caminarían en 
lo ·sucesivo de distinta manera, lo cual im
plicaba una satisfacción y una, promesa, efec
tué mi viaJe a la finca, como medio de obli
gar al Presidente a que admitiese mi renun
cia, y por fin, viendo que persistía en mi au
sencia, se aceptó el 19 del mismo mes, deján
clome >:atisfecho de mi conducta, en el inci-
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::ente del General Aguilar, y de que, conLra 
[o que esperaba, hubiese tenido para mí una 
solución bajo todos conceptos satisfactoria. 

EL FUSILAMIENTO DEL 
GENERAL CASTRO 

Con frecuencia se presentan, entre nos
otros, l~s ocasiones de tener que enfrentar
se al Poder, para impedir, si fuere posible, 
sus violencias; mas, desgraciadamente, no 
abundan los caracteres firmes y los patrlO
tas sin miedo, que 'se atrevan a, provocar las 
iras de los déspotas, exponiendo su propia 
personalidad a cambio de problemáticos re
sultados. En cuanto a mí, llegada la ocasión, 
siento un impulso irresistible que no me per
mite disimularlo, y "Que, me lanza, sin tener 
en mira las consecuencia/s, a abogar por los 
fueros de la justicia~ aunque de ordinario, 
y en circunstancias que no ofrecen gravedad 
inmediata, me atenga por lo regular al con
sejo de Balmes, de que, cuando no se ha de 
sacar p'rovech0 en faovor de la ve~dad, es me-
jor condenarse al silencio. , 

Entre varios lances que me han ocurrido, 
sujetando a dura prueba mi carácter y expo
niéndome gravemente a ser víctima de las 
ira:sdel Poder, voy a referir un suceso que 
inesperadamente vino a so~renderme, en 
medio de la vida tranquila de las faenas agrí
colas a qu,e me entregué, decepcionado, du
rante los primeros años de la Administra
['ión del General don Tomás Regalado. 
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Tenía con este General el antecedente de 

habenne él traicionado, pronunciándose con
tra la autoridad uel Consejo· Ejecutivo Pro
visional de C€ntro América, del cual yo for
maba parte, como Delegado de El Salvador, 
el año de 1898; y, aunque, desde mi regreso 
de Amapala, no había tenido ocasión ni de 
saluda,r siquiera a dicho General que ejer
cía la Presidencia de la República, un día, el 
6 de sepüembre de 1900, vino un Ayudan
te a mi casa, de parte del señor Presidente, 
quien, me dijo, deseaba hablar conmigo, en 
el Despa¡cho del Ministerio de la Guerra. 
Sorprendido de que el General Regalado me 
llamase, y presintiendo' algo desagradable, 
me dirigí inmediatamente al lugar indicado, 
donde encontré reunidoS', al General don Fer
nando Figueroa, compañeTo mío de Colegio, 
al doctor don José P. Trigueros, Ministro 
del Gobierno, al General Villavicencio, al 
doctor Fidel Antonio N ovoa, también Mi
n~stro del Gobierno, a don Margarito Gon
zález, al doctor Francisco Antonio Reyes, 
Ministro del Gobierno, al General Luis Gó
mez, a dos o tres particulalres más, que no 
recuerdo, y al doctor don Daniel Huezo y Pa
redes, Auditor de Guerra, sin encontrarse 
allí el General Regalado. Ese concurso me 
llamó mucho la atención, sin hallar a qué 
atribuirlo, y especialmente, por figurar en él 
el General Figueroa, quien había perman~
cido en San Vicente, sin que supiera su lle
gada a la capital, y porque dicho General 
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había sido reputado como enemigo de todos 
los GobiernOos que se sucedieron, desde cUan
do el Presidente ZaMívar le depositó el Po
der, el año de 1885, y que, por no haber po
dido sostenerse en él, tuvo que retirarse a 
su hacienda, en el Departamento citado. 

Pronto empecé 3l ver más claro, sobre el 
objeto que se tenía entre manes, pues, apenas 
me había s·entado, cuanoo el doctor Huezo y 
Paredes ocurrió a saludarme y a suplicarme 
le aconsejase 'cómo debía. iniciar un juicio 
verbal militar que tenía que seguir; y em
pezaba a indicarle la n€cesidad de levantar 
el auto cabeza de prOoceso, nombrando él 
mismo un Fiscal y un Secretario, etc., etc., 
cuando invitándome a acercarme al es:!rito
rio donde lo encontré trabajando, me mos
tró un legaj o en forma de proceso, contra el 
General don Jacinto Castro, en el cual, lle
vado de la curiosidad, alcancé a ver, que ya 
se había reunido el Consejo de Gue·rra, y que 
el reo estaba ya condenado a muerte, sin ha
ber intervenido ningún defensor, pOol' parte 
del reo. Ante tales irregularidades, en un 
asunto de tamaña importancia,sentí suble
varse mi conciencia, y reprochando al docWr 
Paredes que procediese de esa manera, lo de
jé en su escritorio, retirándome a ocupar de 
nuevo mi asiento. . 

Apenas me había sentado, cuando se me 
acercó el General Figuer'Oa, pidiendo mi pa
recer sobre la aplicación que habían hecho 
de un artículo de la ordenanza militar, que 
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manda, Tlle parel:€, que en el interior de los 
Cuarteles se mantenga el rigor del servicio, 
como en tiempo de guerra; y como la Cons
titución Polítka del país, no permite la, apli
cación de la pena de muerte, sino pOlr delitos 
militares muy graves, cometidos en campa
iia, querían que se considerase como cometi
do en campaña, un delito graive, puramente 
militar, cometido elil el cuartel, para aplicar 
a su autor, el General Castro, la pena de 
muel'te. Una interp'I'etación tan torcida, no 
podía menos que encontrar de mi parte, una 
reprobación terminante; y como el Generai 
Figueroa insistiese en su legalidad, tuve que 
reprocharle su opinión como una barbaridad, 
3tpelando allí mismo al parecer del Ministro 
de J ustida, señor Trigueros, quien no pudo 
dejar de darme toda la razón, no obstante 
que, guardaba allí una actitud pasiva, dejan
do hacer, sin que de sus labios saliese una 
palabra de protesta. 

El General Jacinto Castro, era un militar 
joven, simpático e instruido, que había acom
pañado al Genelral RegaJado durante la cam
paña contra los Generales Ezeta, y que, por 
sus relaciones con este Jefe, aparte de sus 
méritos ·personales, había sido nombrado C(). 
mamdante del Cuartel Guardia de Honor, 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra y 
últimamente Secretario de la Comandancia 
General. Desgraciadamente, el General Cas
tro abusaba del licor, con alguna frecuen
cia, y en lo.s días en que ocurrieron los he-
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chos que relato, el General habia estado to
mando licor, para acallar así, quizá, los re
sentimientos y decepciones políticas que úl
timamente había experimentado. El General 
Regalado se hallaba de paseo en una finca de 
don Angel Guirola h., a fines del mes de oc
tubre del año citado, cuando el General Cas
tro, en unión de su hermano el doctor don 
Ignacio Castro, formó de acuerdo con aquel, 
erJltre los vapores del alcohol, un plan de re
belión, que consistía principalmente en apo
derarse del cuartel que había, en el local del 
Palacio Nacional, aprovechando la ausencia 
del General Regalado, y la posición que ocu
paba el General Castro en la jerarquía mi
litar. Se reunieron pues, siempre tomando 
licor, los hermanos Castro, en la sala de la 
Comandancia de la Guardia de Honar, y lla
mando a:l Mayor del Cuerpo, le dió orden el 
General Crustro de ir a recibir y hacerse car
go de la Comandancia del Cualtel del Pala
cio, Clwa orden obedeció aquel inmediata.
mente. Un momento después, cuando calculó 
Castro que su orden estaría cumplida, mnn
tó, medio ebrio, en su caballo prieto, y se di
rigió al Cuartel del Palacio, para hacerde 
cargo de él, consumando su traición; mas, 
aunque efectivamente, el ,cuartel le fué en
tregado al Mayor de la Gualrdia de Honor, 
éste de acuerdo con el ex-Comandante, con· 
vinieron en que, siendo muy sospechosa la 
conducta del General Castro, y no hallándQ
se en la capital el General Regalado, debían 
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ponerse en estado de defensa, pues era pro~ 
bable que Castro vinie8e a atacarlos con la 
fuerza del otro Cuartel. Estando de acuerdo, 
a esite respecto, dictaron todas las disposi
ciones del caso, colocando centinelas en to~ 
das las ventanas, toda la fuerza sobre las ar
mas, aislamiento del Cuartel, al cual no de
jaban acer,carse a nadie, en fin, un verdade .. 
ro estado de guerra, y cuando vieron que se 
acercaba solo el General Castro, lo dej aron 
llegar a la puerta, del Cuartel, y como iba 
bastante descompuesto, con facilidad lo cap
turaron, arrestándolo en una pieza, y man
tuvieron la situación que dejo descrita, has
ta en la noche que regresó el General Reb..-a
lado, y dictó personalmente sus disposicio
nes. 

Por supuesto, hubo grande alarma en to
da la República, y todos esta:ban de acuerdo 
en que el país estuvo por"un momento al bor
de de un abismo, pues, fácilmente se puede 
calcular el riesgo que corrió el orden y la se
guridad pública, y cuántas consecuencias fu
nestas pudieron producirse si hubiese triun
fado la trajción del General Castro. Pasados 
unos pocos días, después de los sucesos que 
dejo referidos, el General F.egalado disuuso 
el juzgamiento de aquel, en Consejo Verbal 
de Guerra, y tal era lo que se verificaba en 
la sala. del Ministerio de la Guerra, cuando 
fuí llamado a dicho lugar. Un momento des
pués, de mi discusión con el General Figlle
roa, entró a la sala el General Regalado, por 
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una puerta que comunicaba directamente el 
Despacho ton su habitación particular. Esta
ba pálido, con la mirada airada y €-1 s€mblan~ 
te rígido: me saludó brevemente y se sentó 
a mi lad-o, permaneciendo, sin decir una pa
labra, en medio del silencio que todos gua:r~ 
daban, durante largo rato; y deseando yo sa
lir de una situación tan embarazosa, le dij e: 
Veo, señor Genera~l, que quizá he llegado a 
distiempo, y si usted, me lo permite, voy a 
retirarme, para volver en mejor ocasión. 
"No, me contestó él. Sí precisamente para 
esto lo he llamado". Y continuamos todos en 
silenciio. Un momento. después, fue-ron en
trando de la pieza inmediata, varios jefes 
militares, de los cuales recuerdo al General 
Camilo Alvarez, a.J Gen-eral Bará, al General 
L~rdizábal, al Coronel Me. Gil, sentándose 
en fila, por -el orden indicado, y a continun.
ción, introdujeron al General Castro, que ve
nía custodiado por dos oficiales, y c-on las 
manos atadas por detrás. Castro, perman~~ 
ció parado, delante de sus jueces, reunidos 
en Consejo de Guerra, y el Secretario dió 
lectura a algunos pasaj-e:s de la cMIsa ins~ 
truída, d-espués de lo cual, interrogó el Pre
sidente del Consejo, Coronel Alvarez, al reo, 
sobre si tenía algo que alegar en su favor, a 
lo cual éste contestó que todo había sido /~fec~ 
to del licor. Hici-eron salir a continuación, 
a aqu-el, y se procedió a la vota,~ión de la 
señtencia, dando tedas su voto a muerte, co·n 
excepción únicamente del Coron-el Me. Gil. 
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que opinó por que se aplicase la pena inm(~
diata inferior. Du'rante toda esta sensacional 
sesión, el General Castro miraba fij amante 
al General Regalado, quien se mantuvo in
mJble en su asiento, presentando un sem
blante rígido e inmutable. 

Pasado un momento, después de la senten
cia, durante el cual, todos los presentes pa
recían impn~sionados, por la solemnidad y 
trascendencia del acto que habían presencia
do, el Gmeral Regalado, volviéndose hacia 
mí, me dijo: qué le parece doctOT Gallegos'! 
Yo le contesté: Señor: siento decirle, que a 
mi juicio, se procede con festinación en este 
asunto, de suyo tan importa;nte. Todos re
probamos enérgicamente el hecho del Gene
ral Castro, congratulándonos de que tan a' 
tiempo se hayan frustrado sus planes, pre
servando a la ,sociedad de las funestas conse
cuencias que de ellos debían esperarse; pero, 
una . vez conjurado el mal, desearíamos que 
prevaleciese la razón serena, y que se' obSer
vasen las prescdpdones legales en el juzga
miento y condenamiento del reo. El caso !10 

es de Consejo Verbal, pues no estamos eu es
tado de guerra, y por lo mismo no .procede 
la condenación a muerte. Además, veo que se 
ha prescindido de la defensa del reo, y todas 
estas irregularidades creo que debían evitar
se, por honra misma de la Administración y 
de usted, fuera de los intereses de la justicia. 
Apenas había conc1uído de dar esta opinIón, 
que no sé cómo fué escuchada. a lo menos 
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aparentemente, con paciencia, se levantó d€: 
su asiento el General Regalado, y con un 
acento brusco, imperioso y soberbio, me di
jo: "Es que yo no recibo consejos de nadie". 
Señor, le repliqué, siento que quizás le he 
causado contrariedad: yo también no acos
tumbro dar cc-nsej os a nadie, pero cuando 
me p~den mi parecer, corno lo ha hecho us':' 
ted ahora, expongo sinceramente mis ideas, 
y lo que mi conciencia me dicta, consideran
do que este es el deber de un hombre hon
rado. 

Al pronunciar estos conceptos, juzgué ca
si irremediable mi pérdida, tal era ra cól0ré! 
que se reflejaba en el semblante del General; 
mas, por el contrario, sentándose éste y to
rnándome de la mano para sentanne, dispén
seme, me dijo: es que usted no sabe que aquí, 
refiriéndose al suceso, hay circunstancias 
especiales. Venga acá, doctor Novoa, conti
nuó, interpela:ndo al Ministro de Goberna
ción; y al eSltar éste enfrente de mí, verdad, 
doctor Novoa, repitió, que en esto, hay cir
cunstancias especiales? Sí, señor, contestó 
aquél; y entol].ces, volviéndose hacia mí, "Ya 
ve doctor Gallegos, me dij o, que tengo ra
zón. Señor le repliqué, yo no tengo conoci
mi-ento de tales circunstancias, y mi opinión 
se ha fundado, simplemente, -en lo que he pTB
sencia-do. Usted dispense. Dirigiéndose des
pués, el General R,egalado, al Consejo de Gue
rra, "Puesto que debe nombrarse un defen
sor, les dijo, designo, desde luego al doctor 
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que opinó por que se aplicase la pena inm(~
diata inferior. Du'rante toda esta sensacio.nal 
sesión, el General Castro miraba fij amante 
al General Regalado, quien se mantuvo in
mJble en su asiento., presentando. un sem
blante rígido. e inmutable. 

Pasado. un momento., después de la senten
cia, durante el cual, todos los presentes pa
recían impn~sio.nado.s, po.r la solemnidad y 
tra"scendencia del acto. que liabían presencia
do, el Gmeral Regalado., volviéndose hacia 
mí, me dijo: qué le parece doctOT Gallegos'! 
Yo l-e contesté: Seño.r: siento decirle, que a 
mi juicio., se procede con festinación en este 
asunto, de suyo tan importa;nte. To.dos re
probamos enérgicamente el hecho del Gene
ral Castro, congratulándonos de que tan a' 
tiempo se hayan frustrado sus planes, pre
servando a la >Sociedad de las funestas conse
cuencias que de ellos debían esperarse; perú, 
una' vez conj urado el mal, desearíamos que 
prevaleciese la razón serena, y que se obser
vasen las prescri'pdones legales en el juzga
miento y condenamiento del reo. El caso !10 

es de Consejo Verbal, pues no estamos eu es
tado de guerra, y por lo mismo no .procede 
la condenación a muerte. Además, veo que se 
ha prescindido de la defensa del reo, y todas 
estas irregularidades creo que d-ebían evitar
se, por honra misma de la Administración y 
de usted, fuera de los intereses de la justicia. 
Apenas había conc1uído de dar esta o.pinIón, 
que no sé cómo. fué escuchada. a lo menos 
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aparentemente, con paciencia, se levantó de 
su asiento el General Regalado, y con un 
acento brusco, imperioso y soberbio, me di
jo: "Es que yo no recibo consej os de nadie". 
Señor, le repliqué, siento que quizás le he 
causado contrariedaid: yo también no acos
tlimbro dar co·nsejos a nadie, pero cuando 
me piden mi parecer, como lo ha hecho us':' 
ted ahora, expongo sinceramente mis ideas, 
y lo que mi conciencia me dicta, consideran
do que este es el deber de un hombre hon
rado. 

Al pronunciar estos conceptos, juzgué ca
si irremediable mi pérdida, tal era ra cólcré! 
que se reflejaba en el semblante del General; 
mas, por el contrario, sentándose éste y to
mándome de la mano para sentarme, dispén
seme, me dijo: es que usted no sabe que aquí, 
refiriéndose al suceso, hay circunstancias 
especiales. Venga acá, doctor Novoa, conti
nuó, int:erpela:ndo al Ministro de Goberna
ción; y al eSltar éste enf'rente de mí, verdad, 
doctor Novoa, repitió, que en esto, hay cir
cunstancias es'peciales? Sí, señor, contestó 
aquél; y entolJces, volviéndose hacia mí, "Ya 
ve doctor Gallegos, me dij o, que tengo ra
zón. Señor le repliqué, yo no tengo conoci
mi,ento de tales circunshincias, y mi opinión 
se ha fundado, simplemente, en lo que he pr~
senciado. Usted dispense. Dirigiéndose des
pués, el General R,egalado, al Consejo de Gue
rra, "Puesto que debe nombrarse un defen
sor, les dijo, designo, desde luego al doctor 
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Madriz; mándenlo a llamar de mi parte, y 
que Se le conceden dos horas para la defensa. 
Dijo, y se levantó saliendo para su habita
c:ión par:ticular. 

En el acto se mandÓ a llamar 811 doctor 
Madriz, y' aprovechando este intervalo y la 
ausencia del General Regalado, hablé al dc1f!
tor Francisco Anto,nio Reyes, cuñado del Ge
ner,al 'para que fuese a empeñar los ruegos 
y súplicas de su señora suegra, en favor del 
General Castro, PJJes, todo indicaba' que el 
General Regalado estaba di'spuesto a sacri
fkarlo. Es en vano, me dijo, yai se empleó 
ese recurso, sin ningún resultado, y lo peorr 
el>, que el General está tomando. 

Llegó el doctor Madriz, volvió a reunirse 
el Consejo de Guerra, alegó aquél, y se repi· 
tió, con el mismo resultado, la sentencia ,de 
muerte, logrando, al fin retirarme 8.¡ mi casa" 
como a las siete de la noche. Al día siguien
te, ,se supo que la Comandancia General ° 
I>ea, el Presidente Regalado, había confirma
do la sentencia, yen la tarde, aunque se no
tó algún movimiento de tropas, todos creían 
que se trataba simplemente de degradar al 
General Castro, más desgraciadamente, 10 
que se verificó, fué la fusilación de aquel des
graciado militar, en el Campo de Mail"te, a las 
cinco d~ la tarde del día siete de septiembre 
de 1900. El General Figueroa, desde ~lsuce," 
so referi,do, quedó figurando en el Gobierno 
como Subsecretario de la Guerra. 
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